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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 637/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-10558619-GDEBA-HZEACDAACMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se propicia la
designación, a partir del 5 de marzo de 2020, del Médico Mariano Arnoldo FERNÁNDEZ ACQUIER, como Director
Asociado en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se gestiona la designación, a partir del 5 de marzo de 2020, del Médico Mariano Arnoldo FERNÁNDEZ
ACQUIER como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de
título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud;
Que dicha medida se efectúa teniendo en cuenta la vacante producida por la aceptación de la renuncia, a partir del 18 de
abril de 2018, de Alejandro Daniel ENCISO, concretada mediante Decreto N° 1114/19;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8º de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020;
Que en virtud del trámite propiciado, Mariano Arnoldo FERNÁNDEZ ACQUIER reserva el cargo que posee como Médico de
Hospital “C” - Especialidad Neumonología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, mientras se desempeñe como
Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471,
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528; 
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 demarzo de 2020, al Médico Mariano
Arnoldo FERNÁNDEZ ACQUIER (DNI N° 22.942.766 - Clase 1972) como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito
de la Carrera Profesional Hospitalaria, del Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo"
de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de conformidad con lo establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 2°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 5 de marzo de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente como Médico de Hospital “C”- Especialidad: Neumonología, con
un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr.
Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del mismo, de conformidad con
lo determinado por el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
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DECRETO N° 639/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-12666674-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia de Juan Ignacio ELGART al cargo de Director de Integración Barrial II,
y la designación del Licenciado Gastón Nicolás ROCCATAGLIATA como Director de Estadística, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 31/2020 se aprobó la estructura orgánico funcional del Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana;
Que Juan Ignacio ELGART presentó la renuncia al cargo de Director de Integración Barrial II, a partir del 10 de diciembre
de 2019, quien había sido designado por el Decreto N° 107/19;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que se propicia la designación del Licenciado Gastón Nicolás ROCCATAGLIATA, en el cargo de Director de Estadística, a
partir del 1° de julio de 2020, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.12.07.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA,
a partir del 10 de diciembre de 2019, la renuncia presentada por Juan Ignacio ELGART (DNI Nº 34.938.599 - Clase 1990),
al cargo de Director de Integración Barrial II, quien había sido designado por el Decreto N° 107/19, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.12.07.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
- Dirección Ejecutiva - Dirección Provincial de Sistematización de Datos, a partir del 1° de julio de 2020, al Licenciado
Gastón Nicolás ROCCATAGLIATA (DNI N° 33.018.792 - Clase 1987), como Director de Estadística, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 646/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-11474567-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de Nancy Elizabeth CRIADO al cargo de Directora de Contabilidad y Finanzas, y la
designación en su reemplazo, de la Contadora Andrea Laura AZZATO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Nancy Elizabeth CRIADO presentó la renuncia, a partir del 19 de junio de 2020, al cargo de Directora de Contabilidad
y Finanzas, en el ámbito del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, quien había sido designada por Decreto N° 1040/13;
Que corresponde limitar la reserva del cargo de la agente precitada, dispuesta por Decreto N° 1040/13, y dejar establecido
que se reintegra a su cargo de revista en el régimen de la Ley N° 10.430, enel Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 15, Clase 2, Grado VII, Código 5-0031-VII-2, “Contadora C”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de
labor, en el Instituto Provincial de Lotería y Casinos;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no posee actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 19 de junio de 2020, de la Contadora Pública
Andrea Laura AZZATO; quien reúne los requisitos necesarios para ocupar el respectivo cargo;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y 109
de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -
Entidad 020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 19 de junio de 2020, la renuncia presentada
por Nancy Elizabeth CRIADO (DNI Nº 24.973.770 - Clase 1976), al cargo de Directora de Contabilidad y Finanzas, quien
había sido designada por Decreto Nº 1040/13, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad
020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 19 de junio de 2020, la reserva de cargo de Nancy
Elizabeth CRIADO (DNI Nº 24.973.770 - Clase1976), dispuesta por Decreto Nº 1040/13, y dejar establecido que se
reintegra a su cargo de revista en el régimen de la Ley N° 10.430, en el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, en el
Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 15, Clase 2, Grado VII, Código 5-0031-VII-2, “Contadora C”, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -
Entidad 020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 19 de junio de 2020, en el cargo Directora
de Contabilidad y Finanzas, a la Contadora Pública Andrea Laura AZZATO (DNI Nº 23.569.107 - Clase 1973), de
conformidad con las previsiones de los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96)
y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 647/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-09769103-GDEBA-HIEPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 3 de febrero de 2020, de Carlos Roberto BARRIONUEVO como Director Asociado del
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 4 de febrero de
2020, de la Médica María de los Ángeles CARMONA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Carlos Roberto BARRIONUEVO presentó su renuncia como Director Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, con bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, quien había sido designado
por Decreto N° 1557/16, siendo aceptada a partir del 3 de febrero de 2020;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 3º del Decreto N° 1557/16, dejando establecido que Carlos Roberto
BARRIONUEVO, se reintegra a su cargo de revista como Licenciado en Enfermería Agregado en el establecimiento citado
en el exordio del presente, manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el
beneficio de bloqueo de título con inhabilitación total para ejercer la profesión fuera el ámbito de la Carrera Profesional
Hospitalaria, de acuerdo a lo establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por
Decreto N° 3589/91;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 4 de febrero de 2020, como Directora Asociada, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de la Médica
María de los Ángeles CARMONA;
Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020;
Que en virtud del trámite propiciado, María de los Ángeles CARMONA reserva el cargo que posee como Médica de
Hospital “C” - Especialidad: Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Eva Perón”
de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por
el artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en
concordancia con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que, asimismo, corresponde reservar, hasta el 25 de abril de 2021, las funciones de Jefa de Servicio Ginecología, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento citado, que le fueran asignadas por concurso
mediante Resolución N° 1100/18 del Ministerio de Salud, a partir del 26 de abril de 2017;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría
de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
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Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 defebrero de 2020, la renuncia
presentada por Carlos Roberto BARRIONUEVO (DNI N° 17.539.557 - Clase 1965), como Director Asociado del Hospital
Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designado por Decreto N° 1557/16, de conformidad con lo
establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por
Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 defebrero de 2020, los alcances del
artículo 3º del Decreto N° 1557/16, dejando establecido que el profesional citado en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Licenciado en Enfermería Agregado, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
manteniendo el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor y el beneficio de bloqueo de título con
inhabilitación total para ejercer la profesión fuera del ámbito de la Carrera Profesional Hospitalaria, de conformidad con lo
establecido por el artículo 17 de la Reglamentación de la Ley N° 10.471, aprobada por Decreto N° 3589/91.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, como Directora
Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de
General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, a la Médica María de los Ángeles CARMONA (DNI N° 21.915.190 - Clase 1970), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, el cargo que
posee la profesional citada en el artículo precedente como Médica de Hospital “C” - Especialidad: Ginecología, con un
régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud,
mientras se desempeñe como Directora Asociada del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de la
Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 5°. Reservar hasta el 25 de abril de 2021, las funciones de Jefa de Servicio Ginecología, con un régimen de
treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que le fueran
asignadas a María de los Ángeles CARMONA (DNI N°21.915.190 - Clase 1970), por concurso, mediante Resolución N°
1100/18 del Ministerio de Salud, partir del 26 de abril de 2017.
ARTÍCULO 6º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO Nº 648/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente EX-2020-09781660-GDEBA-HIEPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual se gestiona la
aceptación de la renuncia, a partir del 3 de febrero de 2020, de Mabel Susana ROSSO, como Directora Asociada del
Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y la designación en su reemplazo, a partir del 4 de febrero de
2020, del Médico Guillermo Hugo BONANNO, y
 
CONSIDERANDO:
Que Mabel Susana ROSSO presentó su renuncia como Directora Asociada, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, quien había sido designada por Decreto
N° 1658/16, rectificado por Decreto N° 745/18, siendo aceptada a partir del 3 de febrero de 2020;
Que la presente situación se encuentra contemplada en lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso
b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley Nº 10.528;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra sumario administrativo pendiente
de resolución;
Que es procedente limitar los alcances del artículo 5º del Decreto N° 1658/16, dejando establecido que Mabel Susana
ROSSO, se reintegra a su cargo de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Neonatología, en el régimen
de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el establecimiento citado en el exordio del presente;
Que, asimismo, se gestiona la designación, a partir del 4 de febrero de 2020, como Director Asociado, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, del Médico
Guillermo Hugo BONANNO;
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Que las funciones de Director Asociado integran la Carrera Profesional Hospitalaria en virtud de lo dispuesto en el artículo
8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1º de la Ley Nº 10.528;
Que la designación propiciada se efectúa a partir de fecha cierta, en virtud de la excepción prevista en el último párrafo del
artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el artículo 3° del Decreto N° 99/2020;
Que en virtud del trámite propiciado Guillermo Hugo BONANNO reserva el cargo que posee como Médico de Hospital “A” -
Especialidad: Clínica Médica, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el nosocomio de
referencia, mientras se desempeñe como Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo
23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia
con el artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 defebrero de 2020, la renuncia
presentada por Mabel Susana ROSSO (DNI N° 10.160.163 - Clase 1951), como Directora Asociada del Hospital Interzonal
“Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, quien había sido designada por Decreto N° 1658/16, rectificado por Decreto N° 745/18, de
conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96, en concordancia con el artículo 45 inciso b) de la Ley Nº 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley Nº 10.528.
ARTÍCULO 2°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 3 defebrero de 2020, los alcances del
artículo 5º del Decreto N° 1658/16, dejando establecido que la profesional citada en el artículo precedente, retomará su
cargo de revista como Médica de Hospital “A” - Especialidad: Neonatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, como Director
Asociado, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de
General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, al Médico Guillermo Hugo BONANNO (DNI N° 12.299.263 - Clase 1958), de conformidad con lo
establecido por el artículo 8° de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 4°. Reservar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, a partir del 4 de febrero de 2020, el cargo que
posee el profesional mencionado en el artículo precedente como Médico de Hospital “A” - Especialidad: Clínica Médica,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal “Eva Perón” de General San
Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, mientras se desempeñe como Director Asociado del mismo, de conformidad con lo determinado por el artículo 23 de
la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 33 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 649/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2019-25461547-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, por
el cual se gestiona la designación con carácter interino, de la Licenciada Virginia Soledad ARIAS en el cargo de Jefa del
Departamento Relaciones con el Sector Público, dependiente de la Dirección de Educación Ambiental y Relaciones con la
Comunidad, de la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 31/2020, se aprobó la estructura orgánico funcional del Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible;
Que por el presente se propicia designar, con carácter interino, a partir del 1º de enero de 2020, a la Licenciada Virginia
Soledad ARIAS en el cargo de Jefa del Departamento Relaciones con el Sector Público;
Que la agente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Categoría 8, Código 5-0000- XIV- 4, Cargo
Inicial, Periodista, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección de Educación Ambiental y
Relaciones con la Comunidad;
Que la vacante surge de la limitación de las funciones interinas de Gloria Cristina BASSO, concretada mediante Decreto Nº
376/09;
Que la agente citada reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñar el cargo para el que
es propuesta;
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Que el Director Ejecutivo del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible presta conformidad con la gestión que se
impulsa;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas; 
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por los artículos 10, 25 incisos e), g) y h) y
161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96 y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio-de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar con carácter interino en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE,
Dirección Provincial de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, Dirección de Educación Ambiental y Relaciones con la
Comunidad, a partir del 1º de enero de 2020, en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico, Categoría 21, Oficial
Principal 4º, con funciones de Jefa del Departamento Relaciones con el Sector Público, a la Licenciada Virginia
Soledad ARIAS (DNI Nº 25.224.130 - Clase 1976) quien revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional,
Categoría 8, Código 5-0000-XIV-4, Cargo Inicial periodista, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de
conformidad con lo establecido por los artículos 10 y 161 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y
su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Asignar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Dirección Provincial
de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, Dirección de Educación Ambiental y Relaciones con la Comunidad, a la
Licenciada Virginia Soledad ARIAS (DNI Nº 25.224.130 - Clase 1976), a partir del 1º de enero de 2020, las bonificaciones
por función y disposición permanente, contempladas por el artículo 25 incisos e), g) y h) de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación.
ARTÍCULO 3º. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Ejercicio Presupuestario 2019, Ley N° 15.078, prorrogado para el ejercicio 2020
mediante Ley N° 15.165 y el Decreto N° 1/2020 - Sector Público Provincial No Financiero - Jurisdicción 1.1.2.07, Entidad
012; ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS), U. EJEC 310, Categoría de Programa
PRG 0001 ACT 001,Finalidad 3, Función 8, Subfunción 1, Fuente 1.1, Inciso 1, Partida Principal 1, UG 999, Régimen 1,
Grupo 6.
ARTÍCULO 4º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros. 
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 650/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-14579699-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual tramita la aceptación de la renuncia, a partir del 6 de julio de 2020, de Cristiana Inés GIMÉNEZ al cargo de
Directora de Contabilidad, dependiente de la Dirección General de Administración, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 31/2020 se aprobó la estructura orgánico-funcional del Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana;
Que Cristiana Inés GIMÉNEZ presentó, a partir del 6 de julio de 2020, la renuncia al cargo de Directora de Contabilidad, en
el que había sido designada por Decreto N° 551/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que ha tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.12.07.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
- Dirección General de Administración, a partir del 6 de julio de 2020, la renuncia presentada por Cristiana Inés GIMÉNEZ
(DNI Nº 26.051.086 - Clase 1977), al cargo de Directora de Contabilidad, quien había sido designada por Decreto N°
551/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 651/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-12602492-GDEBA-DAJMHYFGP del Ministerio de Hacienda y Finanzas, mediante el cual
tramita la limitación y designación de diversos miembros del Comité de Administración del Fideicomiso de Recuperación
Crediticia Ley N° 12.726, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 12.726 y modificatorias, se creó un fideicomiso integrado por los créditos del Banco de la Provincia de
Buenos Aires, disponiéndose que la administración del mismo estará a cargo de un Comité integrado por diez (10)
miembros designados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con el artículo 3° inciso a) de dicha norma;
Que se propicia la limitación de la designación de Carlos Jesús GASPAR, en el cargo de Presidente del Comité de
Administración del Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, a partir del 12 de junio de 2020, quien había sido
designado por Decreto N° 211/19;
Que, asimismo, se gestiona la limitación de la designación en los cargos de Vocales de Raúl José PAOLASSO y de Raúl
Marcelo ELIZONDO, a partir del 12 de junio de 2020, en los que fueran designados por Decreto N° 851/16; de Carlos
Daniel TAPIA, a partir del 19 de junio de 2020, en el fuera designado por Decreto N° 851/16; y de Carlos Santiago
CÁMPORA, a partir del 11 de febrero de 2020, en el que había sido designado por Decreto N° 1056/16;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los miembros salientes no registran actuaciones administrativas
pendientes de resolución;
Que, por otra parte, corresponde disponer el cese por fallecimiento de José María GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, a partir del 22
de julio de 2019, de conformidad con el certificado de defunción que obra en autos;
Que, asimismo, se gestiona la designación en representación del Poder Ejecutivo, con carácter “ad honorem”, de Nicolás
Pablo DINER y de Facundo Pablo BOCCO PROIETTI, en los cargos de Presidente y Vocal del Comité de Administración
del Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, respectivamente, ambos a partir del día 12 de junio del 2020;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con el artículo 3° inciso a) de la Ley N° 12.726 (Texto según
Ley N° 14.146);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar a las personas que se indican a continuación, en los cargos y a partir de la fecha que en cada caso
se detalla:
 
- Carlos Jesús GASPAR (DNI N° 21.452.060 - Clase 1970) en el cargo de Presidente del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, a partir del 12 de junio de 2020, quien había sido designado por
Decreto N° 211/19.
- Raúl José PAOLASSO (DNI N° 20.699.110 - Clase 1969), en el cargo de Vocal del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.276, a partir del 12 de junio de 2020, en el que había sido designado por
Decreto N° 851/16.
- Raúl Marcelo ELIZONDO (DNI N° 16.462.958 - Clase 1963), en el cargo de Vocal del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.276, a partir del 12 de junio de 2020, en el que había sido designado por
Decreto N° 851/16.
- Carlos Daniel TAPIA (DNI N° 13.184.605 - Clase 1957), en el cargo de Vocal del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, a partir del 19 de junio de 2020, en el que había sido designado por
Decreto N° 851/16.
- Carlos Santiago CÁMPORA (DNI N° 29.502.299 - Clase 1982), en el cargo de Vocal del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, a partir del 11 de febrero de 2020, en el que había sido designado
por Decreto N° 1056/16.
 
ARTÍCULO 2°. Disponer, a partir del 22 de julio de 2019, el cese por fallecimiento de José María GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
(DNI N° 11.266.497 - Clase 1954), quien se desempeñaba en el cargo de Vocal del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726, siendo designado por Decreto N° 67/12.
ARTÍCULO 3°. Designar, a partir del 12 de junio de 2020, con carácter “ad honorem”, a las personas que se indican a
continuación, en los cargos que en cada caso se detalla:
 
- Nicolás Pablo DINER (DNI 25.296.876 - Clase 1976), en el cargo de Presidente del Comité de Administración del
Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726.
- Facundo Pablo BOCCO PROIETTI (DNI N° 18.843.159 - Clase 1979), en el cargo de Vocal del Comité de Administración
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del Fideicomiso de Recuperación Crediticia Ley N° 12.726.
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 652/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-12651419-GDEBA-DSTAOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
por el cual se gestiona la aceptación de la renuncia, a partir del 31 de mayo de 2020, de María Laura SÁNCHEZ
FERREYRA al cargo de Directora de Interculturalidad y Diversidad, y la designación en su reemplazo, a partir del 1° de
julio de 2020, de Nahuel AIMAR, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 31/2020 se aprobó la estructura orgánico funcional del Organismo Provincial de Integración
Social y Urbana;
Que María Laura SÁNCHEZ FERREYRA presentó la renuncia, a partir del 31 de mayo de 2020, al cargo de Directora de
Interculturalidad y Diversidad, en el que había sido designada por Decreto N° 162/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que la agente saliente no registra actuaciones sumariales pendientes
de resolución;
Que, en consecuencia, se gestiona la designación de Nahuel AIMAR en el cargo de Director de Interculturalidad y
Diversidad, a partir del 1° de julio de 2020, quien reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las gestiones que se promueven se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108 y
109 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 1.12.07.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA,
a partir del 31 de mayo de 2020, la renuncia presentada por María Laura SÁNCHEZ FERREYRA (DNI Nº 32.245.547 -
Clase 1986) al cargo de Directora de Interculturalidad y Diversidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 14
inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96), quien había sido designada por Decreto N°
162/2020.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 1.12.07.14, ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, a partir del 1° de julio de 2020, a Nahuel AIMAR (DNI N° 34.815.752 - Clase 1989), como Director de
Interculturalidad y Diversidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

DECRETO N° 653/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2019-24211004-GDEBA-DSTYADCIC de la Comisión de Investigaciones Científicas, por el que se
gestiona ratificar la nómina de choferes del citado organismo, en el marco del Decreto N° 588/19, y dejar establecidas las
bonificaciones previstas en los artículos 3° y 4° del citado Decreto, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 588/19 se unificó el tratamiento laboral aplicable a los agentes que se desempeñan como choferes en
el Agrupamiento Servicio de la Administración Pública Provincial, pertenecientes a las plantas permanente y temporaria,
bajo el régimen de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96,
disponiéndose que revistarán en el régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor;
Que por el artículo 10 del citado Decreto se dispuso derogar, a partir del 19 de junio de 2019, las normas preexistentes que,
con carácter particular y nominado, otorgaban las bonificaciones de choferes en las diversas dependencias de la
Administración Pública Provincial, para quienes desempeñaran tales tareas en el marco de la Ley N° 10.430;
Que, a su vez, la mencionada norma, determina en los artículos 3° y 4° las bonificaciones remunerativas no bonificables,
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del setenta por ciento (70%) y del cincuenta por ciento (50%), respectivamente, del sueldo básico, conforme a las escalas
que se indican en los mentados artículos, para los agentes que desempeñan las tareas de chofer;
Que corresponde el dictado del presente acto administrativo por el cual se dispone ratificar la nómina de choferes
pertenecientes a la Comisión de Investigaciones Científicas, con las bonificaciones que les corresponden a cada uno, de
acuerdo al detalle obrante en el Anexo que forma parte integrante del presente;
Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría
de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público y la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, ambas dependientes del Ministerio
de Hacienda y Finanzas; 
Que Contaduría General de la Provincia ha dictaminado favorablemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Dejar establecido, a partir del 19 de junio de 2019, fecha de entrada en vigencia del Decreto N° 588/19, en
la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica -
Comisión de Investigaciones Científicas, el listado nominado de agentes que se encuentran revistando bajo el
Agrupamiento Personal Servicio, en la Planta Permanente, en la Especialidad Chofer, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor, con las bonificaciones que les corresponden por aplicación de los artículos 3° y 4° del
Decreto N° 588/19, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo (IF-2020-13309596-GDEBA-DPACYTCIC) que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

ANEXO/S

Anexo 20e3ddba8b67feaea5318295b0debd3b1e92f4e55fe7c9c4bf7e41ba30bfab30 Ver

DECRETO Nº 655/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-09538207-GDEBA-OPNYAMDCGP del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia,
mediante el cual se propicia la limitación y designación de diversos funcionarios y funcionarias, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 77/2020 se aprobó la estructura orgánico funcional del Organismo Provincial de la Niñez y
Adolescencia;
Que se impulsa la limitación, a partir del 7 de mayo de 2020, de Omar del Valle MOYA, en el cargo de Director Provincial
de Institutos Penales, quien había sido designado por Decreto Nº 182/2020, y de Martín MOLLO, al cargo de Director de
Institutos Penales, quien había sido designado por Decreto Nº 196/2020, correspondiendo limitar la reserva de cargo
otorgada oportunamente por el acto precitado;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que los agentes salientes no registran actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que, asimismo, se impulsa la designación del Licenciado Omar del Valle MOYA, a partir del 7 de mayo de 2020, en el
cargo de Subsecretario de Responsabilidad Penal Juvenil; del Licenciado Martín MOLLO, a partir del 7 de mayo de 2020,
en el cargo de Director Provincial de Institutos Penales; de la Abogada Patricia Liliana LEPSKI, a partir del 9 de mayo de
2020, en el cargo de Directora de Enlace Administrativo, y de la Contadora Pública Carla AMADEI GARCÍA, a partir del 7
de mayo de 2020, en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de Responsabilidad Penal Juvenil, reuniendo los y
las postulantes los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlos;
Que Martín MOLLO revista en el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en un cargo de Planta Permanente de
la Ley N°10.430, en el Agrupamiento Ocupacional 5, Personal Profesional, Clase 1, Grado IV, Código 5-0010-IV-1,
Categoría 18, Ecólogo B, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Instituto de Máxima
Seguridad Almafuerte;
Que Patricia Liliana LEPSKI revista en el Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, en un cargo de Planta
Permanente de la Ley N°10.430, en el Agrupamiento Ocupacional 06, PersonalJerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría
24, con un régimen de cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor, en el Centro Cerrado Doctor Gregorio Araoz Alfaro I;
Que, en consecuencia, corresponde disponer la reserva de los cargos de revista citados anteriormente, por el plazo que se
desempeñen en los cargos propuestos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión encuadra en lo establecido en los artículos 23, 107, 108, 109, 111 incisob), 114 y 165 dela Ley N° 10.430
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(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a las personas y en los cargos que a continuación se mencionan, a partir del 7 de mayo de 2020,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
- Omar del Valle MOYA (DNI N° 12.593.592 - Clase 1957), en el cargo de Director Provincial de Institutos Penales, quien
había sido designado mediante Decreto N° 182/2020;
- Martín MOLLO (DNI Nº 17.047.195 - Clase 1964), en el cargo de Director de Institutos Penales, quien había sido
designado mediante Decreto Nº 196/2020, limitando la reserva de su cargo de Planta Permanente en el Agrupamiento
Ocupacional 05, Personal Profesional, Clase 1, Grado IV, Código 5-0010-IV-1, Categoría 18, Ecólogo B, con un régimen de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en el Instituto de Máxima Seguridad Almafuerte, dispuesta por el decreto
antes mencionado.
ARTÍCULO 2º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a partir del 7 de mayo de 2020, en el cargo de Subsecretario de Responsabilidad Penal Juvenil, al
Licenciado Omar del Valle MOYA (DNI N° 12.593.592- Clase 1957).
ARTÍCULO 3º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a las personas que a continuación se mencionan, en los cargos que se detallan y a partir de las
fechas que en cada caso se indica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96:
- Licenciado Martín MOLLO (DNI Nº 17.047.195 - Clase 1964), en el cargo de Director Provincial de Institutos Penales, a
partir del 7 de mayo de 2020, quien reserva su cargo de revista en el Agrupamiento Ocupacional 05, Personal Profesional,
Clase 1, Grado IV, Código 5-0010-IV-1, Categoría 18, Ecólogo B, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor, en el Instituto de Máxima Seguridad Almafuerte, conforme lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
- Abogada Patricia Liliana LEPSKI (DNI N° 16.922.616 - Clase 1964), en el cargo de Directora de Enlace Administrativo, a
partir del 9 de mayo de 2020, quien reserva su cargo de revista en el Agrupamiento Ocupacional 06, Personal Jerárquico,
Oficial Principal 1, Categoría 24, con un régimen de cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor, en el Centro Cerrado
Doctor Gregorio Araoz Alfaro I, conforme lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto
Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.18, Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, a partir del 7 de mayo de 2020, en el cargo de Secretaria Privada del Subsecretario de
Responsabilidad Penal Juvenil, a la Contadora Pública Carla AMADEI GARCÍA (DNI N° 38.017.471 - Clase 1994), de
conformidad con lo previsto en los artículos 111 inciso b), 114 y 165 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº
1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 5°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo de la
Comunidad y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Andres Larroque, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 656/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 29 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-14297010-GDEBA-DPTLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación de un aporte
irrevocable a cuenta de futuros aumentos de capital a favor de Buenos Aires GAS S.A. (BAGSA), y
 
CONSIDERANDO:
Que por el Decreto Nº 1094/03 se ha declarado de interés público la construcción y explotación de redes de distribución de
gas domiciliario en aquellas localidades de la provincia de Buenos Aires que carecen de suministro, y se encomendó al
entonces Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos a desregular los monopolios en los mercados de
distribución de gas, haciendo desafiables áreas que no atienden los concesionarios a cargo de la distribución, de manera
de asegurar una adecuada expansión de las redes que permita obtener como resultado un mayor beneficio a los usuarios;
Que mediante el Decreto Nº 28/04 y la Ley N° 13.358, se dispone la constitución de Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) y se
aprueba su Estatuto Societario;
Que la empresa Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA) solicita un aporte de fondos por la suma de pesos doscientos diez
millones ($210.000.000), para asegurar la sustentabilidad de las actividades, preservando el equilibrio económico y el
estado de situación patrimonial de la empresa;
Que la Ley N° 13.358 en su artículo 6° faculta al Ministerio de Economía - actualmente Ministerio de Hacienda y Finanzas
conforme a la Ley N° 15.164 - para que efectúe las adecuaciones presupuestarias correspondientes cuando resultaren
necesarios aportes transitorios o irrevocables;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas en la
adecuación presupuestaria requerida al Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078- prorrogado para el Ejercicio
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2020 por Ley N° 15.165, por la suma de pesos doscientos diez millones ($210.000.000);
Que mediante la Resolución Nº 349/2020 del Ministerio de Hacienda y Finanzas se efectuó la adecuación de créditos
dentro del total aprobado para el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, con el objeto de realizar el aporte de
capital a BAGSA;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13.358 y artículo 144 - proemio- de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar, en el marco de la Ley Nº 13.358 y el Decreto Nº 28/04, un aporte irrevocable a cuenta de futuros
aumentos de capital social a favor de Buenos Aires Gas S.A. (BAGSA), por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ
MILLONES ($210.000.000), para el funcionamiento y operatoria de la mencionada sociedad.
ARTÍCULO 2°: Autorizar al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a integrar el aporte irrevocable a cuenta de
futuros aumentos de capital aprobado en el artículo precedente conforme a la imputación presupuestaria establecida en el
artículo 3°, de acuerdo al cronograma que como Anexo Único (IF 2020-14759031-GDEBA-DPRMIYSPGP) forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3º: El gasto que menciona el artículo primero será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2019 -
Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, Jurisdicción 1.1.1.14.00.000: Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora 137 - Programa4, Actividad 4: Distribución de gas - Finalidad 4 -
Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1- Inciso 6 - Principal 1 - Parcial 2 - Subparcial 3: Aportes a Buenos
Aires Gas SA - UG 999.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamento de Infraestructura y
Servicios Públicos, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5º: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Buenos Aires Gas S.A., publicar, comunicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF,
Gobernador.

ANEXO/S

ANEXO 7368f1da25ddba8776df56928f49bf792e32e973ebeb8b7c3518309a192881bb Ver

Resoluciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 1163-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 13 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-37485594-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina Mariel TABORDA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 y sus modificatorias del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de octubre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Karina Mariel TABORDA, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2014, la designación en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Karina Mariel TABORDA (D.N.I. 21.950.082 - Clase 1970), como Médica -
Especialidad: Clínica Médica con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General
de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención de la Salud de las Personas, que había sido dispuesta por Resolución 11112 N° 2267/13 - Anexo 1 - Planilla 6.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de octubre de 2014, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Karina Mariel TABORDA (D.N.I. 21.950.082 - Clase 1970), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1164-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-7413891-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de Pablo
Martín BERMÚDEZ en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4799/15 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Oftalmología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 16 de octubre de 2015, la
designación de carácter interino de los referidos agentes, en los mismos cargos, lugares de prestación de servicios y
regímenes horarios, que habían sido efectuados con anterioridad.
Que los agentes cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2015, la designación, en
el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo Martín BERMÚDEZ (D.N.I. N° 20.213.063 - Clase 1968), como
Médico - Especialidad: Oftalmología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
“Blas L. Dubarry” de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la
Salud de las Personas, concretada por Resolución N° 2070/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2015, en la Planta
Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo Martín BERMÚDEZ (D.N.I. N° 20.213.063 - Clase 1968), Médico - Especialidad:
Oftalmología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en el Hospital Zonal “Blas L. Dubarry” de Mercedes dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con
imputación a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa:
0018 - Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1165-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 13 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07629482-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
María Dolores PEREZ, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de María Dolores PEREZ en el cargo de Licenciada en Enfermería, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 710.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 11 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Estela Amalia TODISCO, concretada mediante Resolución Nº 852/19 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 31 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 15



requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de junio de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Dolores PEREZ (D.N.I. N° 31.174.089 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1171-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-6181882-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de de
Javier Ignacio DEVANI, en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de
González Catán, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 2006/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Medico en la especialidad Diagnostico por Imágenes, en el régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de
González Catán.
Que obra copia debidamente certificada del acta labrada por el jurado, de la cual se desprende que se han cumplimentado
las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo
de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 23 de diciembre de 2016, la
designación de carácter interino del agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que
había sido efectuada con anterioridad.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2016, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter interino, de Javier Ignacio DEVANI (D.N.I. N° 30.780.978 - Clase 1984), como Médico
en la especialidad Diagnóstico por Imágenes treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, concretada mediante Resolución N°
3244/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 23 de diciembre de 2016, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a de
Javier Ignacio DEVANI (D.N.I. N° 30.780.978 - Clase 1984), para desempeñar el cargo de Médico en la especialidad
Diagnóstico por Imágenes con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Provincial
Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente Evita” de González Catán.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 23 de diciembre de 2016, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que percibe, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Otorgar, a partir del 23 de diciembre de 2016, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico en el que se designa a Javier Ignacio DEVANI
(D.N.I. N° 30.780.978 - Clase 1984), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan las
actividades en el establecimiento en el que se desempeñará, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 377/08.
ARTICULO 5°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 6°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1172-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-01548900-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanesa Leandra BROSSARD, Augusto DEPETRINI y Betiana Gisele PEREIRA en el Hospital Subzonal Especializado "Dr.
Dardo Rocha" Uribelarrea de Cañuelas, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa Leandra BROSSARD, Augusto DEPETRINI y
Betiana Gisele PEREIRA como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
N° 10.430 (textoordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo Rocha" Uribelarrea de Cañuelas,
a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que los agentes cuyas designaciones se propician se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretenden cubrir, con la vacante producida
por el cese en el cargo de Eduardo Domingo CORDOBA y Orlando Adrian PEREYRA, concretadas mediante Resolución
N° 332/19, y de Marta Esther RAMADAN, concretada mediante Resolución N° 369/19, vigentes en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogados para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a las personas que se mencionan en el Anexo Único (IF-2020-07289391-GDEBA-DPTEYPBMSALGP), que
forma parte integrante de la presente, en las condiciones que allí se indican.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, las
personas que se mencionan en el Anexo Único (IF-2020-07289391- GDEBADPTEYPBMSALGP), deben efectuar un aporte
previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que perciban, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el
establecimiento en el que se desempeñarán es considerado insalubre mediante la resolución Nº 164/72, a los efectos
determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programas: 0019 -
Subprogramas: 021 -Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1 .1 -Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO UNICO 0a36b855140910776c3cedbca27538cd2e200f9ae8e26eca87a84b908e8318a6 Ver

RESOLUCIÓN N° 1173-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06416438-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina Andrea FERNANDEZ en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr.
Alejandro Korn” de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina Andrea FERNANDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor
Romero, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elsa Yolanda URQUIZA, concretado mediante la Resolución N° 1255/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
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actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Agustina Andrea FERNANDEZ (D.N.I. N°
40.061.230 - Clase 1997), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos Neuropsiquiátrico “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 27 de mayo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Agustina
Andrea FERNANDEZ (D.N.I. N° 40.061.230 - Clase 1997), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16%
sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el nosocomio en el que se desempeña es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergenciasocial, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1174-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06170630-GDEBA-HPDZGAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Cintia Elizabeth ORELLANA en la Unidad de Pronta Atención N° 18 dependiente del Hospital Provincial Descentralizado
Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Elizabeth ORELLANA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Unidad de Pronta Atención N° 18 dependiente del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, a partir del 13 de abril y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Cintia Elizabet LEDESMA, concretada mediante Resolución N° 2478/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Cintia Elizabeth ORELLANA (D.N.I. Nº
39.100.138 - Clase 1996) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Unidad de
Pronta Atención N° 18 del Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González
Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-
Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N°600/94), en virtud de la función inherente al cargo en el que se desempeña, es
considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1674/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1175-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05880205-GDEBA-HZEACDAACMSALGP, por el cual tramita la designación
de Verónica Concepción TORRICO GENES, en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A.
Cetrángolo" de Vicente López, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Concepción TORRICO GENES como Personal de
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
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de labor en el Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, a partir del
14 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Miriam Gladys MUÑOZ, concretada mediante Resolución Nº 1259/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 14 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Verónica Concepción TORRICO GENES
(D.N.I. N° 35.198.025 - Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 14 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, la agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento
(16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N°
9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento y la función inherente al cargo en el que
se desempeña, son considerados insalubres a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución
N° 164/72.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 861 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 31/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1176-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-06970598-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Fernanda RIVERO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Fernanda RIVERO como Licenciado en Kinesiología y
Fisiatría Asistente Interino en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, a partir del 20 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Cristina CICCHINELLI, concretada mediante Resolución Nº 1105/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Fernanda RIVERO (D.N.I. 21.665.214 - Clase 1970).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1177-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05893362-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura Carolina ALTAMIRANO FERRUTTI en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura Carolina ALTAMIRANO FERRUTTI como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Evangelina GONZALEZ, concretada mediante Resolución Nº 1253/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Laura Carolina ALTAMIRANO FERRUTTI
(D.N.I. Nº 35.559.348 - Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1178-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05875765-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Florencia Sabrina ALINCASTRO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia Sabrina ALINCASTRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ana Graciela MUÑOZ, concretada mediante Resolución N° 1339/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Florencia Sabrina ALINCASTRO (D.N.I. N°
34.954.322 - Clase 1990), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1179-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05996925-GDEBA-HZGLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Anastasia DEL BARRIO en el Hospital Zonal General de Lobos, y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anastasia DEL BARRIO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Lobos, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Noelia ALVAREZ, concretada mediante Resolución N° 1331/19 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Anastasia DEL BARRIO (D.N.I. N° 42.323.382
- Clase 2000), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Lobos, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 483 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1180-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-06106033-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Karina MANUPPELLA, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Karina MANUPPELLA como Bioquímica Asistente, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a
partir del 6 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Carlos Esteban GOLDENSTEIN, concretada mediante Resolución Nº 1104/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Andrea Karina MANUPPELLA (D.N.I. N° 25.249.534 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020, Andrea Karina MANUPPELLA (D.N.I. N° 25.249.534 -
Clase 1976), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional mencionada en el
artículo 1° de la presente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades
en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTICULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1181-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05958900-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Tiago Valentín BARONI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Tiago Valentín BARONI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriel Marcelo DE PALMO, concretada mediante Resolución N° 1339/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Tiago Valentín BARONI (D.N.I. N° 36.495.084
- Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General
de Agudos "San José" de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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Domingo 19 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05965860-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Aldina LUNAZZI el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aldina LUNAZZI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento Personal de Servicio, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 6 de abril y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Amanda Ester LIMA, concretada mediante Resolución Nº 4/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Aldina LUNAZZI (DNI Nº 36.352.041 - Clase
1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1, Personal de
Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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Domingo 19 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05875564-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén CHAZARRETA, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén CHAZARRETA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de, Carlos Augusto SOLIS, concretada mediante Resolución Nº 39/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a María Belén CHAZARRETA (D.N.I. Nº
33.990.859 - Clase 1988) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, María Belén
CHAZARRETA (D.N.I. Nº 33.990.859 - Clase 1988), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado- Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en la que se
desempeña, es considerada insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución
N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1184-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07469814-GDEBA-HZGASRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Federico Alejo DRAN en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Federico Alejo DRAN como como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 30 de abril y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Romina Soledad ACUÑA, concretado mediante Resolución N° 42/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Federico Alejo DRAN (DNI Nº 26.387.298 -
Clase 1977), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Descentralizado
Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud..
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
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- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1185-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06241772-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Yamila Sofía RIVERO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La
Matanza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Yamila Sofía RIVERO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, a partir del 30 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Blanca Rebeca CUELLO, concretada mediante la Resolución N° 1095/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Yamila Sofía RIVERO (D.N.I. Nº 37.711.047
- Clase 1993), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal de Servicio con un
régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor
Dr. Diego Paroissien" de La Matanza, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las
Personas.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en
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que es designada la agente mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien" de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 1265/14.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1186-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05979227-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Griselda Mariana VEGAZ en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Griselda Mariana VEGAZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Teresa TEJADA, concretada mediante Resolución N° 1329/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Griselda Mariana VEGAZ (D.N.I. N°
27.591.970 - Clase 1979), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
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Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 30 de marzo de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Griselda
Mariana VEGAZ (D.N.I. N° 27.591.970 - Clase 1979), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que las funciones inherentes al cargo que se
desempeña son consideradas insalubres, mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto
Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTICULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1187-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06871309-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Emilio Nicolás TRUCCO, en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Emilio Nicolas TRUCCO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 30 de
abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina D´AMURI, concretada mediante Resolución N° 1255/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Emilio Nicolás TRUCCO (D.N.I. N° 39.918.703
- Clase 1997), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, Emilio
Nicolás TRUCCO (D.N.I. N° 39.918.703 - Clase 1997), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
por ciento (16%) sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1188-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06881224-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Sara Verónica GASTELUMENDI CHUZON en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sara Verónica GASTELUMENDI CHUZON como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 13 de mayo y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mercedes Gertrudis SANCHEZ, concretada mediante Resolución Nº 1099/2019 E, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
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ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de mayo de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Sara Verónica GASTELUMENDI CHUZON
(D.N.I. Nº 18.865.866 - Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1189-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06181524-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Jonatan Ariel AMARILLA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jonatan Ariel AMARILLA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Josefa Regina VARELA, concretada mediante Resolución Nº 418/2020, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Jonatan Ariel AMARILLA (D.N.I. N°
36.907.540 - Clase 1992) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Mario Víctor Larrain" de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1190-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-07949309-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melody Gisele LOPES, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melody Gisele LOPES como Médica Asistente Interina en la
especialidad Clínica Médica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 11 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Antonio Leonardo PALMA, concretada mediante Resolución Nº 1189/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Melody Gisele LOPES (D.N.I. N° 34.521.489 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 
 

RESOLUCIÓN N° 1191-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08442550-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia BENAVIDEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia BENAVIDEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, a partir del 1 de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Claudia Marcela CAMPOS, concretada mediante RESOL-2019-1235-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a María Eugenia BENAVIDEZ (D.N.I. N°
29.558.689 - Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4. Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Prof. Dr. Rodolfo Rossi" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1192-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05870884-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Betiana Sabrina FROMIGUE en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Betiana Sabrina FROMIGUE como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 6 de abril
de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Isabel Gladys NEDEL, concretada mediante la Resolución N° 601/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
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acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Betiana Sabrina FROMIGUE (DNI Nº
28.345.663 - Clase 1981), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4, Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en
Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1193-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06991065-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Marcela Silvina TOLEDO MIRANDA en el Hospital Zonal General de Agudos" Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Marcela Silvina TOLEDO MIRANDA en el cargo de
Licenciada en Bioquímica Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de
Agudos" Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Paola DOMINGUEZ, concretada mediante Resolución Nº 5 /2019, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos " Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Marcela Silvina TOLEDO MIRANDA (D.N.I. N° 34.450.738 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1194-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09513650-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual tramita la designación de
Simón Luis ANASTASIO en el Hospital Zonal General de Las Flores, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Simón Luis ANASTASIO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1 - Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Patricio Tulio VIERA, concretada mediante Resolución Nº 1106/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Simón Luis ANASTASIO (DNI Nº 29.549.192
- Clase 1982), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 1,
Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Las Flores, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 445 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1195-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06031408-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Luis Eduardo CUCUCCIO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Eduardo CUCUCCIO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Carlos BARROSO, concretada mediante Resolución N° 1259/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
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Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Luis Eduardo CUCUCCIO (D.N.I. Nº
29.227.180 - Clase 1981), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 1196-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 19 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico Nº EX-2020-06288391-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Santiago Agustín NAVARRO, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Santiago Agustín NAVARRO como Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General
"Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de María Laura MAZZONELLI, concretada mediante Resolución Nº 852/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Kinesiología y Fisiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Santiago Agustín NAVARRO (D.N.I. N° 36.329.628 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1200-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-10858394-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación
de Georgina ODETTO PELAEZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Georgina ODETTO PELAEZ en el cargo de Médica, en la
especialidad Psiquiatría Infanto-Juvenil, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal
de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Liliana Amanda FERNANDEZ, concretado por Resolución N° 216/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido
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en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría Infanto-Juvenil - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Georgina ODETTO PELAEZ (D.N.I. N° 32.978.539 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de junio de 2019, Georgina ODETTO PELAEZ (D.N.I. 32.978.539 -
Clase 1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración
que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso. b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado
por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1201-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06120105-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carlos Ezequiel BALZANO en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Ezequiel BALZANO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1.869/96),
reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Andrea Liliana FERRARI, concretada mediante Resolución Nº 1115/19, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Carlos Ezequiel BALZANO (D.N.I. N°
29.393.828 - Clase 1982), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4. Personal Técnico con
un régimen de cuarenta y ocho(48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del
Monte dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 1202-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11151787-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Santiago COSTA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1244/16 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Licenciado en Administración Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de
labor, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2016, la
designación de carácter interino del referido agente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario,
que habían sido efectuados con anterioridad.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2016, las
designaciones, en el grado de Asistente, con carácter Interino de Santiago COSTA (D.N.I. N° 31.301.773 - Clase 1985),
como Licenciado en Administración con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, contratada por Resolución N° 3306/14.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2016, en la Planta
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Permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º
y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº
1719/91, en el grado de Asistente, a Santiago COSTA (D.N.I. N° 31.301.773 - Clase 1985), Licenciado en Administración -
treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N°
10.678) en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1203-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-06345128-GDEBA-HSEDRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Karina Andrea CARREIRA, en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas,
y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Karina Andrea CARREIRA en el cargo de Licenciada en
Trabajo Social Asistente Interina, en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de
Cañuelas, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guillermo Luis BONAPARTE concretada mediante Resolución 11112 N° 12/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, en el Hospital
Subzonal Especializado “Dr. Dardo Rocha” de Uribelarrea - Partido de Cañuelas, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Karina Andrea CARREIRA (D.N.I. N° 26.034.656 - Clase 1977).
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ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Gabriela Karina Andrea CARREIRA (D.N.I. N°
26.034.656 - Clase 1977), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 021 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 134 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165,de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1204-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-01578829-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela Jeanette BILEIRO en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela Jeanette BILEIRO en el cargo de Licenciada en
Nutrición Asistente Interina, en los términos del artículo 47 dela Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal General "Vicente
López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 15 de abril de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Alberto Horacio ESPAÑA, concretada mediante Resolución Nº 433/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de abril de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Micaela Jeanette BILEIRO (D.N.I. N° 35.119.126 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 15 de abril de 2019, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Micaela Jeanette BILEIRO (D.N.I.
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N° 35.119.126 - Clase 1990), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las
actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por
Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto Nº 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1205-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05985986-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Manuel Agustín ANTELO BELLA, en Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación del agente Manuel Agustín ANTELO BELLA, como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 6 de abril de 2020
y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ariel Alberto MERCURI, concretada mediante Resolución Nº 6/19 vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Manuel Agustín ANTELO BELLA (D.N.I. N°
37.669.877 - Clase 1993) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
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Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en
que es designada la agente mencionada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 3168/08.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1206-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-09235635-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gabriela Inés BIGATTI en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn”
de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gabriela Inés BIGATTI en el cargo de Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interino en los términos del inciso 2) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr.
Alejandro Korn” de José Melchor Romero, a partir del 1° de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Juan Manuel OLCESE, concretado mediante Resolución N° 473/19 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos “Dr. Alejandro Korn” de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter
Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
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- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gabriela Inés BIGATTI (D.N.I. N° 33.272.049 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de junio de 2019, Gabriela Inés BIGATTI (D.N.I. N° 33.272.049 - Clase
1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1207-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-00728530-GDEBA-HZEOODJUCMSALGP, por el cual tramita la designación
de Natalia CIARMATORI, en el Hospital Descentralizado Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan
Ubaldo Carrea" de Olivos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia CIARMATORI en el cargo de Odontóloga Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Descentralizado Zonal Especializado en
Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, a partir del 1º de junio de 2019.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Enzo CANONACO, concretada mediante Resolución Nº 314/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Zonal Especializado en Odontología y Ortodoncia "Dr. Juan Ubaldo Carrea" de Olivos, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471 a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en el régimen horario que se indica: 
- Odontóloga - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10.678).
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Natalia CIARMATORI (D.N.I. N° 32.437.658 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1208-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2018-31088253-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rodrigo Ezequiel FERNÁNDEZ en el Hospital Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rodrigo Ezequiel FERNÁNDEZ en el cargo de Médico, en la
especialidad Hematología, Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de
Agudos “San José” de Pergamino, a partir del 25 de febrero de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Ricardo Humberto MACHIAVELLI, concretado por Resolución N° 2253/18, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos enesta blecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de febrero de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “San José” de Pergamino, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, al profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Hematología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Rodrigo Ezequiel FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 28.895.181 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1209-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06016643-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Micaela Andrea BENITEZ, en Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de la agente Micaela Andrea BENITEZ, como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1.
Personal de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 13 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Patricia CASTILLO BATTAGLIA, concretada mediante Resolución Nº 1028/19 vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020. 
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1.869/96), reglamentada por Decreto Nº 4.161/96, a Micaela Andrea BENITEZ (D.N.I. N°
36.070.712- Clase 1991) como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, Decreto N° 1/2020.
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ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1210-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-12847037-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Ignacio Nicolás MACHERETT, en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ignacio Nicolás MACHERETT en el cargo de Médico
Asistente Interino en la especialidad Clínica Quirúrgica en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el
artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, a partir del 1º de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Oscar Alberto AVENA, concretada mediante Resolución Nº 512/19 del Ministerio de Salud,
contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471, de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1º de junio de 2019, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Clínica Quirúrgica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Ignacio Nicolás MACHERETT (D.N.I. N° 34.566.358 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1211-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
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VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06459668-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el que tramita la designación de
Aldo Humberto FERNANDEZ RUIZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Aldo Humberto FERNANDEZ RUIZ como Licenciado en
Enfermería Asistente Interino, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Héroes de Malvinas" de Merlo, a partir del 11 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Antonio GRANDE, concretado mediante Resolución Nº 1189/2019 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20. E
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciado en Enfermería - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por
el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Aldo Humberto FERNANDEZ RUIZ (D.N.I. Nº 33.989.215 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en el Hospital Municipal Eva Perón de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07864241-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila CICCHINO, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Camila CICCHINO, en el cargo Medica en la especialidad Diagnóstico
por Imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, a partir del 11 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Horacio Juan ANTONINI, concretada mediante Resolución Nº 1104/18 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 11 de junio de 2020 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Médica - Diagnóstico por Imágenes - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Camila CICCHINO (D.N.I. N° 30.728.370 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 11 de junio de 2020, Camila CICCHINO (D.N.I. N° 30.728.370 - Clase
1984), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la remuneración que
percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 20 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07259519-GDEBA-HIGAPFMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Eugenia DOTTA, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Eugenia DOTTA en el cargo de Licenciada en
Kinesióloga y Fisiatra Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, a partir del 16 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Inés SUDARO, concretada mediante Resolución Nº 40/2019, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad
de Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a
la solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional, con relación al cargo que posee en el
Hospital Santojanni.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Pedro Fiorito" de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada Kinesióloga Fisiatra - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Eugenia DOTTA (D.N.I. N° 35.266.776 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por María Eugenia DOTTA (D.N.I. N° 35.266.776 - Clase 1990), con relación al
cargo que posee en el Hospital Santojanni.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1214-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07484215-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Gabriel Alejandro SPOTO, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas del Ministerio de
Salud, impulsa las presentes actuaciones autorizando la designación de Gabriel Alejandro SPOTO en el cargo de Médico
Asistente Interino, en la especialidad Pediatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Hospital
Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, a partir del 30 de abril de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mercedes SAAVEDRA, concretado mediante Resolución N° 1189/19 E, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/20 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/20, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/20, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad con
el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención de la Salud de las Personas, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indica:
- Médico - Pediatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Gabriel Alejandro SPOTO (D.N.I. N° 18.813.911 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por Gabriel Alejandro SPOTO (D.N.I. N° 18.813.911 - Clase 1984), con relación al
cargo que posee en el Hospital “Dr. Ángel Marzetti” de la Municipalidad de Cañuelas.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
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ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1215-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07644828-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Inés ROCCIA ROSSI en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 4284/14 del Ministerio de Salud, se formuló el llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471
y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para cubrir, entre otros,
un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Infectología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor, en el Hospital Interzonal General de Agudos “General San Martín” de La Plata.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 6 de noviembre de 2014, la
designación de carácter interino de la agente Inés ROCCIA ROSSI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñan de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con los cargos que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, la designación,
en el grado de Asistente, con carácter Interino de Inés ROCCIA ROSSI (D.N.I. N° 26.736.221 - Clase 1978) como Médica -
Especialidad: Infectología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital Interzonal
General de Agudos “General San Martín” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud concretada por Resolución N° 2757/14.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de noviembre de 2014, en la Planta
Permanente de conformidad con el inciso 1) del artículo 7 de la Ley N° 10.471, por concurso abierto de méritos,
antecedentes y evaluación, de acuerdo a lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Inés
ROCCIA ROSSI (D.N.I. N° 26.736.221 - Clase 1978) - Médica - Especialidad: Infectología, con un régimen de treinta y seis
(36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678) en la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General
de Agudos “General San Martín” de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 6 de noviembre de 2014, la profesional que se menciona en el artículo 2°
de la presente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis por ciento (16%) sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1216-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-11797739-GDEBA-HZGAVCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Estefanía ALLEMANN, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Estefanía ALLEMANN en el cargo de Licenciada en
Psicología, Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales, en el Hospital Zonal General de Agudos "Virgen del
Carmen" de Zárate, a partir del 8 de junio de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fernando PATON, concretado por Resolución N° 18/19, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de junio de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Virgen del Carmen" de Zárate, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, a la profesional que se menciona a continuación, para
desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Estefanía ALLEMANN (D.N.I. N° 33.849.807 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 882 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
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Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1217-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05958888-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías Nahuel ALVAREZ RAMOS en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Nahuel ALVAREZ RAMOS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodríguez, a partir del 1° de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Adriana Mónica MARTINEZ, concretada mediante Resolución N° 1351/19, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Matías Nahuel ALVAREZ RAMOS (D.N.I. N°
36.636.264 - Clase 1991), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 1, Personal de Servicio, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General "Vicente López y Planes" de General Rodriguez, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designado Matías Nahuel ALVAREZ RAMOS (D.N.I. N° 36.636.264 - Clase 1991), en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Interzonal General "Vicente López y
Planes" de General Rodríguez, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 979/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
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Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1218-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06410074-GDEBA-HIJAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jennifer Magali ACUÑA, en el Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jennifer Magali ACUÑA como Personal de Planta Temporaria
Transitoria Mensualizada con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal "José A. Esteves" de Temperley, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del
mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir con una vacante producida
por el cese en el cargo de Charles Enrique AGUILAR PINTO, concretada mediante Resolución Nº 1215/19 del Ministerio de
Salud, contemplada en el presente ejercicio financiero - Año 2019 - Ley N° 15.078 prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Jennifer Magali ACUÑA (D.N.I. N° 37.782.891
- Clase 1993), como Personal de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada, Categoría Salarial 5, Agrupamiento 4,
Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "José A.
Esteves" de Temperley dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 dediciembre del mismo año, Jennifer
Magali ACUÑA (D.N.I. N° 37.782.891 - Clase 1993), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del dieciséis
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por ciento (16%) sobre la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del
Decreto - Ley N° 9650/80 (Texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el nosocomio en el que se desempeña
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 016 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - PartidaPrincipal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1219-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 

VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-03513210-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP, por el cual tramita la designación de
Alejandro Pablo BUZZI, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa las
presentes actuaciones autorizando la designación de Alejandro Pablo BUZZI, en el cargo Médico en la especialidad
Oftalmología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia, en el Hospital Interzonal General de Agudos “Prof. Dr.
Rodolfo Rossi” de La Plata, a partir del 1° de junio de 2019.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela María TRONCOSO, concretada mediante Resolución Nº 1878/18 vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de junio de 2019 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos “Prof. Dr. Rodolfo Rossi” de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino en los términos el desempeñar el cargo que se detalla, en el
régimen horario que se indica:
- Médico - Oftalmología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Alejandro Pablo BUZZI (D.N.I. N° 31.457.492 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 009 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
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N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA., archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 1220-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 20 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06021960-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Alejandra GUERRERO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Alejandra GUERRERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales
de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 6 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Carina Maricel BURGARDT, concretada mediante Resolución N° 1263/19 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, a Maria Alejandra GUERRERO (D.N.I. N°
31.254.162 - Clase 1984), como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, Categoría Salarial 5,
Agrupamiento 4, Personal Técnico con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 480 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
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social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/20.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 1431-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 27 de Julio de 2020
 
VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-11809443-GDEBA-DSTAMJGM mediante el cual se propicia la designación
del Abogado Pablo Ezequiel MORILLO en el cargo de Director de Logística y Servicios Auxiliares en el ámbito del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 31/20, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
Que se impulsa la designación del Abogado Pablo Ezequiel MORILLO, a partir del 1° de junio de 2020, en el cargo de
Director de Logística y Servicios Auxiliares, reuniendo los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para
desempeñarlo.
Que dicho cargo en la actualidad se encuentra vacante.
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y de conformidad con lo
establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar, en la jurisdicción 1.1.1.07, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, a partir del 1° de junio de 2020, al Abogado Pablo Ezequiel MORILLO (DNI N° 32.791.335,
Clase 1986) en el cargo de Director de Logística y Servicios Auxiliares dependiente de la Dirección General de
Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N°
1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN N° 478-MGGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-15743007-GDEBA-DSTAMGGP, mediante el cual se propicia actualizar los montos
previstos por los artículos 133, 138, 145, 151, 152, 159, 191 y 223 del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Orgánica de las
Municipalidades, conforme los términos del artículo 283 bis del mismo cuerpo legal, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 283 bis citado, establece que el Ministerio de Gobierno realice los cálculos correspondientes y comunique a
las Municipalidades los montos resultantes por su aplicación;
Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-1211-GDEBA-MGGP se actualizaron a partir del 1º de diciembre de 2019 los
valores establecidos en los artículos de la Ley Orgánica de las Municipalidades mencionados en el Visto;
Que se estima conveniente actualizar los mismos conforme a la variación habida en el Índice de Precios Mayoristas Nivel
General durante el período comprendido entre los meses octubre 2019 a junio 2020, en conformidad con los informes
gráficos vinculados en los órdenes N° 4 a N° 12;
Que el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos publica el aludido índice mensualmente, siendo la variación del índice de
precios del 1,206% para el período referido, conforme surge del Anexo identificado como Nº IF-2020-15749139-GDEBA-
DCMGGP, obrante en el orden N° 13;
Que la presente medida se indica en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 283 bis del Decreto-Ley Nº 6769/58 -
Orgánica de las Municipalidades - y modificatorios;
Por ello, 
 

LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Actualizar a partir del 1º de agosto de 2020, los montos previstos por los artículos 133, 138, 145, 151, 152,
159, 191 y 223 del Decreto-Ley Nº 6769/58 - Orgánica de las Municipalidades - y modificatorios, conforme se detalla en el
Anexo identificado con el Nº IF-2020- 15749139-GDEBA-DCMGGP que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2020- 15749139-GDEBA-DCMGGP 66e9a6f89e17f9345b41eabc22e6ada2bbc8cb7cd7ca09a2987b22e45f1c6682 Ver

RESOLUCIÓN Nº 480-MGGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-15690150-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2º del Decreto Nº 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el visto, la Subsecretaría de Asuntos Municipales propicia, en el marco de lo solicitado por
diversos Municipios de la Provincia, declarar no laborables y feriados los días en los cuales se celebren festividades
locales;
Que los municipios requirentes han planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas
patronales, actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO Nº 272/17 E, LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen festividades,
en los distintos partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo IF-2020-15792363-
GDEBA-DSTAMGGP que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales.
Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2020-15792363-GDEBA-
DSTAMGGP

97865122d6f5a1e46ceb6710207da066c7fdd26a20cbcc4ce0d4f5bcc2afadd0 Ver

MINISTERIO DE TRABAJO
 
RESOLUCIÓN Nº 240-MTGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-14667778-GDEBA-DSTAMTGP, el Decreto N° 3379/08, el DECRE- 2020-613-GDEBA-
GPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA se creó el Programa de Preservación del Trabajo en la Provincia de Buenos
Aires “PRESERVAR TRABAJO”, el cual tiene por objeto contribuir al sostenimiento de las fuentes y puestos de trabajo en
sectores de la actividad económica particularmente afectados por la pandemia declarada con motivo de la enfermedad

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 31 de julio de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 65



provocada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19);
Que, en el artículo 3° del citado decreto, se designó al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación del Programa
“PRESERVAR TRABAJO”, facultándolo a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias que resulten
necesarias para su implementación, resultando prioritario en esta instancia dictar el acto administrativo tendiente a la
consecución de dicho extremo;
Que la Asesoría General de Gobierno ha tomado la intervención que le compete;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 32, inciso 10, de la Ley N° 15.164 y el artículo
3° del Decreto N° 613/2020;
Por ello,
 

LA MINISTRA DE TRABAJO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. Aprobar el Reglamento Operativo del Programa de Preservación del Trabajo en la Provincia de Buenos
Aires “PRESERVAR TRABAJO” que, como Anexo Único (IF-2020-15778846- GDEBA-DPEMMTGP), forma parte integrante
de la presente medida.
ARTICULO 2°. Autorizar a la Subsecretaría de Empleo a suscribir y aprobar convenios con los organismos de incumbencia
en la ejecución del PROGRAMA para la realización de acciones de asistencia técnica y capacitación orientadas a la mejora
de las condiciones productivas y laborales de las empresas y unidades productivas participantes.
ARTICULO 3°. Facultar a la Subsecretaría de Empleo para diseñar e implementar los formularios de solicitud y/o de
manifestación de interés, los convenios de adhesión de las empresas y unidades productivas y de los instrumentos de
evaluación, necesarios para la ejecución y a disponer las modificaciones que resulten necesarias.
ARTICULO 4°. La Subsecretaría de Relaciones del Trabajo intervendrá en las solicitudes de inscripción y/o manifestaciones
de interés de las empresas o unidades productivas, a fin de efectuar recomendaciones cuando se presenten casos en los
que peligre la continuidad de algunas o todas las relaciones de trabajo o la existencia misma de la empresa o unidad
productiva. Asimismo, prestará colaboración en la implementación del Programa a través de las Delegaciones Regionales
de Trabajo y Empleo.
ARTICULO 5°. La Subsecretaría de Empleo realizará el seguimiento y monitoreo de los compromisos asumidos por las
empresas y unidades productivas participantes, sin perjuicio de la competencia de fiscalización de la Subsecretaría de
Inspección del Trabajo.
ARTICULO 6°. Establecer que los criterios de admisión de las empresas y unidades productivas en lo referente a las
actividades económicas, localización geográfica y priorización se sujetará a lo dispuesto en el artículo 3° del Anexo Único
del Decreto DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA, en cuanto a la intervención previa del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica.
ARTICULO 7°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Mara Ruiz Malec, Ministra

ANEXO/S

ANEXO UNICO e0b291d889b1a5d15dfdd52df7a35dc50bcd8bb45baf5930ed3130d8045162e0 Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 48/2020

LA PLATA, 28/07/2020 
 
VISTO el expediente Nº 22700-0031509/2020 por el cual se propicia modificar la Resolución Normativa Nº 53/2010 y
modificatoria, y generar un procedimiento excepcional para la confirmación de trámites de inscripción de agentes de
recaudación iniciados con anterioridad a la vigencia de la presente; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 34 del Código Fiscal (Ley Nº 10397, T.O. 2011 y sus modificatorias) establece que los contribuyentes y
demás responsables tienen que cumplir con distintos deberes que el mismo Código y sus normas reglamentarias
establecen, con el fin de permitir o facilitar la recaudación, fiscalización y determinación de los gravámenes;
Que el artículo 50, inciso a) del mismo Código dispone que, con el fin de asegurar la verificación oportuna de la situación
impositiva de los contribuyentes y demás responsables, esta Autoridad de Aplicación podrá exigir de ellos, y aún de
terceros, la inscripción correspondiente en tiempo y forma;
Que ese mismo artículo, en su inciso f), prevé la obligación de los contribuyentes y responsables de comunicar el cambio
de domicilio, el comienzo o cese de actividades, y cualquier otra circunstancia que modifique su situación fiscal;
Que, con relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos en particular, el artículo 210 del Código citado prevé que esta
Agencia establecerá la forma y los plazos de inscripción de los contribuyentes y demás responsables;
Que mediante la Resolución Normativa N° 53/2010 y modificatoria (Resolución Normativa Nº 78/2014) esta Agencia de
Recaudación estableció el procedimiento a observar por parte de los contribuyentes directos y agentes de recaudación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y los agentes de recaudación del Impuesto de Sellos -con excepción de los Registros
Seccionales de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y
los escribanos públicos-, a fin de formalizar su inscripción en el carácter que les corresponda, como así también comunicar
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cualquier modificación de datos o cese de actividades;
Que esta Agencia de Recaudación continuamente lleva adelante un proceso de modernización en la administración de los
distintos tributos de los que es Autoridad de Aplicación, mediante la implementación de diversas aplicaciones y tecnologías
informáticas para la transmisión y el procesamiento de datos, que facilitan y simplifican el cumplimiento de las obligaciones
a cargo de los distintos sujetos obligados;
Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario, mediante el Decreto Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de
un (1) año la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que la Organización
Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al Coronavirus COVID-19;
Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante el cual se declaró la emergencia sanitaria en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días;
Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender el deber de asistencia a los lugares de
trabajo en el ámbito provincial entre los días 1º al 12 de abril de 2020; siendo prorrogado este mismo, sucesivamente por
los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 433/2020, N° 498/2020, N° 583/2020 y N° 604/2020;
Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 2020, el aislamiento social, preventivo y
obligatorio; prorrogado por Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, Nº 459/2020, Nº 493/2020, Nº
520/2020, Nº 576/2020, y N° 605/2020;
Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y sus eventuales prórrogas, se ha visto
limitada la posibilidad de dar cumplimiento a la instancia presencial requerida para la finalización de los trámites ya
iniciados para la inscripción de agentes de recaudación de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos;
Que en virtud de todo lo expuesto, se estima conveniente modificar el procedimiento para la inscripción y comunicación de
cambios de domicilio fiscal de los agentes de recaudación de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos, y de Sellos -con
excepción de las Entidades Registradoras-;
Que la modificación que por la presente se impulsa -tiene por objeto eliminar de manera permanente la instancia presencial
de los trámites mencionados, para cuya finalización no será - necesaria la concurrencia a los Centros de Servicios Locales
u oficinas municipales correspondientes;
Que, sin perjuicio de ello, la Agencia de Recaudación conservará la facultad de requerir del interesado, incluso por vía
electrónica, el aporte de la documentación que en cada caso estime corresponder;
Que, de este modo, la reforma propiciada permitirá acortar los tiempos de gestión de los trámites mencionados,
redundando ello en una utilización más eficiente de los recursos insumidos;
Que, asimismo, corresponde en esta oportunidad establecer el mecanismo excepcional que esta Agencia de Recaudación
aplicará para la confirmación de aquellos trámites de inscripción de agentes de recaudación de los Impuestos sobre los
Ingresos Brutos y de Sellos, iniciados de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria con
anterioridad a la vigencia de la presente;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones
Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
Capítulo I. Nuevo Procedimiento para la inscripción de agentes de recaudación de los Impuestos sobre los
Ingresos Brutos y de Sellos.
ARTÍCULO 1º. Sustituir el artículo 1º de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria, por el siguiente:
“ARTÍCULO 1º. Establecer el procedimiento que deberán observar los contribuyentes directos y agentes de recaudación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y los agentes de recaudación del Impuesto de Sellos -con excepción de los Registros
Seccionales de la Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios y
los escribanos públicos-, a fin de formalizar su inscripción en el carácter que les corresponda, como así también comunicar
cualquier modificación de datos o cese de actividades.
Quedan comprendidos en el procedimiento regulado por la presente, sin perjuicio de los que en el futuro esta Agencia de
Recaudación decida incorporar, los siguientes trámites:
 
CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS:
1) Inicio de actividad (requiere etapa presencial)
2) Modificación de datos de personas humanas:
-Cambio de domicilio fiscal y de la actividad principal (requiere etapa presencial)
-Cambio de apellido y nombres
-Cambio de códigos de actividades
-Alta/baja de sucursales-Cambio por venta/transferencia total
-Cambio por venta/transferencia parcial
-Cambio de CUIT para extranjeros
3) Modificación de datos de personas jurídicas:
-Cambio de naturaleza jurídica
-Cambio de domicilio fiscal y de la actividad principal (requiere etapa presencial)
-Cambio de razón social
-Cambio de códigos de actividades
-Alta/baja de sucursales
-Cambio de responsables
-Cambio por venta/transferencia total 
-Cambio por venta/transferencia parcial
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4) Cese de actividad
5) Actualización general de datos (requiere etapa presencial)
 
AGENTES DE RECAUDACIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS Y DE SELLOS:
1) Inicio de actividad (requiere etapa presencial exclusivamente en el caso de Entidades Registradoras)
2) Modificación de datos de personas humanas:
-Cambio de domicilio fiscal
-Cambio de apellido y nombres
-Alta/baja de sucursales
3) Modificación de datos de personas jurídicas:
-Cambio de naturaleza jurídica
-Cambio de domicilio fiscal (requiere etapa presencial exclusivamente en el caso de Entidades Registradoras)
-Cambio de razón social
-Alta/baja de sucursales
-Cambio de responsables
4) Cese de actividad.”
 
ARTÍCULO 2º. Sustituir el artículo 3º de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria, por el siguiente:
“ARTÍCULO 3º. Una vez transmitidos vía web los formularios correspondientes, se obtendrá por la misma vía una
constancia de inicio del trámite, que el interesado podrá imprimir.Dicha constancia contendrá un número de identificación
que podrá ser utilizado para consultar a través de la página web de esta Agencia de Recaudación, el estado del trámite
iniciado.
La Agencia de Recaudación confirmará los trámites realizados en el plazo de quince(15) días, excepto cuando se trate de
trámites que requieran de etapa presencial de acuerdo a lo previsto en el artículo 1º de la presente, supuestos en los cuales
deberá observarse lo establecido en los artículos siguientes”.
ARTÍCULO 3º. Sustituir el artículo 5º de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria, por el siguiente:
“ARTÍCULO 5º. Cuando se trate de trámites que requieran instancia presencial de acuerdo a lo previsto en el artículo 1º de
la presente, luego de efectuada la confirmación a la que se hace referencia en el último párrafo del artículo anterior, el
interesado deberá concurrir al Centro de Servicios Local u oficina municipal que corresponda a su domicilio fiscal para
finalizar el trámite iniciado, dentro del plazo máximo de quince (15) días indicado en la constancia mencionada en el
artículo 3º.
En dicha constancia, asimismo, se indicará la documentación (en original y copia) que deberá presentarse en dicha
oportunidad.La documentación a presentar será la siguiente:
a) En el caso de personas humanas:
-DNI, LC, LE o documento que acredite identidad.
b) En el caso de personas jurídicas:
-Instrumento constitutivo o estatuto social y acta de designación de autoridades vigente.
-De tratarse de sociedades de hecho deberá presentarse la documentación indicada en el inciso a) del presente artículo,
con relación a cada uno de los integrantes de la misma.
c) En el caso de sucesiones indivisas: 
-Partida de defunción del causante.
-Constancia de radicación del juicio sucesorio emitida por el juzgado interviniente.
-Testimonio de designación de administrador o albacea de la sucesión.
-DNI, LC, LE o documento que acredite identidad del administrador o albacea. En el supuesto de no existir administrador o
albacea, deberá presentarse el DNI, LC, LE o documento que acredite identidad del cónyuge supérstite y los herederos.
En todos los supuestos deberá adjuntarse el comprobante de pago a nombre del interesado, de alguno de los servicios de
luz, gas, provisión de agua potable y desagües cloacales, teléfono fijo o tasas municipales; o bien contrato o título de
propiedad en los cuales conste el carácter por el cual se ocupa el domicilio fiscal declarado.Exclusivamente en los casos de
no poder acreditarse la circunstancia referida de acuerdo a lo previsto en el párrafo anterior, la Agencia de Recaudación
podrá requerir la presentación de documentación respaldatoria adicional de la cual surja el vínculo en virtud del cual el
contribuyente y/o responsable ocupa el domicilio fiscal declarado”.
ARTÍCULO 4º. Sustituir el artículo 7º de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria, por el siguiente:
“ARTÍCULO 7º. Cumplida la presentación de documentación correspondiente en los trámites que requieran instancia
presencial conforme lo previsto en el artículo 1º de esta Resolución, la Autoridad de Aplicación confirmará el trámite
realizado.
Cuando se trate de altas de contribuyentes directos del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y de Entidades Registradoras,
se entregará a los mismos su número de Clave de Identificación Tributaria (CIT), previa suscripción del formulario "Solicitud
de Clave de Identificación Tributaria - CIT", cuyo modelo integra el Anexo Único de la Resolución Normativa Nº 78/2014.
En los supuestos de altas de los restantes agentes de recaudación, se asignará ese rol a la Clave que los interesados ya
posean. Si los interesados no tuvieran Clave de Identificación Tributaria, deberán solicitarla de acuerdo a lo previsto en la
Resolución Normativa citada en el párrafo anterior. 
El interesado podrá imprimir, desde la página web de la Agencia de Recaudación, un certificado por cada domicilio
declarado donde se desarrollen actividades, y su constancia de inscripción como contribuyente o agente de recaudación
del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, o agente de recaudación del Impuesto de Sellos”.
ARTÍCULO 5º. Sustituir el artículo 8º de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria, por el siguiente:
“ARTÍCULO 8º. Cuando se trate de trámites que requieran etapa presencial conforme lo previsto en el artículo 1º de la
presente, si hubiere transcurrido el plazo de quince (15) días indicado en la constancia a la que se hace referencia en el
artículo 3º de esta Resolución, sin que el interesado se haya presentado a finalizar el trámite iniciado ante el Centro de
Servicios Locales u oficina municipal que corresponda a su domicilio fiscal, el trámite iniciado por el mismo carecerá de
validez y la Autoridad de Aplicación podrá iniciar las acciones de fiscalización individualizada a que hubiere lugar.
A los fines de formalizar dichos trámites, el interesado deberá realizar nuevamente la transmisión de datos establecida en el
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artículo 2º de la presente”.
ARTÍCULO 6º. Incorporar en la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria, el siguiente artículo 8 BIS:
“ARTÍCULO 8 BIS. En los casos de trámites que no requieran el cumplimiento de instancia presencial la Agencia de
Recaudación podrá, en forma previa a la confirmación del trámite, solicitar de los interesados el aporte de la documentación
que en cada caso estime corresponder. En tales supuestos, el plazo de quince (15) días mencionado en el artículo 3º de la
presente se computará desde que se verifique la presentación de la totalidad de la documentación requerida.
La documentación solicitada deberá ser presentada de manera electrónica o presencial, en la forma que esta Agencia
indique en cada caso particular, dentro de los diez(10) días hábiles de formulado el requerimiento. En caso de
incumplimiento, el trámite iniciado carecerá de validez y la Autoridad de Aplicación podrá iniciar las acciones de
fiscalización individualizada a que hubiere lugar. A los fines de formalizar estos trámites, el interesado deberá realizar
nuevamente la transmisión de datos establecida en el artículo 2º de la presente”.
 
Capítulo II. Procedimiento excepcional para la confirmación de trámites de inscripción de agentes de recaudación
de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos y de Sellos ya iniciados.
ARTÍCULO 7º. Establecer que los trámites de inscripción de agentes de recaudación de los Impuestos sobre los Ingresos
Brutos y de Sellos iniciados de acuerdo a lo previsto en la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria con
anterioridad a la vigencia de la presente, que se encuentren pendientes de confirmación por parte de esta Agencia de
Recaudación, serán aprobados sin necesidad de dar cumplimiento a la instancia de presentación de documentación, en
tanto se verifiquen las condiciones que establece la normativa vigente para la procedencia de la inscripción.
ARTÍCULO 8º. Lo dispuesto en el artículo anterior resultará aplicable en tanto la dirección de correo electrónico particular
que el interesado hubiera denunciado en la oportunidad prevista en el artículo 2º de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y
modificatoria -hubiera sido debidamente validada.La dirección de correo electrónico se considerará debidamente validada
cuando el interesado hubiera ingresado al enlace previamente remitido por esta Agencia de Recaudación a dicho correo.
ARTÍCULO 9º. Una vez confirmados los trámites previstos en este Capítulo, la Agencia de Recaudación remitirá la Clave
de Identificación (CIT) a la dirección de correo electrónico particular del interesado, o asignará el rol correspondiente a la
Clave que el mismo ya posea, según corresponda en cada caso. 
ARTÍCULO 10. Esta Autoridad de Aplicación podrá, en cualquier momento, realizar las acciones de fiscalización
individualizada correspondientes y todas aquellas que resulten necesarias para el debido control de las altas previstas en
este Capítulo.
ARTÍCULO 11. Se considerará cumplido en término, a todos los efectos jurídicos, el deber de inscripción por parte de
aquellos agentes alcanzados por las previsiones del Capítulo II de la presente, a la fecha de la efectiva confirmación de los
trámites en el marco del artículo 9°; quedando los mismos obligados a actuar a partir del primer día del mes siguiente a la
referida confirmación.
 
Capítulo III. Disposiciones finales.
ARTÍCULO 12. Derogar el formulario R-444 I (pago por inicio de actividades para contribuyentes del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos), que integra el Anexo II de la Resolución Normativa Nº 53/2010 y modificatoria.
ARTÍCULO 13. La presente Resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 14. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
RESOLUCIÓN N° 592-OPDS-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Diciembre de 2019

 
VISTO el EX-2019-11511986-GDEBA-DGAOPDS, la Constitución de la provincia de Buenos Aires, las Leyes Nº 10.907, Nº
11.723, Nº 14.989, el Decreto Ley Nº 8785/7 y sus modificatorias, el Decreto Nº 218/94, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 28 de nuestra Constitución Provincial establece que los habitantes de la Provincia tienen el derecho a gozar
de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras. La
Provincia ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio incluyendo el subsuelo y el
espacio aéreo correspondiente, el mar territorial y su lecho, la plataforma continental y los recursos naturales de la zona
económica exclusiva, con el fin de asegurar una gestión, ambientalmente adecuada;
Que por su parte, el artículo 14 de la Ley N° 10.907 dispone que las reservas, parques y monumentos naturales estarán a
cargo de Guarda Reservas o Guarda Parques, que con carácter de fuerza pública, tendrán a su cargo la custodia,
vigilancia, control y seguridad de las áreas protegidas que se constituyan y participarán en el manejo y administración
conservacionistas de ambientes naturales y sus recursos silvestres. El desempeño de las funciones de Guarda Reservas y
Guarda Parques, estará a cargo del personal que acredite formación, capacitación, especialización e idoneidad,
debidamente reconocida por la autoridad competente;
Que el artículo 25 del Decreto Reglamentario N° 218/94 de la Ley N° 10.907, establece que el poder de policía asignado a
los guarda-reservas y guardaparques para la custodia, vigilancia, control y seguridad de las áreas protegidas, implicará,
conforme a lo dispuesto por el artículo 24 de la citada ley, el ejercicio, dentro de dichas áreas, de las facultades previstas
por los artículos 13 y 14 de la Ley de Faltas Agrarias (Decreto Ley N° 8785/77 y modificatorias);
Que la Ley N° 11.723 en su artículo 9 dispone que los organismos competentes propondrán “las medidas de protección de
las áreas naturales, de manera que se asegure su protección, conservación y restauración, especialmente los más
representativos de la flora y fauna autóctona y aquellos que se encuentran sujetos a procesos de deterioro o degradación;
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Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley N° 14.989, este Organismo Provincial para el Desarrollo
Sostenible resulta ser la Autoridad de Aplicación en materia ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como
entidad autárquica de derecho público en la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que en ese entendimiento, este Organismo Provincial inviste las atribuciones de fiscalizar y ejecutar la política ambiental y
preservar los recursos naturales ejerciendo el poder de policía respecto de los Parques, Reservas y Monumentos Naturales
que se encuentran bajo su jurisdicción, conforme a la Ley N° 10.907;
Que las actividades de fiscalización de los recursos naturales, constituyen una herramienta de conservación de la
biodiversidad bonaerense y responde a los objetivos de protección trazados por este Organismo Público;
Que se ha considerado necesario optimizar los mecanismos de Fiscalización que realiza el Servicio de Guardaparques de
la Provincia, en lo concerniente a logística y procedimientos operativos, como así del resguardo de los elementos
secuestrados en el marco de las normativas legales y administrativas vigentes;
Que para ello, se ha diseñado un Protocolo para las Actividades de Fiscalización, en el Sistema de Áreas Naturales
Protegidas de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Subsecretaría de Planificación Ambiental y Desarrollo Sostenible no formula objeciones al proyecto en cuestión;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 14.989;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL ORGANISMO PROVINCIAL

PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el “Protocolo para las actividades de fiscalización en el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de
la provincia de Buenos Aires” en el marco de la Ley N° 10.907, que como Anexo Único (IF-2019-41560207-GDEBA-
DAJYFAOPDS), forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Rodrigo Aybar, Director

ANEXO/S

IF-2019-41560207-GDEBA-
DAJYFAOPDS

ae5c3ab3cf2ead553aedf69cb72ef48bd3d96cff4f4237f5d02ac915ab5724b8 Ver

Resoluciones Firma Conjunta
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 1-OPDS-2020

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 28 de Julio de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-12020794-GDEBA-DGAOPDS por medio del cual tramita la aprobación del Convenio
Marco de Cooperación suscripto entre el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) y el Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU), y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 42 de la Ley de Ministerios N° 15.164 determina que el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
(OPDS) es la Autoridad de Aplicación en materia ambiental en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que a su vez, la citada norma legal, en su artículo 46, atribuye al Organismo Provincial de Integración Social y Urbana
(OPISU) entre otras funciones, las de velar por el cumplimiento de los objetivos y metas de la Ley N° 14.449 y su
reglamentación de promoción de los derechos a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable;
Que a fin de lograr un adecuado intercambio de información y la colaboración institucional que permita la consecución de
objetivos comunes, así como la mejora en los procesos de evaluación y control de ambos organismos, resulta necesario
aunar esfuerzos con el fin de contar con mayores herramientas, dispositivos y mecanismos para garantizar una mejor
calidad de vida a los habitantes de la Provincia;
Que a tales efectos el titular del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) y la titular del Organismo
Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) suscribieron en fecha 16 de julio de 2020, un Convenio Marco de
Colaboración Recíproca (CONVE-2020-14984386-DEOPISU);
Que dicho instrumento prevé el desarrollo de acciones tendientes a establecer un canal de comunicación y de asistencia
recíproca en cuestiones relacionadas con el ambiente, el hábitat y la problemática de los asentamientos como correlato de
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la desigualdad existente en la Provincia de Buenos Aires;
Que, es por ello que el mencionado Convenio Marco promueve acciones de cooperación, asesoramiento, capacitación,
formación y todo otro tipo de actividad que redunde en beneficio ambos organismos y de la población en general;
Que, en tal sentido, dicho convenio procura facilitar el diseño, planificación y formulación de estrategias, políticas y
acciones conjuntas tendientes a promover el acceso igualitario de los ciudadanos de la provincia a un ambiente sano;
Que, con ello, en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria por COVID-19, corresponde impulsar la
realización de relevamientos sanitarios y visitas conjuntas a los diversos asentamientos en los cuales se llevan adelante las
tareas y programas de los respectivos organismos;
Que, en tal sentido, se prevé la posibilidad de suscribir Protocolos Adicionales al referido Convenio Marco, tendientes a
articular cuestiones puntuales que resulten complementarias a las previstas en aquél;
Que, al respecto, oportunamente ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que corresponde dictar el pertinente acto administrativo por el que se apruebe el instrumento suscripto entre ambos
organismos;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1° inciso5) del Decreto N° 272/2017
y 42 y 46 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES PREVISTAS EN EL DECRETO N° 272/17, EL DIRECTOR EJECUTIVO
DEL ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE

Y LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL
DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA

RESUELVEN:
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible
(OPDS) y el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana (OPISU) que como Anexo Único (CONVE-2020-
14984386-DEOPISU), forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora; Juan Ignacio Brardinelli, Director

ANEXO/S

CONVE-2020- 14984386-DEOPISU 1e6b172969aa2464d027bbadf485bad301370617239a910f3951ecfc718049d2 Ver

Disposiciones
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DIRECCCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
DISPOSICIÓN N° 172-DGAMJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 29 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-05588312-GDEBA-DSTAMJGM mediante el cual se gestiona la aprobación y
adjudicación del llamado a Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 31-0087-PAB20 que tiene por objeto la
contratación de un servicio de mantenimiento correctivo y/o preventivo de los siguientes equipos: Tablero General de
Distribución (energía), Grupos Electrógenos, TTA, Tableros Asociados, y de Aires Acondicionados los cuales se
encuentran emplazados en el Nodo Central de la Red Provincial a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre del
2020, en el marco de la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Disposición N° 137/2020, esta Dirección General de Administración autorizó la contratación de referencia y
aprobó los documentos que rigen la misma, GEDO: D-I2020-13460696-GDEBA-DGAMJGM; y que por Disposición N°
139/2020 se modificó el procedimiento PBAC a los fines subsanar un error en el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, GEDO: DI-2020-13508487-GDEBA-DGAMJGM;
Que a orden N° 37 se aduna la publicación en el Boletín Oficial, GEDO: IF-2020-13494067-GDEBA-DSTAMJGM; a orden
N° 40 la comunicación a la Escribanía General de la Provincia, GEDO: NO-2020-13479933-GDEBA-DCYCMJGM; y a
orden N° 41 a Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y a la Fiscalía de Estado, GEDO: NO-
2020-13471906-GDEBA-DCYCMJGM;
Que a órdenes 42/44 se adunan las notificaciones a proveedores sobre el acto administrativo, GEDO: IF-2020-13954144-
GDEBA-DCYCMJGM e IF-2020-13954435-GDEBA-DCYCMJGM; a orden N° 46 laspublicaciones efectuadas en la página
web de la provincia de Buenos Aires, GEDO: IF-2020-13954874-GDEBA-DCYCMJGM; a orden N° 47 la notificación a
proveedores sobre el acto administrativo, GEDO: IF-2020-13955061-GDEBA-DCYCMJGM; a orden N° 49 la publicación en
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la página web de la Disposición, pliegos y certificado de visita, GEDO: IF-2020-13955378-GDEBA-DCYCMJGM; y a orden
N° 51 invitaciones a proveedores mediante el Sistema PBAC, GEDO: IF-2020-13958352-GDEBA-DCYCMJGM; 
Que a orden N° 52 se aduna el Acta de Apertura de Ofertas, GEDO: IF-2020-13969910-GDEBA-DCYCMJGM, y a orden N°
53 el Cuadro Comparativo de Ofertas generado en forma automática por el Sistema PBAC, GEDO: IF-2020-13970012-
GDEBA-DCYCMJGM;
Que a orden N° 80 se aduna el Informe Técnico Preliminar de la Dirección de Ingeniería dependiente de la Dirección
Provincial de Telecomunicaciones, GEDO: IF-2020-14308704-GDEBA-DIMJGM;
Que a ordenes N° 83/84 se adunan las Actas de Intimación correspondientes, GEDO: IF-2020-14834594-GDEBA-
DCYCMJGM e IF-2020-14834998-GDEBA-DCYCMJGM; y a ordenes N° 85/86 lasnotificaciones respectivas, GEDO: PV-
2020-14836695-GDEBA-SSTAYLMJGM y PV-2020-14836977-GDEBA-SSTAYLMJGM;
Que a ordenes N° 89/90 se aduna documentación complementaria de las firmas CBC Asociados S.A. (C.U.I.T. N° 30-
60436939-4) y SIGHMA GLOBAL SOLUTIONS S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71500617-7), GEDO: IF-2020-14925040-GDEBA-
DCYCMJGM e IF-2020-14944271-GDEBA-DCYCMJGM;
Que a orden N° 96 se aduna el informe técnico final de la Dirección Provincial de Telecomunicaciones, GEDO: IF-2020-
15164106-GDEBA-DPTMJGM;
Que a orden N° 101 se observa el Cuadro Comparativo - Oferta más conveniente GEDO: IF-2020-15462520-GDEBA-
DCYCMJGM, en el sentido referido;
Que la presente contratación se encuadra en el marco de lo previsto por el artículo 18 apartado 1 de la Ley N° 13.981 y
apartado 1 inciso b), del artículo 18 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II del Decreto Nº 59/19 modificado por
Anexo Único del Decreto Nº 605/2020;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO
DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el procedimiento de Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 31-0087-PAB20, que se
gestiona mediante el Sistema de Compras Electrónicas Provincia de Buenos Aires (PBAC), destinado a la contratación del
servicio de mantenimiento correctivo y/o preventivo de los siguientes equipos: Tablero General de Distribución (energía),
Grupos Electrógenos, TTA, Tableros Asociados, y de Aires Acondicionados los cuales se encuentran emplazados en el
Nodo Central de la Red Provincial, a partir del 1° de agosto y hasta el 31 de diciembre del 2020, inclusive, en los términos
de la Ley N° 13.981, el artículo 18 apartado 1 inciso b) del Anexo I de su Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar la presente contratación a la oferta presentada por SIGHMA GLOBAL SOLUTIONS S.R.L.
(C.U.I.T. N° 30-71500617-7), por la suma total de pesos UN MILLON SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA con 00/100 ($1.074.750,00), por resultar la más conveniente al interés fiscal. ARTÍCULO 3º. Desestimar las
ofertas presentadas por las firmas SAUBER ARGENTINA S. A. (C.U.I.T. N° 30-71249945-8), y CBC ASOCIADOS S.A.
(C.U.I.T. N° 30-60436939-4), por no ajustarse a lo exigidopor el plexo normativo de la presente contratación.
ARTÍCULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2°, será atendido con cargo a la
imputación detallada mediante GEDO: IF-2020-13324885-GDEBA-SDCMJGM, Presupuesto General Ejercicio 2020 Ley N°
15.078 prorrogada por Ley N° 15.165.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a librar la respectiva Orden de Compra.
ARTÍCULO 6°. La firma adjudicataria deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, de conformidad con lo
establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares e inc. b) apartado I, del artículo 19, del Anexo I del Decreto Nº
59/19.
ARTÍCULO 7°. Registrar, comunicar. Pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones y publicar. Cumplido, archivar.
 
Maria Andrea Peralta, Directora

MINISTERIO DE GOBIERNO
REGISTRO DE LAS PERSONAS
 
DISPOSICIÓN Nº 88-DPRDLPMGGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 14 de Julio de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-13296055-GDEBA-SDAMGGP, la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales, el
Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley Nacional N° 26.061, la Ley N° 13.298, Ley N° 14.078 y su Decreto
Reglamentario N° 2.047, el Decreto N° 32/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que el derecho a la identidad es un derecho personalísimo de raigambre constitucional cuyo fundamento axiológico radica
en la dignidad del ser humano siendo imperativo para todos los Poderes Públicos velar por su garantía;
Que la Constitución Nacional ha incorporado instrumentos jurídicos internacionales en el artículo 75 inciso 22 que inciden
en la protección del derecho a la identidad, en este sentido la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su
artículo 6 establece que “Todo ser Humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica”,
la Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 3 prevé: “Toda persona tiene derecho al reconocimiento
de su personalidad jurídica”, mientras que en el artículo 18: “Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los
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apellidos de sus padres o al de uno de ellos” y la Convención de los Derechos del Niño, ratificada por Ley N° 23.489 en su
artículo 7 establece que “1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad”;
Que la Ley Nacional de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes N° 26.061 establece en su
artículo 11 que: “Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a una nacionalidad, a su lengua de origen, al
conocimiento de quiénes son sus padres, a la preservación de sus relaciones familiares de conformidad con la ley, a la
cultura de su lugar de origen y a preservar su identidad e idiosincrasia...”;
Que la Ley Provincial Nº 13.298 de Promoción y Protección Integral de los Derechos de los Niños reza en el artículo 1°:
“Tiene por objeto la promoción y protección integral de los derechos de los niños, garantizando el ejercicio y disfrute
pleno, efectivo y permanente de los derechos y garantías reconocidos en el ordenamiento legal vigente (…)”. Y remarca en
su artículo 5° que “La Provincia promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la
igualdad y la libertad, impidan o entorpezcan el pleno desarrollo de los niños y su efectiva participación en la comunidad” y
en el artículo siguiente que: “Es deber del Estado para con los niños, asegurar con absoluta prioridad la realización de sus
derechos sin discriminación alguna”;
Que al respecto, cabe destacar que el Código Civil y Comercial de la Nación establece en el artículo 63 capítulo IV del Libro
Primero de la Parte General respecto a las reglas concernientes al prenombre: “a) corresponde a los padres o a las
personas a quienes ellos den su autorización para tal fin; a falta o impedimento de uno de los padres, corresponde la
elección o dar la autorización al otro; en defecto de todos, debe hacerse por los guardadores, el Ministerio Público o el
funcionario del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas” . Asimismo, en relación al orden de apellidos en su
artículo 64 prevé: “El hijo matrimonial lleva el primer apellido de alguno de los cónyuges; en caso de no haber acuerdo, se
determina por sorteo realizado en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. A pedido de los padres, o del
interesado con edad y madurez suficiente, se puede agregar el apellido del otro. Todos los hijos de un mismo matrimonio
deben llevar el apellido y la integración compuesta que se haya decidido para el primero de los hijos. El hijo
extramatrimonial con un solo vínculo filial lleva el apellido de ese progenitor. Si la filiación de ambos padres se determina
simultáneamente, se aplica el primer párrafo de este artículo. Si la segunda filiación se determina después, los padres
acuerdan el orden; a falta de acuerdo, el juez dispone el orden de los apellidos, según el interés superior del niño.”;
Que, en lo relativo a la prueba del nacimiento y su registración en su artículo 565 prevé: “Principio general. En la filiación
por naturaleza, la maternidad se establece con la prueba del nacimiento y la identidad del nacido. La inscripción debe
realizarse a petición de quien presenta un certificado del médico, obstétrica o agente de salud si corresponde, que atendió
el parto de la mujer a quien se atribuye la maternidad del nacido. Esta inscripción debe ser notificada a la madre, excepto
que sea ella quien la solicita o que quien denuncia el nacimiento sea su cónyuge. Si se carece del certificado mencionado
en el párrafo anterior, la inscripción de la maternidad por naturaleza debe realizarse conforme a las disposiciones
contenidas en los ordenamientos relativos al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas” . Mientras que en
cuanto a las reglas relativas a las Técnicas de Reproducción Humana Asistida como fuente filiatoria, establece en el
artículo 562 que: “Los nacidos por las técnicas de reproducción humana asistida son hijos de quien dio a luz y del hombre o
de la mujer que también ha prestado su consentimiento previo, informado y libre en los términos de los artículos 560 y 561,
debidamente inscripto en el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, con independencia de quién haya
aportado los gametos”;
Que la Ley N° 14.078 - Orgánica del Registro Provincial de las Personas de la provincia de Buenos Aires- regula en el
Capítulo II del Título V “LA INSCRIPCION DEL NACIMIENTO” especificando los plazos legales y modalidades en el artículo
33;
Que, en cuanto a la modalidad de registración en el artículo 24 de su Decreto N° 2.047/11 reza: “a) La Dirección Provincial
dispondrá la confección de formularios uniformes para la expedición de los documentos y de formularios especiales que se
utilizarán para solicitar inscripciones de nacimientos, matrimonios, defunciones, certificados de inscripciones y en general,
todos los formularios indispensables a tales efectos. Estos formularios serán completados y firmados según corresponda. El
Delegado u Oficial Público, archivará los que contengan los datos para asentar inscripciones. Los formularios podrán ser
confeccionados en formato digital y estar disponibles en la página web del Organismo. El sistema contendrá las medidas de
seguridad que serán aprobados por la Dirección Provincial.”;
Que cabe destacar que los Ministerios de Gobierno y el de Jefatura de Gabinete de Ministros a través de la ex
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental y la Subsecretaría para la Modernización del Estado dictaron la Resolución
Conjunta SME N° 1/17 y SCG N° 1/17, que dispuso implementar del módulo RCE - Registro Civil Electrónico-, que en
adelante pasará a identificarse como Registro Digital de las Personas (ReDiP) como un desarrollo de software creado con
el objeto de permitir la generación, tramitación y guarda de todos los documentos electrónicos respaldatorios de las
inscripciones efectuadas por el Registro de las Personas;
Que el artículo 4° de la Resolución supra mencionada estableció: “Facultar a la Dirección Provincial del Registro de las
Personas a dictar las disposiciones normativas que fueran necesarias para la instrumentación del uso del Sistema ReDiP
en el Registro de las Personas. El acto administrativo que se dicta deberá ser notificado a la Subsecretaría para la
Modernización del Estado”;
Que, en consecuencia, por Disposición RPP N° 352/17 se ordenó Implementar el Sistema de Registro Digital de las
Personas (ReDiP), mientras que por el artículo 1° de la DI-2018-49-GDEBADPRDLPMGGP se Aprobó el “Instructivo para
realizar las inscripciones de nacimientos en el sistema ReDiP”, que deberá implementarse en las Delegaciones que labren
nacimientos dependientes de la Dirección de Delegaciones de este Registro Provincial de las Personas, aprobando que por
el artículo 3° el uso del “Plan de Contingencia” como mecanismo de excepción para la registración de los nacimientos y
demás inscripciones a él vinculadas y los modelos de “Acta de Contingencia de Nacimiento”;
Que cabe destacar que el hecho jurídico del nacimiento, puede registrarse a solicitud de los obligados a solicitar la
inscripción dentro del plazo legal establecido o de oficio por el Estado Provincial una vez vencido el mismo con el objeto de
garantizar el derecho a la identidad y logar en subregistro cero en el ámbito de la Provincia;
Que en pos de garantizar el efectivo cumplimiento del derecho humano a la identidad se implementó el Plan Integral
Garantizar tu Identidad mediante la disposición DI-2018-178-GDEBA-DPRDLPMGGP ratificada por Resolución N° 884-
MGGP-2018, que fuera ampliada por la D-I2019-95-GDEBA-DPRDLPMGGP ratificada por RESOL-2019-998-GDEBA-
MGGP;
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Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, el Poder
Ejecutivo Nacional por Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020, amplióla emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en relación con el nuevo Coronavirus (COVID19), por el plazo de un (1) año a partir de su
entrada en vigencia. Y por la misma razón, por el Decreto N° 132 del 12 de marzo de 2020 se declaró la emergencia
sanitaria en el territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo;
Que por su parte, conforme surge de la Ley N° 15.164 el Poder Ejecutivo es asistido en sus funciones por Ministros
Secretarios, correspondiendo al Ministerio de Gobierno asistir al Gobernador en todo lo inherente al Registro de las
Personas;
Que por el Decreto N° 32 del 29 de enero de 2020 se aprobó la estructura orgánico funcional de este Ministerio, detallando
en su Anexo II, que resultan misiones y responsabilidades primarias de la Dirección Provincial del Registro de las Personas
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Gubernamental del Ministerio de Gobierno, entre otras, “1. Proponer, elaborar
y coordinar los anteproyectos normativos o reglamentarios relativos a la organización y el funcionamiento ordenado del
registro de hechos, actos vitales, estado civil, capacidad, identificación, domicilio de las personas y estadística demográfica,
fomentando el interés público por la inscripción de los hechos vitales y la identificación personal y coordinando pautas y
acciones con organismos provinciales, nacionales e internacionales”;
Que, asimismo en el mencionado Anexo II, se detallan las misiones y funciones de la Dirección de Informática dependiente
de la Dirección General de Administración de la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, estableciendo entre sus
acciones la de: “1. Planificar, coordinar e instrumentar los desarrollos informáticos que requiera el Ministerio para la
optimización de la gestión técnico administrativa y la disponibilidad de la información para la toma de decisiones en tiempo
y forma, atendiendo las políticas de la Provincia de Buenos Aires en la materia.”;
Que en esa inteligencia, la Dirección de Informática de la Dirección General de Administración dependiente de la
Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Gobierno, ha desarrollado un sistema informático tendiente a
propiciar la celeridad e interoperabilidad del proceso de asignación de turnos y registración de los nacimientos;
Que, en este orden y en el marco de los avances en los procesos de digitalización del organismo deviene imperioso, ante
la situación de emergencia pública sanitaria que atraviesa el país y la Provincia, dictar medidas que permitan garantizar la
legalidad de los procedimientos que lleva a cabo la Dirección Provincial del Registro de las Personas y garantizar el
efectivo y eficiente acceso a la identidad de los recién nacidos en el ámbito de la Provincia;
Que, por todo lo expuesto resulta menester optimizar el proceso de tramitación y registración de los
nacimientos ocurridos en la jurisdicción bonaerense, mediante la implementación y puesta en funcionamiento del sistema
de ingreso de trámites online para la inscripción nacimientos y aprobar el “Formulario de solicitud de inscripción y
asignación de turno” disponible en la página web del Organismo optimizando los procesos de labrado y en consecuencia
autorizar el labrado de contingencia dando mayor celeridad y eficacia al trámite presencial en la delegación pertinente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 14.078 y su Reglamentación aprobada
por Decreto N° 2.047/2011 y Decreto N° 32/2020.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS PERSONAS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la implementación del “Sistema de ingreso de tramites online para la inscripción nacimientos” y del
“Formulario de solicitud de inscripción de nacimiento y asignación de turno” disponible en la página web del Organismo,
que como Anexo I (DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP) forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Autorizar, hasta disposición en contrario, la implementación de Plan de contingencia y del “Acta de
contingencia de Nacimiento” conforme DI-2018-49-GDEBA-DPRDLPMGGP, optimizando los procesos de labrado
necesarios para trámite presencial en la delegación pertinente por las razones expuestas en los considerando de la
presente.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, incluirlo en la página web de la dirección provincial del Registro
de las Personas, dar al SINBA y notificar a la Subsecretaría de Gobierno Digital.
 
Patricio Cristian Zalabardo, Director

ANEXO/S

ANEXO I 1ebfd8da378bc240111526def21ecee3eb9565cb013a7547f7550b57b58ae1cc Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 201-HSEMIAGMSALGP-2020

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Martes 7 de Julio de 2020

 
VISTO el requerimiento de compras presentado por parte del Servicio de Farmacia con el fin de adquirir PRODUCTOS
FARMACEUTICOS Y MEDICINALES - OTROS, destinado al periodo de consumo que abarca los meses de Julio a
Diciembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que tal solicitud obedece a la cobertura de necesidades reales de esta dependencia hospitalaria, para cubrir el consumo
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indicado y que tal requerimiento se encuentra debidamente fundado y justificado.
Que es necesario conformar la estructura a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieran llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más conveniente a los intereses del fisco.
Que la presente contratación se encuadra en los términos del artículo 18 inciso 1), ley 13.981 y artículo 18 inciso b)
Decreto 59/19 E.
Que debe cumplirse con las provisiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Que de lo expuesto corresponde proceder en consecuencia.
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL
HOSPITAL ANA GOITÍA 

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Autorizar a la Unidad de Compras y Contrataciones de esta dependencia para realizar el trámite de
contratación bajo el acto de Licitación Privada 02/2020, EX-2020- 05605716-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, para la
adquisición de lo solicitado, bajo la normativa mencionada en los considerandos del presente acto administrativo.Dejar
establecido que la presente autorización contempla la posibilidad de ampliar el 100% del objeto del contrato, de acuerdo a
la normativa vigente, a fin de asegurar el normal desarrollo de la actividad asistencial de esta Institución.
ARTÍCULO N° 2: Designase como Agente Titular de la Comisión de Apertura de Sobres a los Agentes:
- ALONSO VIEIRA, ALEJO - D.N.I N° 37.611.075.
- BENITEZ BEIS, FABIAN - D.N.I N° 22.819.989.
ARTÍCULO N° 3: Designar como integrante de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los Agentes:
BRUNO, CECILIA - VARELA, CECILIA - VIDAL, JUAN CARLOS.
ARTÍCULO N° 4: Disponer la imputación provisoria del monto previsto y precédase a la confección del formulario
respectivo, con cargo a los siguientes caracteres: Saf 124 - Ministerio de Salud - Provincia de Buenos Aires -
JURISDICCION Ministerio de Salud - UOC 103 Dirección del Hospital - UG 35 Avellaneda - C.Institucional 1.1.1-
JURISDICCION 12 -J.0 - ENT 0 - CAT NRO. PRG 014 - SUB 002 - ACT 1 - FI 3 - FU 10 -F11- INCISO 2 - BIENES DE
CONSUMO - EJERCICIO 2020, y de acuerdo a la Nomenclatura Contable que se detalla: 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 2 - BIENES DE CONSUMO - TOTAL GENERAL $ 3.247.995,95.
ARTÍCULO N° 5: Comunicar, registrar, hecho, archivar.
 
Carlos Otero, Director.

DISPOSICIÓN N° 215-HSEMIAGMSALGP-2020
AVELLANEDA, BUENOS AIRES

Miércoles 15 de Julio de 2020
 
VISTO el requerimiento de compras presentado por parte del Servicio de Farmacia con el fin de adquirir PRODUCTOS
FARMACEUTICOS Y MEDICINALES - DESCARTABLES (OTROS), destinado al período de consumo que abarca los
meses de Julio a Diciembre de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que tal solicitud obedece a la cobertura de necesidades reales de esta dependencia hospitalaria, para cubrir el consumo
indicado y que tal requerimiento se encuentra debidamente fundado y justificado.
Que es necesario conformar la estructura a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieran llegar los posibles
oferentes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más conveniente a los intereses del fisco.
Que la presente contratación se encuadra en los términos del artículo 18 inciso 1), ley 13.981 y artículo 18 inciso b)
Decreto 59/19 E.
Que debe cumplirse con las provisiones respecto del control de la ejecución presupuestaria.
Que de lo expuesto corresponde proceder en consecuencia. 
Por Ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL
HOSPITAL ANA GOITÍA

DISPONE
 
ARTÍCULO N° 1: Autorizar a la Unidad de Compras y Contrataciones de esta dependencia para realizar el trámite de
contratación bajo el acto de Licitación Privada 03/2020, EX-2020- 05611004-GDEBA-HSEMIAGMSALGP, para la
adquisición de lo solicitado, bajo la normativa mencionada en los considerandos del presente acto administrativo.Dejar
establecido que la presente autorización contempla la posibilidad de ampliar el 100% del objeto del contrato, de acuerdo a
la normativa vigente, a fin de asegurar el normal desarrollo de la actividad asistencial de esta Institución.
ARTÍCULO N° 2: Designase como Agente Titular de la Comisión de Apertura de Sobres a los Agentes:
- ALONSO VIEIRA, ALEJO - D.N.I N° 37.611.075.
- BENITEZ BEIS, FABIAN - D.N.I N° 22.819.989.
ARTÍCULO N° 3: Designar como integrante de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los Agentes:
BRUNO, CECILIA - VARELA, CECILIA - BOLAÑOS, PATRICIA.
ARTÍCULO N° 4: Disponer la imputación provisoria del monto previsto y precédase a la confección del formulario
respectivo, con cargo a los siguientes caracteres: Saf 124 - Ministerio de Salud - Provincia de Buenos Aires -
JURISDICCION Ministerio de Salud - UOC 103 Dirección del Hospital - UG 35 Avellaneda - C. Institucional 1.1.1-
JURISDICCION 12 -J.0 - ENT 0 - CAT NRO. PRG 014 - SUB 002 - ACT 1 - FI 3 - FU 10 -F11- INCISO 2 - BIENES DE
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CONSUMO - EJERCICIO 2020, y de acuerdo a la Nomenclatura Contable que se detalla:
PARTIDA PRESUPUESTARIA 2 - BIENES DE CONSUMO - TOTAL GENERAL $3.648.680,79.
ARTÍCULO N° 5: Comunicar, registrar, hecho, archivar.
 
Carlos Otero, Director.

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
 
Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: “Adecuación Laboratorio Pasteur-Departamento de Química” Facultad de Ciencias Exactas.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 11 de septiembre de 2020 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 47 y 115 - La Plata.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Ochocientos Sesenta y Un Mil Ciento Veintiuno con 00/00 ($ 4.861.121, 00).
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corridos
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras - http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, Hasta el día 19 de agosto de 2020 a las 13:00 horas (según
instructivo adjunto al legajo licitatorio). 
Precio del Legajo: Pesos Cuatro Mil Ochocientos con 00/100.($ 4.800,00).

jul. 24 v. ago. 13

MUNICIPALIDAD DE PILA
 
Licitación Pública Nº 1/2020
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la venta de cuatro lotes de terreno en la ciudad de Pila, identificados como:
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 13, Partida Inmobiliaria 083-3100.
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 14, Partida Inmobiliaria 083-3101.
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 15, Partida Inmobiliaria 083-3102.
- Circunscripción 2; Sección A; Chacra 4; Manzana 4S; Parcela 19, Partida Inmobiliaria 083-3106.
Apertura: Jueves 27 de agosto de 2020 a las 10:00 horas en la Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en
calle Máxima P. de Casco N° 150.
Valor del Pliego: $1.000.
Compra del Pliego: Dirección de Compras de la Municipalidad de Pila, sita en la calle Máxima P. de Casco N° 150. Pila.
Buenos Aires.
Expediente: 4088-1765/20.

jul. 29 v. jul. 31

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN REGIONAL LA PLATA
 
Licitación Pública N° 16/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Locación de Inmueble con destino Oficinas del Distrito Cañuelas - DI RLPL.
Retiro de Pliego: hasta el 14 de agosto de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en
participar deberán solicitar mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar, el
correspondiente Pliego de Bases y Condiciones. Dicho documento, junto con la constancia de retiro de pliego, serán
remitidos por la misma, firmados digitalmente por la jefatura de División Administrativa de la Dirección Regional La Plata.
Consultas: hasta el 18 de agosto de 2020, en razón de la emergencia sanitaria, los oferentes interesados en participar
deberán efectuar las consultas mediante correo electrónico a las cuentas cgavio@afip.gob.ar y ealonso@afip.gob.ar.
Presentación de Ofertas: Las ofertas serán recibidas en soporte papel, en la División Administrativa - Dirección Regional La
Plata, sito en calle 50 N° 460 4° Piso hasta la fecha 21 de agosto con antelación a la hora de apertura establecida.
Fecha de Apertura: 21 de agosto de 2020 a las 11:00 hs. en calle 50 Nº 460 4º Piso La Plata.
Expte. EX-2020-00396585-AFIP-DADMDIRLPL#SDGOPII.

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
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Licitación Pública Nº 5/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 05/2020 para la: “Adquisición de Indumentaria para
Corralón Municipal”.
Presupuesto Oficial: $ 4.406.000,00.
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $ 1.000 (Pesos Mil), desde el 30 de julio de 2020 hasta el 28 de de agosto de
2020, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, de 8:30 a 13:00 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la oficina de compras de la Municipalidad, el día 1º de septiembre de 2020, a las 10:00 hs.
Expediente Nº 2013 /2020 - Decreto Nº 602/20.

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación del Servicio Médico para el Hospital de Diagnóstico Inmediato de Benavidez.
Presupuesto Oficial: $149.520.000,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Millones Quinientos Veinte Mil con 00/100). 
Valor del Pliego: $149.520,00 (Pesos Ciento Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Veinte con 00/100).
Fecha de Apertura: 31 de agosto del año 2020 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-32803/20.

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 6/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Contratación del Servicio de Seguros”.
Apertura: 14 de agosto de 2020.
Hora: 11:00.
Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto Oficial: $13.851.757,21.
Consulta del pliego: Hasta el 7 de agosto de 2020.
Depósitos Garantía de Oferta / Entrega en Tesorería Municipal: En efectivo hasta el 13 de agosto de 2020.
Mediante Póliza hasta el 11 de agosto de 2020.
Monto del Depósito: $692.587,86.
Pliegos Sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, Ala derecha
Mar del Plata Tel. (0223) 499-6484/7859/6375. 
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar.
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar /comprasylicitaciones.
Decreto Nº 1171/2020.
Expediente Nº 3270 Dígito 2 Año 2020 Cuerpo 1.

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 13/2020 para el día 19 de agosto de 2020 a las 9:00 hs.
Objeto: “Obra de Pavimentación de Hormigón en Barrio Guemes”.
Decreto Municipal: 1331 /2020
Presupuesto Oficial: $36.183.575,48. (Pesos Treinta y Seis Millones Ciento Ochenta y Tres Mil Quinientos Setenta y Cinco
con 48/100)
Valor del Pliego: $37.183,60. (Pesos Treinta y Siete Mil Ciento Ochenta y Tres con 60/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-219.120/2020

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 14/2020
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 14/2020 para el día 19 de agosto de 2020 a las 10:00 hs.
Objeto: “Obra de Pavimentación de Hormigón en Barrio Marabo”.
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Decreto Municipal: 1332 /2020
Presupuesto Oficial: $59.368.983,04. (Pesos Cincuenta y Nueve Millones Trescientos Sesenta y Ocho Mil Novecientos
Ochenta y Tres con 04/100)
Valor del Pliego: $60.369,00. (Pesos Sesenta Mil Trescientos Sesenta y Nueve)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-219.121/2020

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 15/2020
 
POR 2 DIAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 15/2020 para el día 19 de agosto de 2020 a las 11:00 hs.
Objeto: “Obra de Mejoramiento de Trazas en Barrios Suburbanos de Agua de Oro y Maravillas del Oeste”.
Decreto Municipal: 1333/2020
Presupuesto oficial: $30.572.424,94. (Pesos Treinta Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Veinticuatro con
94/100)
Valor del Pliego: $31.572,50. (Pesos Treinta y Un Mil Quinientos Setenta y Dos con 50/100)
Lugar de Adquisición del Pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Expediente 4050-219.122/2020

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 77/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Hemocultivo Pediátrico
Fecha Apertura: 21 de agosto de 2020, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $ 3.851. (Son pesos Tres mil ochocientos cincuenta y uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2337/2020 INT

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 78/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Huevos de Gallina.
Fecha Apertura: 21 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $ 6.627 (Son Pesos Seis Mil Seiscientos Veintisiete)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2413/2020/INT

jul. 30 v. jul. 31

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 82/2020
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Cánulas Nasales, Cateters, etc.
Fecha Apertura: 27 de agosto de 2020, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $ 4.839 (Son Pesos Cuatro Mil Ochocientos Treinta y Nueve)
Adquisición del Pliego: Direccion de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
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horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 2414/2020/INT

jul. 30 v. jul. 31

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública N° 25/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Pública para contratar la locación de un Servicio Telefónico Unificado para el
Departamento Judicial Dolores.
Los Pliegos de Bases y Condiciones serán sin cargo.
La apertura de las ofertas se realizará el día 18 de agosto del año 2020, a las 12:00 horas.
Sitio de consulta y descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $1.382.352.
Expte. 3003-2159/19

MINISTERIO DE SALUD
H.S.Z.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA
 
Licitación Privada Nº 2/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 002/20 con el fin de adquirir Productos Farmacéuticos y Medicinales - Otros,
establecida para el ejercicio 2020, con destino al Servicio de Farmacia.
Apertura de Propuestas: Día 6 de agosto de 2020 a las 11:00 horas en Administración - Unidad de Compras y
Contrataciones del Hospital Especializado Materno Infantil “Ana Goitía”, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la
Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Corresponde al EX-2020-05605716-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.S.Z.E. MATERNO INFANTIL ANA GOITÍA
 
Licitación Privada Nº 3/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 003/20 con el fin de adquirir Productos Farmacéuticos y Medicinales
- Descartables (Otros), establecida para el ejercicio 2020, con destino al Servicio de Farmacia.
Apertura de Propuestas: Día 6 de agosto de 2020 a las 12:00 horas en Administración - Unidad de Compras y
Contrataciones del Hospital Especializado Materno Infantil “Ana Goitía”, sito en la calle Lucio Vicente López Nº 1737 de la
Ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Corresponde al EX-2020-05611004-GDEBA-HSEMIAGMSALGP.

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON 
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO 
 
Licitación Pública Nº 7/2020
 
POR 2 DÍAS - “Adquisición de Granza”
Fecha de Apertura: 19 de agosto de 2020 - 11:00 hs.
Presupuesto Oficial: $32.676.750,00.
Garantía de Oferta: $326.767,50.
Valor del Pliegos: $35.166,75.
Informes y Venta de Pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - En
horario de 8:30 a 13:30 hs. de lunes a viernes.
Tel: (0223)464-8425 (Int. 101) - Fax (0223) 464-8425 (Int. 102)
Email compras@emvial.gov.ar

jul. 31 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 4/2020
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POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la Licitación Pública Nº 04/2020 para la: “Adquisición Maquinaria para
Elaboración de Hormigón (Motohormigonero)”.
Presupuesto Oficial: $ 9.241.500,00
Adquisición del Pliego: Valor del Pliego: $ 1.000 (Pesos Mil), desde el 6 de agosto de 20120 hasta el 28 de de agosto de
2020, en la oficina de compras de la Municipalidad, de 8:30 a 13 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la oficina de compras de la Municipalidad, el día 2 de septiembre de 2020, a las 10:00 hs.
Expediente Nº 2021/2020 - Decreto Nº 617/20.

jul. 31 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD DE VILLA GESELL
 
Licitación Pública Nº 4/2020
 
POR 2 DÍAS - “Mano de Obra, Materiales, Maquinarias y Herramientas para la Pavimentación en Asfalto del Paseo 119 e/
Boulevard S. Gesell y Av. 30.” 
Presupuesto Oficial: $ 12.124.800,00.
Valor del Pliego: $ 121.248,00.
Fecha de Apertura: 21 de agosto de 2020 - Hora 12:00.
Lugar: Municipalidad de Villa Gesell - Avda. 3 Nº 820.
El pliego se podrá consultar y adquirir en la Oficina de Compras, 1º Piso, hasta el día 19 de agosto de 2020, en el horario
de 8:30 a 13:30.
Expte. Nro. S/4124-2140/2020

jul. 31 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 22/2020
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 26/08/2020, a las 12:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 501-49/2020.
Referente al: “Servicio de Mantenimiento de Redes Eléctricas No Cubiertas por Edesur”, con un Presupuesto Oficial de
Pesos: Tres Millones Novecientos Mil ($ 3.900.000,00).
Pliegos e Informes: Por la Dirección General de Compras se invita a las empresas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta, dejándose constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 3° piso del Edificio Municipal - Av. Hipólito
Yrigoyen 3863 3° Piso - de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la
económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las 8:00 hs. y hasta la hora
de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en dicho Decreto.
Los Pliegos serán solicitados a la casilla de correo institucional: compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de
Compras hasta 24 horas antes de la fecha y hora estipulada de Llamado a Licitación Pública, según Decreto 1639/20.
Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos oferentes interesados deberán completar la
Declaración Jurada de domicilio electrónico (Anexo II del Decreto 1158/20 que se adjunta al presente) a los efectos de
remitirles el Pliego solicitado y cursar por dicha vía las notificaciones que fueran necesarias, no serán admitidas las
solicitudes que no acompañen dicho anexo.
Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico mencionado precedentemente las cuales serán respondidas por
el mismo medio.
Decreto Nº 1639/2020.

jul. 31 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD CARLOS TEJEDOR
 
Licitación Pública N° 1/2020
 
POR 2 DÍAS - Denominación “Adquisición de Materiales y Mano de Obra para Ampliación de Red Cloacal Barrio Kirchner
primera Etapa, del Partido de Carlos Tejedor”
Fecha de Apertura: 18 de agosto de 2020
Hora: 10:00 hs.
Valor de Pliego: $8.111,73.
Consulta y/o Adquisición de Pliegos: Palacio Municipal, Oficina de Compras, Almirón 301, Carlos Tejedor los días Hábiles
de 7 a 13 hs. Descargarse de la página web municipal: http://carlostejedor.gob.ar/
Decreto N° 1582/20 - Expediente 4020-6285/2020

jul. 31 v. ago. 3

Varios
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INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
 
POR 5 DÍAS - En el Expediente N° EX-2020-04530482-DPSYCTIPS la Resolución Nº RESO-2020-75-GDEBA-IPS de
fecha 8 de julio de 2020. Resolución Número: RESO-2020-75-GDEBA-IPS Referencia: Resolución pautas de recupero.
 
RESOLUCIÓN Nº 75-IPS-2020

La Plata, Buenos Aires
 Miércoles 8 de Julio de 2020

 
VISTO el expediente N° EX-2020-04530482-DPSYCTIPS, por el cual la Dirección de Planificación y Control de Gestión
plantea la necesidad del dictado de un acto administrativo que contemple pautas de recupero en instancia administrativa y
de ejecución judicial a implementarse para la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas;
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto Ley N° 9650/80 establece en su artículo 61 que cuando se perciban indebidamente haberes jubilatorios o
pensionarios, el Instituto de Previsión Social formulará el cargo deudor pertinente procediendo a reclamar judicialmente su
pago por la vía de apremio cuando la deuda no pueda cancelarse por los procedimientos establecidos en el citado artículo
(vbg. afectación del haber, pago voluntario, etc.);
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas articula sus acciones de recupero en instancia judicial con la
Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado, a través de la vía de apremio, en
orden a lo establecido en la citada norma y la Resolución N° 8/2012 y sus concordantes y subsiguientes;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas ha observado en materia de recupero compulsivo de los créditos
fiscales los lineamientos, posturas procesales y criterios jurídicos fijados por la citada representación fiscal, en base a las
competencias, misiones y funciones dadas por el Decreto Ley N° 7543/69, en el marco procesal dispuesto por el Decreto
Ley N° 9122/78, y con sustento en reiterada, conteste y uniforme jurisprudencia que impera en la materia, emanada de la
SCBA;
Que, en dicho cuadro normativo los parámetros establecidos por la Fiscalía de Estado, en lo referente a la demanda judicial
de cargos deudores, se circunscriben a los períodos o porciones exigibles de los créditos, es decir a aquéllos respecto a los
cuales el Fisco no ha perdido la acción para obligar al deudor a su pago;
Que el artículo 2554 del Código Civil y Comercial de la Nación establece que el transcurso del plazo de prescripción
comienza el día en que la prestación es exigible;
Que en este sentido la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado han expresado su dictamen y vista,
respectivamente, en el Expediente N° 21557-363607-16;
Que en consonancia con los considerandos de la presente deviene necesario establecer un procedimiento que contemple
de modo efectivo el resguardo y custodia de los intereses fiscales comprometidos, de modo que la acción de recupero
judicial de los créditos no implique un mayor perjuicio para las arcas fiscales;
Que, asimismo, la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios de la Fiscalía de Estado ha definido
medidas de carácter general en la Resolución N° 331 de fecha 25 de abril de 2019, tendientes a establecer los parámetros
cuantitativos referentes al recupero de créditos fiscales en instancia judicial;
Que la citada resolución se sustenta en la elevada cantidad de requerimientos de inicio de acciones judiciales, provenientes
de las diversas reparticiones del Estado provincial, por montos que no ameritan la actividad administrativa, profesional y
jurisdiccional a desplegar, por resultar antieconómico el dispendio de recursos humanos y materiales que implican las
tramitaciones descriptas;
Que, consecuentemente, corresponde fijar un procedimiento de gestión de recupero de los créditos inexigibles en instancia
judicial, estableciendo claramente las condiciones ante las cuales se dispondrá el archivo de las actuaciones con sustento
en el acreditado agotamiento de las gestiones administrativas de cobro, o en la inconveniencia económica de implementar
mayores acciones de recupero ante la cuantía del monto a reclamar;
Que la presente medida se dicta en uso y ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Artículo 1º. Disponer que el Instituto de Previsión Social reclamará por vía judicial de apremio los créditos fiscales exigibles,
de acuerdo a la normativa vigente en la materia al momento de confeccionarse el titulo ejecutivo o certificado de deuda
respectivo.
Artículo 2º. Resolver, en consonancia con lo dispuesto por la Subsecretaría de Ejecución de Créditos Fiscales y Tributarios
de la Fiscalía de Estado en la Resolución N° 331 de fecha 25 de abril de 2019, o en la que en lo sucesivo la reemplace y/o
modifique al respecto, que el Instituto de Previsión Social no requerirá a dicho organismo la ejecución por vía de apremio de
los créditos a que refiere su art. 2°.
Artículo 3º. Dejar establecido que el Honorable Directorio del IPS podrá requerir fundadamente al Sr. Fiscal de Estado
excepciones generales o particulares a lo dispuesto en la presente, en función de lo establecido en el art. 6° de la
resolución mencionada en el artículo 2° de la presente, o en la que en lo sucesivo la reemplace y/o modifique.
Articulo 4°. En los casos que corresponda proceder al recupero de los créditos fiscales en la instancia extrajudicial, de
conformidad a lo dispuesto en el presente acto administrativo, la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas
implementará al efecto las gestiones respectivas. Solo en la medida que las gestiones de cobranza no resulten
antieconómicas en función del monto del crédito a recuperar, se procederá a cursar intimación de pago al deudor, la que
deberá efectuarse por medio fehaciente al domicilio constituido en las actuaciones, o en su defecto al domicilio real
denunciado.
Articulo 5°. Vencidos los plazos sin que el deudor debidamente notificado hubiere cancelado el crédito reclamado o
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formulado propuesta de pago, previa toma de conocimiento por parte de la Comisión de Preadjudicaciones, Finanzas y
Asuntos Administrativos, conforme a las misiones, funciones y competencias dadas por la Resolución N° 06/2005
(Reglamento para el Funcionamiento del Honorable Directorio), se dispondrá el archivo de las actuaciones por tiempo
indeterminado, de conformidad a lo normado por el inciso c) del artículo 2° del Decreto N° 3066/91 del “Régimen General
de Archivo” para las actuaciones que se tramitan en la Administración Pública Provincial. El archivo de las actuaciones en
las condiciones expuestas en el párrafo precedente procederá una vez resueltos los trámites pendientes de cumplimiento
que pudieran existir en el expediente, sean estos a impulso de oficio o a petición de parte.
Artículo 6º. Derogar la Resolución Nº 11 de fecha 3 de Agosto de 2006.
Artículo 7º. Registrar. Pasar al Departamento Técnico Administrativo para su publicación. Notificar a la Dirección Provincial
de Prestaciones y Recursos y a la Dirección General de Administración y por su intermedio a sus dependencias. Cumplido,
archivar.
 
Eduardo Santin, Presidente.

jul. 27 v. jul. 31

REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 4 y N°2
Del Partido de Quilmes y del Partido de Almirante Brown
 
POR 3 DÍAS - Registro Notarial de Regularización Dominial Nº 4, Partido de Quilmes, y Nº 2 de Almirante Brown, a cargo
de la escribana Zito Fontan Otilia, cita y emplaza por tres días a titulares de Dominio o quienes se consideren con derecho
sobre inmuebles ubicados en los Partidos de Quilmes y Almirante Brown, los cuales se individualizan a continuación, para
que en el plazo de 30 días deduzcan oposición a la regularización dominial (Ley 24374 Art. 6to. Inc. E, F, y G) la que deberá
presentarse debidamente fundada en la sede del registro Notarial, calle Alvear N°454 de la ciudad y partido de Quilmes de
10:00 a 14:00 hs.
 

2147-86-4-35/2014 ALFARO, MARIO JOSE BASSO CARLOS ZENON 5-H-58-B-8

2147-86-4-26/2019
BRITOS,  WILMA

MABEL EUGENIO PONGA 2-P-5-34-B-2

2147-86-4-16/2016 AVEIRO, ELIDA VALIANTE CARLOS; ALBAM0NTE JULIO
AMILCAR, FORTUNATO VICENTE Y

GROSSO de BARBATO LUISA AMALIA 3-I-76-27

2147-86-4-31/2016
ESPINDOLA, LUIS

ALBERTO
EZPLAR SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA
4-B-71-14

2147-86-4-27/2016
LOTO, RICARDO

ALBERTO
CAFFARO Y MASTRANGELO ROSA

ELENA 3-O-10-16

2147-86-4-16/2017
IANNOTTI, RAUL

EMILIO
URSO FRANCISCO, ALBARELLOS

ALBERTO, ALBARELLOS ALFREDO 2-S-10-27

2147-86-4-39/2011

RAMOS, NESTOR
DAMIAN; RAMOS,
NELDA DANIELA;
RAMOS, LORENA

ELEONORA Y
BENITEZ, CAROL

YANEL RUSSO ERNESTO 2-E-69-13

2147-86-4-60/2010

LUCERO, CLAUDIO
ALEJANDRO; QUIROZ,

LIDIA LILIANA

TULSA TIERRAS URBANIZACIONES
LOTEOS, SOCIEDAD ANONIMA,

COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA E
INMOBILIARIA 8-J-14-20

2147-3-2-17/2020
BAREIRO, NIDIA

MERCEDES
ESCUDERO JARES, ELISEO; ESCUDERO

JARES, AMBROSIO 3-M-72-18

2147-3-2-9/2020
MARTINEZ, ELBA DEL

CARMEN
GIMENEZ de BANDERA, JULIA; BANDERA

de LEMOS, PATRICIA MÓNICA 2-A-393-8

2147-3-2-6/2020

TRONCOSO,
ONORINDA
VALENTINA

GOTTLIEB, SEGISMUNDO; QUEIROLO,
MARTA NÉLIDA; GOITISOLO, ANTONIO;
DAICZ, ROBERTO; ALTERMAN, JULIO;

ANDES PUBLICIDAD SOCIEDAD EN
COMANDITA POR ACCIONES; CASOL

SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES; 2-C-360-9

2147-3-2-5/2020
RAMIREZ, ZUNILDA

BEATRIZ
MODESTO, MANUEL; MODESTO CARIA,

VICTOR 4-A-22-11

2147-3-2-2/2020 DOUGLAS, MARLENE TAPIA, JOSÉ 5-H-5-5A-2D

2147-3-2-8/2019
BAEZ, MIRTHA

SOLANA MONZON, JULIO DANIEL 5-J-484-8
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2147-3-2-3/2019
TISSERA, MARCIAL

DOROTEO
GEREZ, ROBERTO ENRIQUE; TORRES,

ROSA ISABEL 1-O-737C-23

2147-3-2-7/2019 LOPEZ, NANCY
VARELA DE STIEPCICH, ELENA

AGRIPIMA II-A-221C-10

2147-3-2-9/2019
WOLOJEWICZ, MARIA

CATALINA GARRIDO, BENEDICTO III-G-354-10B

2147-3-2-1/2020
MONDINO GIBAUDO,

EZEQUIEL TORTORELLI, RAUL III-D-141-11

2147-3-2-3/2020
CASCO, FERNANDO

ARIEL VERKERK, ROQUE ENRIQUE III-H-49-10

2147-3-2-4/2020
CAFFARENA, DANIEL

OSCAR ROMERO VAGO, JOSE EUGENIO II-A-69-9
 
Otilia Zito Fontan, Notaria.

jul. 30 v. ago. 3

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Florencio Varela cita Nómina de Preseleccionados Complejo Habitacional Las
Margaritas, para terceros que se consideren con derecho sobre el listado en cuestión, puedan deducir oposición mediante
Call Center o Página Web de la Municipalidad de Florencio Varela.
 

APELLIDO Y NOMBRES DNI APELLIDO Y NOMBRES DNI

GALLEGOS MARINA ALEJANDRA 42197248 **** ****

DOMINGUEZ NATALIA SOLEDAD 34137577 NUÑEZ GUSTAVO ANDRES 30956225

MEDINA ELIZABETH ESTER 32098497 **** ****

NUÑEZ JORGE JAVIER 23148008 RODA MARIA ALEJANDRA 26227702

BARRERA MARGARITA NOEMI 33366367 ASTORGA CRISTIAN EDUARDO 31828582

AGÜERO MARIA ANTONIA 24248588 **** ****

LEZCANO CAÑETE DINA RAQUEL 38094717 **** ****

ROLDAN JUANA ESTHER 13866077 RIVERO JUAN CARLOS 13584106

NAVARRETA REINA DEL VALLE 33606149 **** ****

LOPEZ ROSANA SOLEDAD 29955006 **** ****

CASTILLO BLANCA ESTER 11997413 **** ****

LOBO LUIS ALBERTO 18800380 CURUTCHET BETIANA ALEJANDRA 32328299

FRANCO LUCERO ISABEL 38252245 **** ****

ROMERO LAURA NOEMI 25264839 **** ****

SALVATIERRA GRACIELA NOEMI 20467131 **** ****

SOZZANI DIEGO SEBASTIAN 24246211 **** ****

ESCOBAR MARIA ISABEL 24307690 **** ****

CORONEL DANIEL ANTONIO 18888991 FERNANDEZ MARIELA MARGARITA 36559584

RIOS MARIEL MAILEN 42289176 AGUIRRE CARLOS GABRIEL 18884567

KLUJER SAUL 12926407 CARDOZO SERVIN GLADYS
FREDESVINDA

95971564
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PAEZ FLORENTIN LARIZZA ROSA 94289582 **** ****

MANSILLA LORENA BEATRIZ 29705021 ORUE HERNAN RODOLFO 23251791

RUIZ MELISA SOLEDAD 39486736 VARGAS DIEGO OSCAR 36715273

ENRRIQUEZ SOFIA ANTONELLA 41580760 GALARZA CRISTIAN HERNAN 41170234

 
José María Catanesse, Director 

jul. 31 v. ago. 4

Transferencias
POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ROSSET PABLO MARTIN, DNI 29.904.829, transfiere el 100 % a Gonzalez Llanos Christian
Mathias, DNI 36.164.853, del fondo de comercio del rubro Lavadero automático de ropa, sito en Av. Rivadavia N° 21.624
de la Localidad de Ituzaingó, Pdo. de Ituzaingó. Buenos Aires. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - Melchor Romero. PEDRO ANGELELLI, DNI 93.632.690 domiciliado en calle 520 nro. 719, partido de La
Plata. Comunica que el fondo de comercio, taller mecánico, sito en calle 520 entre 167 y 168, de la localidad de Melchor
Romero, partido de La Plata, Pcia de Bs. As., denominado ”Angelelli Pedro”, habilitación Municipal 28012/77 será
transferido por venta a Pedro Ariel Angelelli, DNI 31.410.665, domiciliado en calle 520 nro. 7222, partido de La Plata.
Presentar oposiciones en los términos de la Ley 11.867 en la oficina sita en calle 520 nro. 7557, de Melchor Romero,
partido de La Plata en el horario de 9:00 hs. a 12:00 hs.

jul. 28 v. ago. 3

POR 5 DÍAS - Merlo. Transferencia de fondo de comercio Estación de Servicio GNC Merlo. Vendedor: GNC MERLO
S.R.L., CUIT Nº 30-68622963-3, con domicilio en la calle Calle del Caminante 80, Edificio Vientos del Delta, oficina 403 de
la localidad y partido de Tigre, provincia de Buenos Aires; comprador: GNC Merlo Oil S.R.L., Sociedad en formación,
representada en este acto por Gerardo Daniel Cacciavillani, con domicilio legal en la calle Monroe 3075, piso cuarto,
departamento 13 de la Ciudad de Buenos Aires; Comercio: Estación de Servicios GNC Merlo, Emilio Zola 21, de la localidad
y partido de Merlo, provincia de Buenos Aires.

jul. 30 v. ago. 5

POR 5 DÍAS - San Martín. LMPERPOWER S.A. representada por Jose Nanni cede y transfiere gratuitamente la
habilitación a Membranex S.A. representada por Antonio Néstor Calderón con rubro: Fabricación de productos de la
refinación del petróleo sito en Ombú 6216, esquina Av. Márquez 5201/13 de la Localidad de Ciudad Jardín Partido de San
Martín. Reclamo de ley en el mismo.

jul. 31 v. ago. 6

POR 5 DÍAS - José León Suárez. YAN SAIHUA transfiere a Kewen Weng, el Mini-Mercado sito en diagonal 69 (Suárez)
Nº 706 de José León Suárez Pdo. de San Martín. Reclamos de Ley en el mismo negocio.

jul. 31 v. ago. 6

POR 5 DÍAS - La Plata. Aviso que TOLEDO JUAN FRANCISCO, DNI 33.433.269, CUIT 20-33433269-2, transfiere fondo
de comercio de establecimiento rubro Gimnasio y Cancha de Fútbol 5 sito en calle 115 Nº 1764 de La Plata, a Bottaro
Sforza Francisco, DNI 36.395.714, CUIT 20-36395714-6, libre de toda deuda. Reclamos de ley en el mismo domicilio calle
115 N° 1764 de La Plata. Fdo. Contador Carlos Daniel Fernández.

jul. 31 v. ago. 6

Convocatorias
CALRAD BOLTON S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - De acuerdo con lo dispuesto por los Estatutos Sociales se convoca a los accionistas de Calrad Bolton S.A a
la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el día 31 de agosto de 2020 a las 10:00 horas en Primera Convocatoria y
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a las 11:00 horas en Segunda Convocatoria en la Escribanía Tomé – Da Cruz, sita en la calle Belgrano N° 181, piso 1°,
oficina “A” de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DIA:
1. Consideración de motivos por el cual la Asamblea se celebra fuera del término prescripto por la ley.
2. Consideración de Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Contables, Cuadros Anexos y demás documentación prevista en el
Art. 234, inc. 1º de la Ley de Sociedades Comerciales correspondientes al ejercicio cerrado con fecha 31 de julio de 2019.
3. Consideración de la gestión de los miembros del Directorio por el ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019.
4. Asignación de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de julio de 2019.
5. Consideración de la remuneración al directorio por el ejercicio cerrado al 31 de julio de 2019.
6. Aumento de Capital Social por un monto $ 4.500.000,000. (Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil).
7. Designación de accionistas para firmar el acta de asamblea. 
Se comunica a los señores accionistas que:
1) conforme lo dispone el Artículo 67 de la LGS, en el lugar de celebración de la Asamblea se encuentran a su disposición
para su consideración copias de la Memoria, del Estado de Situación Patrimonial, del Estado de Resultados, del Estado de
Evolución del Patrimonio Neto, del Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros Anexos correspondientes al ejercicio
cerrado el 31 de julio de 2019; los cuales, podrán ser retirados los días lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas y de
15 a 18 horas; y
2) para poder asistir a esta Asamblea, deberán presentar sus acciones, o comunicar su asistencia para ser inscripto en el
libro de asistencia, en la calle Belgrano N° 181, piso 1°, oficina “A” de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 10 a 13 horas y de 15 a 18 horas, hasta el día 25 de
agosto de 2020, hasta las 18 horas inclusive. 
La Sociedad no está comprendida dentro del Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. CUIT 30-71200218-9. Christian
Marcelo Radulovich, Presidente del Directorio de Calrad Bolton S.A, designado según Acta de Asamblea de fecha 12 de
agosto de 2019.

jul. 27 v. jul. 31

HARDTRAC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. Accionistas de Hardtrac a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el 18 de agosto
del 2020 a las 9 horas en primera convocatoria, en la sede social de la calle Hipólito Irigoyen Nº 4756 de la ciudad de
Ezpeleta, partido de Quilmes, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2019.
3) Consideración de la Gestión del Directorio y determinación de la remuneración de los miembros del mismo aun en
exceso de lo dispuesto por el Artículo 261 de la Ley 19.550 y complementarias.
4) Consideración de los Resultados que arroja el balance.
5) Fijar número de Directores y su elección.
Se deja constancia que la sociedad no se haya incluída en el Art. 299 de la Ley 19.550. El Directorio. César Fabián
Beatriz, Presidente del Directorio, según Acta de Asamblea General Ordinaria del 12 de julio de 2019 transcripta a fojas
137.

jul. 29 v. ago. 4

ESTANCIA LOS ROBLES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Estancia Los Robles S.A. de acuerdo a lo
establecido en estatuto social y disposiciones en vigencia, a celebrase el día 24 de agosto de 2020 a las 14:00 hs. en el
domicilio de la sede administrativa de Irala 5855, Mar del Plata, Prov. de Buenos Aires, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Aprobación del Balance general por el ej. Finalizado el 31/12/2019.
2.- Distrib. de rdos por los balances finalizados el 31/12/2019.
3.- Aprobación de la gestión del Directorio y Determinación del número de Directores titulares y Suplentes y elección de los
mismos por el término de tres ejercicios
4- Designación de dos accionistas para la firma del acta conjuntamente con quien presida el acto asambleario.
Ruben Eduardo Lev, Presidente.

jul. 30 v. ago. 5

LAGPACS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Lagpacs S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 31 de
agosto de 2020 a las 17:00 hs., a realizarse en Avenida Colón 2845 5º Piso de Mar del Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
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2) Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc.1) de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio cerrado
el 30 de abril de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio y de los honorarios del Directorio y de la Sindicatura.
4) Tratamiento del resultado del ejercicio.
5) Elección de Directores Titulares y Suplentes y miembros de la Sindicatura.
A falta de quórum la Asamblea se realizará en segunda convocatoria a las 18:00 horas del mismo día y domicilio. El
Directorio. Fernando Raúl Piovano. Presidente.

 jul. 30 v. ago. 5
 
 

INVESBIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En Localidad y Partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, siendo las 12:00 hs. del día
27/07/2020, el Presidente de la sociedad, Sr. Rubén Luna, manifiesta ha decidido renunciar al cargo de director y
presidente de la sociedad. Por ello decide convocar a Asamblea Ordinaria de accionistas a celebrarse el día 27 de agosto
de 2020 a las 9:00 hs. en primera convocatoria y a las 10:00 hs. en segunda, en la sede social y para tratar los siguientes:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los firmantes del acta.
2) Renuncia del presidente de la sociedad.
3) Gestion del directorio.
4) Designación autoridades.
5) Autorizaciones.
No habiendo mas asuntos que tratar se da por terminada la reunión, siendo las 12:45 hs.

jul. 31 v. ago. 6
 

Sociedades
ESPORA 1161 S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto Complementario. Por Escritura Número 24, Folio 77, Registro 9 Almirante Brown, Notario Titular
Ricardo Ezequiel Bruzone se hace saber que el punto c) del artículo Tercero queda redactado de la siguiente manera:... "c)
Fideicomisos: constituirse en administrador fiduciario, con facultades suficientes de representación y contratar un
fideicomiso ordinario de administración, en el marco de la Ley 26.994 (Código Civil y Comercial de la Nación).”. Ricardo
Ezequiel Bruzone, Notario.

METALES OTERO S.A.
 
POR 1 DÍA - Designación e integración del directorio: Presidente Arturo Juan Otero. Duración 3 ejer Director Suplente:
Leonardo Andrés Otero. Eliana Silvia Giusti, Abogada.

PANIFICADOS PODESTA HNOS. S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) David Adrián Podesta, argentino, nacido 7/05/1984, DNI 30.912.508, CUIT 20-30912508-9, comerciante,
soltero, hijo de Don Martín Américo Podesta y de Doña Mirta Emilia Aguirre, domiciliado en la calle Mercedes Nº 753,
localidad de Llavallol, partido de Lomas de Zamora, provincia de Bs. As.; y Darío Ezequiel Podesta, argentino, nacido
17/09/1989, DNI 34.801.134, CUIT 20-34801134-1, comerciante, soltero, hijo de Don Martín Américo Podesta y de Doña
Mirta Emilia Aguirre, domiciliado en la calle Mercedes Nº 753, localidad de Llavallol, partido de Lomas de Zamora, provincia
de Bs. As.- 2) Constitución: instrumento privado 18/03/2020.- 3) Denominación: Panificados Podesta Hnos. S.R.L.- 4) Sede
social: Capitán Moyano Nº 2945, localidad de Malvinas Argentinas, partido de Almirante Brown, provincia de Bs. As.- 5)
Objeto: realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: 1) Panadería y Repostería:
Fabricación, elaboración artesanal y/o comercialización de todo tipo de productos de panificación por horneo, tales como
panes de todo tipo, tanto los tradicionalmente conocidos con o sin sal, pan de Viena, de pancho y de hamburguesa para
sándwich, como los que surgieran en el futuro; elaboración de todo tipo de masas, galletitas, facturas, pan dulce, pre‑pizzas,
tostadas, grisines, bizcochos, roscas, y especialidades de confitería y pastelería, tortas, masas secas/finas, pasteles,
pastas frescas o secas, discos de empanadas, postres, confituras, variedades de productos salados, y todo otro tipo de
especialidades de confitería y/o pastelería; 2) Gastronomia: Dedicarse a la actividad gastronómica en todos sus aspectos,
incluyendo la explotación de comercio dedicado a la actividad gastronómica, pudiendo comercializar -en cualquiera de sus
etapas- productos de la industria alimenticia, elaboración y semi-elaboración de comidas, helados, bebidas, realización de
servicios de catering, servicios para fiestas y eventos, servicios de lunch, incluyendo para ofrecer los mismos la utilización
de los productos elaborados por cuenta propia y de terceros, bebidas con y/o sin alcohol, y cualquier otro artículo de
carácter gastronómico vinculado al objeto social.- 6) Duración: 99 años.- 7) Capital: $300.000.- 8) Administración social:
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estará a cargo de uno o más Gerentes, socios o no, quienes actuarán en forma individual o indistinta, por el plazo de tres
ejercicios. Gerentes: David Adrián Podesta y Darío Ezequiel Podesta. Fiscalización de la sociedad a cargo de los socios
(Artículo 55 Ley 19.550).- 9) Representación legal: socio gerente. 10) Cierre ejercicio: 31 de julio de cada año.- Estefanía
María Amado Mejailesen, Abogada.

FRANAFA S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta de Asamblea Nº 14 del 02/01/2020, se decide la modificación del Artículo n° 4
quedando redactado de la siguiente manera, “Artículo Cuarto”: La Sociedad tendrá por Objeto: "Dedicarse ya sea por
cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros en cualquier parte de la República o del extranjero, establecimientos,
agencias o sucursales, a las siguientes actividades: a) Agropecuarias: Mediante asesoramiento y siembra de semillas,
pasturas, cría de haciendas, invernada de ganado bovinos y todo trámite de intermediación en la compra-ventas del mismo,
comodities. A tal fin tiene plena capacidad para realizar toda clase de negocios, actividades y servicios en materia de
producción agropecuaria, distribución, compra-venta, arrendamiento de inmuebles rurales, instalación, administración y
explotación de establecimientos de producción agropecuaria, contratación y subcontratación de personal.- b) Transporte:
Mediante la realización del transporte nacional e internacional de corta, media y larga distancia de cargas en general, con
vehículos propios y/o de terceros y en especial, maquinarias, animales, cereales, productos agropecuarios y productos
alimenticios.- c) Representaciones y Mandatos: Mediante el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, agencias,
consignaciones, gestiones de negocios, intermediaciones y administración de bienes y empresas en general en todo tipo de
operaciones.- d) Comerciales: Mediante compra-venta, exportación, importación, acopio, comisión, consignación,
distribución al por mayor o menor, contratación de licencias, franquicias, representación y toda otra forma de
comercialización de cereales, semillas, hierbas, legumbres, productos alimenticios para consumo humano y animal;
accesorios y productos agroquímicos o naturales para combatir plagas y enfermedades en general, materiales rurales de
todo tipo y accesorios en general; instalación de viveros, semilleros y/o criaderos de animales.- e) Industriales: Mediante la
producción, fabricación, elaboración, industrialización, fraccionamiento y envasados de productos comprendidos en el
objeto social.- f) Inversiones Inmobiliarias: Mediante el desarrollo de emprendimientos inmobiliarios para uso residencial o
comercial, comercialización de edificios, clubes de campo, barrios cerrados, loteos abiertos y cualquier otra forma de
división de la tierra autorizados por las leyes y que seleccione la sociedad; compra, venta, permuta, alquiler y/o
arrendamientos de propiedades inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de Propiedad Horizontal; la
construcción, el desarrollo, dirección y ejecución de toda clase de obras, públicas o privadas, sea a través de contratación
directa o de licitación para la construcción de edificios a fines industriales, comerciales o de vivienda y celebrar contratos de
fideicomisos de administración, inmobiliarios y/o de garantía.- La sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones
sociales obrando como acreedor prendario en los términos del artículo 5 de la Ley Nº 12.962 y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará
las comprendidas en la Ley Nº 21.526 o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación con el ahorro público. - Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos y contraer obligaciones conforme a las normas previstas en el Código Civil y Comercial de la
Nación. Rodolfo Martínez, Notario. 

AGRO CONTINUACIÓN Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Edicto Compl. Rectifico Razón Social: Agro Continuación Sociedad Anónima. Cdor. Manuel Hermida.

CGR. DIGITAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Esc. 64 (16/7/20). Agustín Galasso Rímolo, 13/3/78, cas, comerc, DNI. 26.497.391, 202 Nº 2083 25 de Mayo;
Pablo Sebastián Cieri, 5/10/79, div, empl, DNI. 27.605.276, 7 Nº 1336 25 de Mayo; Diego Raúl Rocco, 11/8/82, solt, empl,
DNI. 29.446.432, 8 Nº 513 25 de Mayo; y Luciano Alejandro González Aliani, 26/11/77, cas, empl, DNI. 26.093.990, 12 Nº
455 25 de Mayo, todos arg. “CGR. Digital S.R.L.” 8 Nº 513 Ciu. y Pdo. 25 de Mayo, Bs..As. Dur. 99 des. 16/7/20. Obj:
Comercialización, acopio y entrega a minoristas, de prod. comestibles, tecnológicos, indumentaria y sus derivados. Cap $
40.000. Adm. Gte Agustín Galasso Rímolo, indis. e ilimit. Fisc. socios no gtes.. Cie. 31/12. Esc. Pagano

AERO FIGHT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO Nº 13 (16/6/20) y Ratific. en Anexo 1 (25/6/20) se aprobó: 1) Renuncias de Marcela T. Macias como
Pte. y Orlando Darío Colombi como Dit. sup. 2) Nuevo directorio: Pte. Matías Javier Osterc; y Dir. sup. Verónica García
Ortiz de Zárate. 3) Cambio de domicilio social a Calle del Caminante Nº 30 Edificio Puerta Norte II, Of. 228, Nordelta, Tigre,
Bs. As. Esc. Lucia Cuervo.

LMG SOFT S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementariamente hace saber en relación a la asamblea ordinaria del 30/11/2019 que ha designado
nuevas autoridades, que el DNI. correcto del Director Titular y Presidente señor Leandro Maximiliano Garbarino, es
24.434.902. Asimismo, se hace saber que los cargos fueron discernidos por reunión de Directorio del 30/11/2019. Pablo
Pantin, Notario Titular del Registro N° 113, Lanús.

TOTALMETAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Reunión de socios 30-5-20 elige Gerentes en forma indistinta: Walter Martin Mazza, Jorgelina Gisele Mazza,
Vanesa Soledad Platania, Sabrina Ayelen Platania. Patricio Mc. Inerny, Abogado.
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LDZ BUSINESS GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jose Tomas Zygal, odontólogo, casado, DNI 26.598.806, 17/03/78, 148 lote 195 Lomas de City Bell, City
Bell, La Plata; Nestor Esteban D’Andrea, comerciante, soltero, DNI 29.403.669, 02/04/82, 11 Nº 28 3º A La Plata y Emilio
Landolfi, comerciante, casado, DNI 29.229.941, 05/12/81, 136 bis Nº 197 City Bell, La Plata; todos argentinos. 2)
27/07/2020. 3) LDZ Business Group S.A. 4) 136 bis Nº 197 City Bell, La Plata. 5) 1. Comercial: instalación, explotación y
administración de centros de belleza y estética, centros de rehabilitación, compraventa, alquiler, representación, mandatos
y comisiones de equipos de depilación de todo tipo, equipos médicos y de estética, tratamientos corporales, máquinas e
instrumental para rehabilitación, productos y cremas corporales. 2. Financiera: excluidas operaciones comprendidas en Ley
de Entidades Financieras. 3. Inmobiliaria. 4. Constructora. 5. Exportación e importación. 6. Mandataria: mandatos,
comisiones, representaciones y/o consignaciones. 7. Agropecuarias y ganaderas. 8. Investigaciones científicas: instalación
de laboratorios. 9. Gastronómica: restaurantes, panaderías y confiterías para la elaboración de productos alimenticios. 10.
Deportivas: instalación y/o administración de predios para la realización de deportes. 11. Enseñanza: dictado de cursos
terciarios, capacitaciones y enseñanza de oficios. 12. Informática: creación de redes sociales, sistemas, software, portales
de internet y de ingeniería informática. 13. Indumentaria: creación, manufacturación, alquiler y venta de prendas de vestir e
indumentaria en general. 14. Turismo. 15. Asesoría: en publicidad, comercialización, obtención y administración de
franquicias y marcas. 6) 99 años. 7) $ 600.000. 8) Pte: Néstor Esteban D´Andrea, Dtor. Suplente: José Tomas Zygal.
Prescinde de sindicatura. 3 ejercicios. 1 a 3 tit. e igual o menor nro. sup. 9) Presidente. 10) 30/06. Dra. López Inguanta
Vanesa.

ALIMENTOS CON ESTILO S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 56 del 24/6/2020: Ezequiel Ignacio Garcia, argentino, nacido el 24/1/1980, comerciante,
soltero, DNI 27.950.296, dom. Don Bosco Nº 121, B 4, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As.; y Juan Manuel
Gonzalez Insfran, argentino, nacido el 16/1/1977, comerciante, soltero, DNI 25.769.666, dom Lavalle Nº 411, Localidad de
Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. “Alimentos con Estilo S.A.” Sede: Belgrano Nº 424, Localidad de Bernal, Partido de
Quilmes, Bs. As., Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Industrial: Mediante la elaboración de pastas, la
panificación integral, elaboración de facturas, masas finas, postres y demás productos de panadería y confitería,
preparación de sándwiches de miga, productos de rotiseria, alimentos congelados, elaboración y distribución de comidas
preelaboradas o terminadas. Comercial: Mediante la compra, venta, importación y exportación de los productos antes
mencionados, explotación de bares, restaurantes, confiterías, cafeterías, heladerías, pizzerías, kioscos, y casas de comida,
explotación de la gastronomía, kioscos en establecimientos comerciales, industriales o estudiantiles, explotación de
confiterías bailables, pubs y similares, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Servicios:
Mediante la prestación de servicios de catering, organización de eventos, fiestas, reuniones. En todos los casos en que las
actividades que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino
por quienes posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm: Presidente: Ezequiel Ignacio
Garcia; Director Suplente: Juan Manuel Gonzalez Insfran. Adm 1 a 7 Direct Tit, igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55
Ley 19550. 31/12. Autorizado. Fdo. Escrib. Maria E. de Pol.

GASTRONOMÍA ESPECIALIZADA QUILMES S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 57 del 24/6/2020. María Laura Parodi, argentina, nacida el 20/10/1986, comerciante, soltera,
DNI 32.743.307, dom. Evaristo Iglesias n. 306 Localidad de Ezpeleta, Partido de Quilmes, Bs. As.; y Juan Pablo Lalin,
argentino, nacido el 4/11/1977, comerciante, soltero, DNI 26.273.456, dom. Bermudez n. 26, Localidad de Don Bosco,
Partido de Quilmes, Bs. As. “Gastronomía Especializada Quilmes S.A.” Sede: Mitre n. 461, Localidad de Quilmes, Partido
de Quilmes, Bs. As., Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Industrial: Mediante la elaboración de pastas,
la panificación integral, elaboración de facturas, masas finas, postres y demás productos de panadería y confitería,
preparación de sándwiches de miga, productos de rotiseria, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o
terminadas. Comercial: Mediante la compra, venta, importación y exportación de los productos antes mencionados,
explotación de bares, restaurantes, confiterías, cafeterías, heladerías, pizzerías, kioscos, y casas de comida, explotación
de la gastronomía, kioscos en establecimientos comerciales, industriales o estudiantiles, explotación de confiterías
bailables, pubs y similares, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Servicios: Mediante la
prestación de servicios de catering, organización de eventos, fiestas, reuniones. En todos los casos en que las actividades
que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes
posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm: Presidente: Maria Laura Parodi; Director
Suplente: Juan Pablo Lalin. Adm. 1 a 7 Direct. Tit, igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19.550. 31/12.
Autorizado. Fdo. Escrib. Maria E. de Pol.

GOLDEN WOK S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. Pública N° 55 del 24/6/2020. Patricio Morelli, argentino, nacido el 8/5/1980, comerciante, soltero, DNI
28.170.261, dom. Nuestra Señora de la Guarda Nº 426, Localidad de Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As.; y María Ximena
Abraham, argentina, nacida el 23/2/1983, comerciante, soltera, DNI 30.142.647, dom. Don Bosco Nº 974, Localidad de
Bernal, Partido de Quilmes, Bs. As. “Golden Wok S.A.” Sede: Roque Sáenz Peña Nº 211, Localidad de Bernal, Partido de
Quilmes, Bs. As., Bs. As. 99 años. Capital: $100.000. en efectivo. Objeto: Industrial: Mediante la elaboración de pastas, la
panificación integral, elaboración de facturas, masas finas, postres y demás productos de panadería y confitería,
preparación de sándwiches de miga, productos de rotisería, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o
terminadas. Comercial: Mediante la compra, venta, importación y exportación de los productos antes mencionados,
explotación de bares, restaurantes, confiterías, cafeterías, heladerías, pizzerías, kioscos, y casas de comida, explotación
de la gastronomía, kioscos en establecimientos comerciales, industriales o estudiantiles, explotación de confiterías
bailables, pubs y similares, elaboración y distribución de comidas preelaboradas o terminadas. Servicios: Mediante la
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prestación de servicios de catering, organización de eventos, fiestas, reuniones.- En todos los casos en que las actividades
que se ejerzan requieran poseer título profesional habilitante, no podrán ser cumplidas dichas actividades sino por quienes
posean título habilitante suficiente. Representante Legal: Presidente. Adm: Presidente: Patricio Morelli; Director Suplente:
María Ximena Abraham. Adm. 1 a 7 Direct. Tit., igual o menor Supl., por 3 ejerc. Fisc. Art. 55 Ley 19550. 31/12. Autorizado.
Fdo. Escrib. Maria E. de Pol.

KIKI LA PLATA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1- Escritura Complementaria nro. 38, Art. 3 Objeto: la sociedad tendrá por objeto la realización por sí, por
cuenta de tercero, asociada a terceros o por acuerdo de colaboración empresaria, ya sea por contratación directa o
licitación publica o privada, con particulares, otras empresas, y/o reparticiones nacionales y/o extranjeras, provinciales o
municipales, al por mayor y/o al por menor, en el país y /o en el exterior, como asimismo por subcontratación, las
siguientes actividades: Servicios a terceros, Comercialización de productos alimenticios, Comercio, Industria, Transporte,
Poveedora del estado en los puntos enunciados en el objeto social, Construcción, Inmobiliarias, Financieras y bancarias,
Transporte, Fideicomisos, Mandataria y representaciones. Eliana P. Hariyo, Contadora Pública.

HOODIE EMPRESAS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1 - Escritura Complementaria nro. 39.1: bajo la denominación Indumentaria Hoodie La Plata S.A. queda
constituída una sociedad anónima, tiene su domicilio social en la provincia de Buenos Aires. 2 - Complementando la
declaración jurada de beneficiario final, los socios Federico Orquin y Facundo Couyet revisten el carácter de beneficiarios
finales en la proporción de 50% cada uno. Eliana P. Hariyo. Contador Público. 

IDEBO 20 S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jorge Alejandro Agustín Sarraua, 26/03/1975, D.N.I. Nº 24.632.006, casado con María Eugenia Gallo, cdor.
público y María Eugenia Gallo, 20/11/1975, D.N.I. Nº 25.475.210, casada con Jorge Alejandro Agustín Sarraua, empresaria,
ambos argentinos, mayores de edad y domiciliados en Av. San Martín N° 1068 de la Cdad. y Pdo. de Bolívar; 2) Escritura
Nº 313 del 18/07/2020; 3) Idebo 20 S.A.; 4) Sargento Cabral Nº 130, 1º Piso, Cdad. y Pdo. de Bolívar; 5) I. Agropecuarias:
a) Explotación de establecimientos ganaderos para la cría, engorde e invernada de ganado de todo tipo y especie;
cabañeros, para la cría de toda especie de animales de pedigrí, explotación de tambos; labores de granjas; avicultura y
apicultura: b) Explotación de todas las actividades agrícolas en general, preparación de la tierra, sembrado y cosechado;
producción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, pasturas, algodonera, fibrosas, tabacaleras,
vitivinícolas, frutícolas, hortícola y floricultura. c) Compra, venta, permuta, acopio, importación, exportación, consignación y
distribución, ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos, intermediaciones, instalación de depósitos, ferias,
transporte, almacenes de ramos generales, referentes a los productos originados en la agricultura y ganadería. d) Contratar
bajo las distintas modalidades de contratos rurales campos y establecimientos rurales. e) Servicios agropecuarios
relacionados con la actividad agropecuaria: fumigación, logística, asesoramiento. II- Administración de bienes: a) De
particulares y sociedades comerciales y civiles, pudiendo administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia o de terceros,
toda clase de bienes muebles e inmuebles, urbanos y rurales y semovientes; arrendamiento de campos o establecimientos
rurales para la ganadería y agricultura; también derechos, acciones, valores y obligaciones de entidades públicas y
privadas, y las operaciones comerciales o no, necesarias o convenientes para el cumplimiento del objeto indicado; b) y
actuar en Fideicomiso como miembro Fiduciario, III- Comercial: la compra-venta de ganado vacuno, ovino, equino y
porcino en pie, faenamiento del mismo, compra-venta, importación, exportación, dar y recibir en leasing, permuta,
comisiones, representaciones y consignaciones de productos y materiales metalúrgicos, textiles, agropecuarios, artículos
para el hogar, máquinas y herramientas agrícolas, rodados, automotores y sus repuestos y accesorios, productos que
industrialice, materia prima elaborada o a elaborarse, explotación de patentes de invención, marcas nacionales y
extranjeras y su negociación dentro y fuera del país, como así también máquinas para la construcción, compraventa de
todo tipo de materiales para la construcción, herramientas de cualquier tipo, artículos de ferretería, plomería, y electricidad.
IV- Industrial: mediante la fabricación, renovación y reconstrucción de máquinas, herramientas de equipos agrícolas e
industriales y aeronáuticos, industrialización primaria de frutos y productos agroquímicos, industrialización de productor
primarios y sus derivados, fabricación de alimentos balanceados y productos de sanidad vegetal o animal, fabricación,
industrialización y elaboración de materiales eléctricos, plásticos, textiles y de la construcción de todos sus tipos y
variedades; elaboración, transformación, industrialización o fraccionamiento de materias primas, productos y mercaderías
atenientes al ramo de la agricultura o de la ganadería, de producción propia o de terceros, y con la utilización de medios
propios o de terceros, la forestación y reforestación de cualquier predio. V- Constructora: Mediante la ejecución,
administración y realización de obras de cualquier naturaleza, inclusive las obras públicas y la subcontratación de las
mismas, pudiendo realizarlas por cuenta propia o asociadas a terceros. VI- Inmobiliaria: Mediante la compra-venta,
permuta, fraccionamiento, loteos, administración de toda clase de bienes inmuebles urbanos y rurales, incluso las
operaciones comprendidas en las leyes y reglamentaciones sobre Propiedad Horizontal. VII- Mandataria: mediante la
ejecución de toda clase de mandatos en las condiciones permitidas por las leyes y reglamentos vigentes, ejerciendo
representaciones, poderes y servicios. A tal fin tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones
y ejercer actos relacionados directamente con el objeto social previsto con las más amplias facultades, sin más limitaciones
que las establecidas por la ley y este estatuto; 6) 99 años; 7) $ 100.000; 8) Presidente: Jorge Alejandro Agustín Sarraua;
Director Suplente: María Eugenia Gallo; 3 ejercicios; prescinde de sindicatura; 9) Presidente del Directorio; 10) 30 de abril.
Indalecio Pérez Galimberti, Abogado.
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Sociedades Por Acciones
Simplificadas

AGUSIAN S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/07/2020. 1.- Oscar Ariel Arias, 10/09/1966, Casado/a, Argentina, servicios de asesoramiento,
dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas, 5
(Pasteur) N° 5355, piso Berazategui, Berazategui, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 17.902.915, CUIL/CUIT/CDI N°
20179029155. 2.- “Agusian S.A.S.”. 3.- Pasteur N° 5355, Berazategui, partido de Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado
por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Oscar Ariel Arias con domicilio
especial en Pasteur N° 5355, CPA 1884, Berazategui, partido de Berazategui, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: María Del Carmén Corvalan, con domicilio especial en Pasteur N° 5355, CPA 1884, Berazategui, partido de
Berazategui, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
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Decreto N° 588/19


LOMBARDO Franco 16,260,517 258,747 Permanente 15
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MES 


 
APORTE BAGSA 


 


JULIO 2020 $ 70.000.000 


AGOSTO 2020 $ 70.000.000 


SEPTIEMBRE 2020 $ 35.000.000 


OCTUBRE 2020 $ 35.000.000 


 
TOTAL 


 
$ 210.000.000 
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Control de cambios  


Fecha  Versión  Editor  Cambio  


19/05/2020  1.0  
Dirección de Informática Ministerio 


de Gobierno  Versión Inicial  
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1. INTRODUCCIÓN  
Detalle funcional del nuevo procedimiento de Ingreso de Tramites Online para la 
inscripción de Nacimientos. Se detalla el flujo de trabajo entre todos los actores 
involucrados para el cumplimiento de ingreso de trámite.  
  


2. OBJETIVO  


Obtener como producto final una herramienta funcional que permita gestionar el 
trámite de inscripción de Nacimientos y posterior labrado de dicha Acta en el Sistema 
REDIP. Asegurando que el mismo pueda realizarse de manera uniforme por todos los 
actores del mencionado reduciendo la carga de trámites presenciales en las 
Delegaciones del Registro de las Personas de la provincia de Buenos Aires.  
  


3. CONSIDERACIONES  
Ingreso al Sistema (Ciudadano)  


El ciudadano, o sea progenitor, ingresa al sistema mediante un link de la página web 
del Registro Provincial de las Personas https://www.gba.gob.ar/registrodelaspersonas   


Perfiles y Accesos Operativos La 
plataforma contara con PERFILES:  


1) PERFIL USUARIO CIUDADANO (Progenitor)  
2) PERFIL USUARIO DELEGACION (Personal del Registro de las Personas de 


la Provincia de Buenos Aires)  
3) PERFIL ADMINISTRACIÓN DE DELEGACIONES   


    
4. DEFINICIONES  


  
Los trámites se gestionaran a través de estados del mismo los cuales son:  


• PRECARGA: El ciudadano (progenitor) ingresa al sistema por la página 
web y completa los datos de constatación de parto y declaración jurada de 
filiación y acuerdo de orden de apellidos.  


• INICIADO (Buzón grupal): Son todos aquellos trámites que ya enviaron la 
Declaración Jurada y pasan al Buzón Grupal donde se adjunta la 
constatación de parto y se pone a disposición de la Delegación 
correspondiente.  


• ASIGNADO (Delegación): Son todos aquellos trámites que ya fueron 
derivados a la Delegación correspondiente, que adjuntará al trámite el Acta 
en contingencia para notificar al ciudadano.  
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• RECHAZADO/OBSERVADO: Son todos aquellos trámites que luego de 
ser verificados por los agentes del Registro de las Personas se detecta algún 
tipo de error en la carga de datos.  


• ACTA EN CONTINGENCIA: Dicha Acta se encuentra adjunta al trámite 
en la Delegación a la espera de la firma de los progenitores.  


• FINALIZADO: Cuando el ciudadano (progenitor/es) ya se acercó a la 
Delegación en el turno asignado con la documentación solicitada y firmó el 
Acta labrada.  


  
    


5. PROCEDIMIENTO (WORKFLOW)  
  


  
  


  


Ingresar al Sistema  
Actores 


CIUDADANO   
Tarea  
El ciudadano ingresa a la Inscripción de Nacimientos mediante un link en la página 
web del Registro Provincial de las Personas, a continuación deberá ingresar los 
números del código de barras proporcionado por la Clínica u Hospital del troquel de la 
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constatación de parto. Luego completa la Declaración Jurada de Filiación y acuerdo de 
orden de apellidos y envía el formulario.  
  
Buzón grupal   
Actores  


USUARIO ADMINISTRACIÓN DE DELEGACIONES   
Tarea  
Para el ingreso a la aplicación el operador deberá revisar la Bandeja de Entrada donde 
se listarán todos los trámites iniciados por los ciudadanos. En esta instancia el 
operador adjunta la Constatación de Parto acorde al troquel ingresado por el ciudadano 
y asigna la Delegación correspondiente para la inscripción.  
  
  
Aceptación/Verificación del Trámite y Acta en contingencia  
Actores  


PERFIL USUARIO DELEGACION  
Tarea  
Una vez verificada la Declaración Jurada y constatación de parto el sistema adjunta un 
Acta en contingencia. Disparando la plataforma un correo electrónico al ciudadano 
notificando que debe acercarse a la Delegación con la documentación correspondiente 
para firmar el Acta de Nacimiento y finalizar el trámite. Se le asigna un turno que el 
ciudadano deberá confirmar, o solicitar otro en un horario de su conveniencia.  
Si la verificación presenta algún error, el trámite es Observado y se notifica vía mail al 
ciudadano para que vuelva a ingresar el trámite con las correcciones solicitadas.  
Si el ciudadano no confirma el turno anteriormente mencionado, el operador buscará la 
forma de ponerse en contacto con él, vía telefónica o reenviado el email con el turno 
asignado.  
  
  
Finalización del trámite  
Actores  


PERFIL USUARIO DELEGACION  
Tarea  
Recibida la documentación correspondiente y cumplimentado el control documental 
de la misma, los progenitores firman el acta, el operador procede a dar por finalizado 
el tramite cambiando el estado del mismo a FINALIZADO.  
  
  







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo B


Número: 


Referencia: ANEXO I


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 5 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 5

		Pagina_2: página 2 de 5

		Pagina_3: página 3 de 5

		Pagina_4: página 4 de 5

		Pagina_5: página 5 de 5

		Numero_4: DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP

		numero_documento: DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP

		Numero_5: DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP

		fecha: Martes 30 de Junio de 2020

				2020-06-30T17:47:28-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial del Registro de las Personas
Ministerio de Gobierno

		Numero_2: DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP

		Numero_1: DOCFI-2020-13714633-GDEBA-DPRDLPMGGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: PATRICIO CRISTIAN ZALABARDO

				2020-06-30T17:47:28-0300

		GDE BUENOS AIRES












SUBSECRETARÍA DE ATENCION DE LA SALUD DE LAS PERSONAS ANEXO ÚNICO


HOSPITAL SUBZONAL ESPECIALIZADO "DR. DARDO ROCHA" URIBELARREA - PARTIDO DE CAÑUELAS 
UNIDAD EJECUTORA 103 - PRG 0019 - SUBPRG 021 - ACT 01 - UG 134
CON MAYORES APORTES PREVISIONALES RESOLUCION N° 164/72


DOCUMENTO


TIPO   NUMERO


1 BROSSARD, Vanesa Leandra D.N.I 29.219.396 27/10/1982 Servicio 5 48 Hs.
RESOL-2019-332-GDEBA-MSALGP 


Eduardo Domingo,CORDOBA 


2 DEPETRINI, Augusto D.N.I 38.672.549 07/03/1995 Servicio 5 48 Hs.
RESOL-2019-332-GDEBA-MSALGP  


Orlando Adrian,PEREYRA


3 PEREIRA, Betiana Gisele D.N.I 31.978.943 17/02/1986 Servicio 5 48 Hs.
RESOL-2019-369-GDEBA-MSALGP 


Marta Esther, RAMADAN 


VACANTE


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES


Nº APELLIDO Y NOMBRES FECHA DE 
NACIMIENTO AGRUPAMIENTO


RETRIBUCIÓN 
EQUIVALENTE A LA 


CATEGORÍA 
SALARIAL


REG. 
HORARIO
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ANEXO UNICO


REGLAMENTO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE PRESERVACION DEL TRABAJO EN LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES


“PRESERVAR TRABAJO”


 


1. Objetivo.


El PROGRAMA tiene por objeto contribuir al sostenimiento de las fuentes y puestos de trabajo en sectores
de actividad económica particularmente afectados por la pandemia COVID19. y aportar a la concreción de
planes de reactivación y/o reconversión de las micro y pequeñas empresas en el marco de la emergencia
sanitaria, social y económica con el propósito de sostener y fortalecer las fuentes y puestos de trabajo
existentes en la provincia de Buenos Aires.


 


2. Destinatarios.


Las destinatarias son las empresas y unidades productivas que se encuadren en términos de dotación de
trabajadores y facturación como micro y pequeñas empresas, según los términos de las resoluciones de
SePyme en el marco de la Ley N° 24.467 y sus modificatorias, complementarias y de aplicación, cualquiera
sea su forma jurídica y cuyos establecimientos productivos se encuentren radicados en el territorio de la
Provincia de Buenos Aires.


En ese marco, podrán participar empresas y unidades productivas que no superen los sesenta (60)







trabajadores, teniendo en cuenta los topes máximos y de facturación dispuestos para los distintos sectores
de actividad, pudiéndose aplicar los dispuestos en el último párrafo del artículo 2º, del Anexo Único al
DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA.


Cuando se trate de unidades económicas compuestas por productores asociados bajo la figura cooperativa
que, por su conformación jurídica cuenten con trabajadores en relación de dependencia, se evaluará que la
asistencia individual impacte en todos los trabajadores de la unidad productiva siempre que se respeten los
criterios  dispuestos en los párrafos antecedentes.


En particular, podrán ser asistidos trabajadores de empresas recuperadas que se encuentren en fase inicial
de recuperación pudiendo acreditar tal situación a través de documentación e información que dé cuenta de
la intervención de la autoridad laboral en fase de conciliación, acuerdo o despido, proceso concursal o
quiebra, cierre de establecimiento, inicio de trámite de figura jurídica asociativa de los trabajadores, entre
otros elementos indicativos de proceso de recuperación de empresa por sus trabajadores.


 


3. Requisitos y acreditación.


Los requisitos excluyentes para la admisión al Programa de Preservación del Trabajo en la provincia de
Buenos Aires “PRESERVAR TRABAJO” son:


 


De las empresas y unidades productivas:


a) Personería jurídica otorgada o en trámite cuando se trate de empresas recuperadas en formación:
deberán acreditar copia de estatutos y en este último caso deberán acreditar constancia de inicio de
trámite ante la autoridad provincial de aplicación;


b) Inscripción en Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP): deberán acreditar constancia
vigente a la fecha de presentación;


c) Inscripción en la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA): deberán
acreditar constancia vigente a la fecha de presentación;


d) Inscripción en el Programa ActiBA del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica
de la Provincia de Bueno Aires: deberán acreditar certificado de inscripción;


Las empresas y unidades productivas destinatarias no deberán registrar deudas laborales, previsionales
o de la seguridad social o, en su defecto, deberán presentar la documentación que acredite que se
encuentran acogidas a regímenes de regularización.


 


De los Trabajadores y trabajadoras:


a. Para los trabajadores y trabajadoras en relación de dependencia: deberán presentar la última
declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la seguridad social
(Formulario 931) presentada ante AFIP;


b. Para trabajadores y trabajadoras socios activos de cooperativas: deberán presentar copia del libro de
Registro de Socios e inscripción al Régimen Simplificado previsional e impositivo general o social
(Constancia de Monotributo);


c. Para trabajadores y trabajadoras, socios o socias activo/as con discapacidad: deberán presentar
Certificado Único de Discapacidad o equivalente otorgando por organismo certificante habilitado,







vigente a la fecha de presentación.


 


4. Incompatibilidad.


La asistencia prevista en el Programa será incompatible con otras de similares características y por el
mismo objeto, otorgada por cualquier otra jurisdicción nacional o,provincial, desde la fecha de inicio de
vigencia del aislamiento social preventivo y obligatorio, establecido a partir del 20 de marzo de 2020 por el
Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.


Las empresas y unidades productivas solicitantes informarán con carácter de declaración jurada que no han
recibido dentro del plazo previsto en el párrafo anterior y que no se encuentran percibiendo una asistencia
similar en el marco de otros programas nacionales o provinciales.


 


5. Características de la asistencia del Programa “PRESERVAR TRABAJO”.


La asistencia del Programa “PRESERVAR TRABAJO” consiste en una prestación dineraria no
reembolsable asignada a los trabajadores en forma individual, la que no podrá superar el 50% del valor del
Salario Mínimo, Vital y Móvil al momento del otorgamiento.


La misma se establece en PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS ($ 8.400) por un período inicial de
TRES (3) meses, prorrogables por períodos de la misma duración, hasta un máximo de DOCE (12) meses o
mientras dure la emergencia sanitaria, social y económica si su plazo fuera menor. El monto de la
prestación dineraria contemplará un adicional del 20% cuando se trate de trabajadores o trabajadoras con
discapacidad, aún cuando en estos casos supere el 50% del Salario Mínimo, Vital y Móvil establecido al
momento de la aprobación de la solicitud de asistencia.


La Subsecretaría de Empleo ponderará la realización de actividades de asistencia técnica y capacitación y
acciones de fortalecimiento institucional convergentes a la asistencia prevista en el Programa, a través de
convenios con organismos públicos, privados y de la sociedad civil especializados en temáticas específicas
vinculadas a la producción, la calificación de los trabajadores, la organización del trabajo y el plan de
negocio.


 


6. Obligaciones de las empresas y unidades productivas


Las empresas y unidades productivas beneficiadas por el Programa “PRESERVAR TRABAJO”, estarán
obligadas a mantener la dotación de personas trabajadoras existente al momento de la adhesión al Programa
por el plazo de duración del beneficio otorgado, y deberán:


a. Computar el monto de la prestación dineraria del Programa “PRESERVAR TRABAJO”, como parte
del salario pactado con la persona trabajadora y/o como anticipos de retornos de futuros excedentes,
según corresponda, y realizar el cálculo de los aportes y contribuciones sobre el salario total
correspondiente en el caso de las personas trabajadoras en relación de dependencia.


b. Abonar a los trabajadores el salario o retiros de excedentes vigente en los niveles que corresponda y
cumplir con todas las obligaciones laborales, sociales y previsionales en el marco de las condiciones
declaradas.


c. Abstenerse de disponer despidos sin causa o por razones de crisis económica o fuerza mayor durante
su permanencia en el Programa “PRESERVAR TRABAJO”.


d. Brindar toda información que les sea requerida por la Autoridad de Aplicación o por los órganos de
control, relacionada con su participación en el Programa.







e. Permitir la realización de las acciones de seguimiento, supervisión y fiscalización que reglamente la
Autoridad de Aplicación.


f. Solicitar la baja del beneficio cuando no puedan cumplir con las obligaciones previstas en el
PROGRAMA.


 


7. Circuito operativo.


7.1. Características de las Solicitudes de Asistencia.


Para acceder a la asistencia, las empresas y unidades productivas participantes deberán completar los
siguientes formularios y documentación complementaria, con la siguiente información, la que tendrá
carácter de declaración jurada:


1. Solicitud de Adhesión PRESERVAR TRABAJO:


i. Informe socioeconómico-laboral: Se informará la evolución patrimonial de la empresa o unidad
productiva, los volúmenes de ventas y facturación, los principales costos y gastos, entre otros datos
económicos.


ii. Breve diagnóstico y justificación: Se deberá caracterizar los antecedentes y la evolución de la
actividad económica de la empresa o unidad productiva, en su ámbito regional, estableciendo la
incidencia que en su desarrollo tuvo el contexto general de la pandemia por COVID-19.


iii. Plan de actividades: Se deberán informar las actividades productivas o de prestación de servicios, las
posibles adecuaciones de la organización del trabajo y los resultados esperados durante el período de
asistencia del Programa.


2. Proyecto/ Acción de Responsabilidad Social Empresaria.


Este proyecto se presentará en forma optativa para la empresa o unidad productiva, al momento de
solicitar su inclusión en el Programa “PRESERVAR TRABAJO”, conforme a lo previsto en el
artículo 8° del Anexo Único al Decreto N° 613/2020.


3. Declaración Jurada  de ausencia de Trabajo Infantil.


4. Declaración Jurada de inexistencia de deudas laborales, previsionales y de la seguridad social o de
adhesión a moratorias y/o planes de pago.


5. Documentación complementaria y respaldatoria.


a. Personería. Documentación.


Para empresas y unidades productivas: copia de estatutos, acta de designación de autoridades, acta de
apoderado/representante legal.
Para personas humanas: copia certificada de frente y dorso de DNI.
Certificado ActiBA.
La conformidad del Sindicato representativo de las personas trabajadoras de la empresa o unidad
productiva, o de la Federación o Confederación Sindical pertinente, o de la entidad representativa que
corresponda, será considerada como un criterio de priorización al momento de la evaluación de las
solicitudes de adhesión.


 


b. Documentación laboral







Declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la seguridad social
(formulario AFIP 931) correspondiente a lo/as trabajado/as por los que se solicita el beneficio, del
último mes anterior al mes de la solicitud.
Constancia de inscripción al Sistema de Régimen Simplificado previsional e impositivo general o
social (Monotributo).


 


A efectos de completar la evaluación de la situación económica, se podrán solicitar los balances a las
empresas y unidades productivas que por su conformación estén obligadas a cumplir con su presentación
ante los organismos regulatorios.


Las solicitudes de renovación deberán contener un informe de resultados del plan de acción y la
justificación de un nuevo pedido de asistencia con las actividades a desarrollar.


 


7.2 Presentación.


A los efectos de analizar los alcances del Programa, en una primera etapa las empresas y unidades
productivas deberán manifestar interés de participar, completando el formulario electrónico de
preinscripción elaborado para tal fin, el que estará disponible en el sitio web del Ministerio de Trabajo. La
evaluación de los datos ingresados en el formulario, cuyo resultado establezca que las empresas y unidades
productivas reúnen las condiciones de admisión al Programa, facultará a la Subsecretaría de Empleo a
habilitarlas para suscribir el formulario de adhesión elaborado para tal fin. Toda información o
documentación que las empresas y unidades productivas acompañen, tendrán carácter de declaración jurada
sobre su veracidad y vigencia a la fecha de la presentación.


Una vez completado el formulario de adhesión, las Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo
elaborarán para cada presentación un informe técnico e iniciarán la apertura del correspondiente expediente.


Toda documentación que por su naturaleza deba remitirse en formato papel, será presentada en las
Delegaciones Regionales de Trabajo y Empleo e incorporada debidamente al expediente administrativo en
la que se tramite la manifestación de interés de empresas o unidades productivas.


 


7.3. Evaluación.


Las presentaciones serán evaluadas a los efectos de establecer las razones debidamente constatadas y que
afecten particularmente a una empresa, sector o región en los términos del ANEXO UNICO  del Decreto
DECRE-2020-613-GDEBA-GPBA y pongan en riesgo la situación de empleo de los trabajadores y
trabajadoras.


La evaluación constará de cuatro instancias:


a. Evaluación de pertinencia: se verificará que la empresa pertenece a una actividad particularmente
afectada por la pandemia y se evaluará la afectación de dicha actividad, tomando en cuenta la
localización geográfica del establecimiento.


b. Evaluación legal: se realizará la verificación formal de la documentación requerida y la acreditación
de los requisitos para participar.


c. Evaluación técnica: se realizará un análisis del informe socioeconómico y del plan de acción con
valoración especial si se acompaña del plan de aportes a la comunidad.


d. Evaluación económica: se realizará un análisis de la información suministrada en el formulario de
presentación y en toda otra documentación que complementariamente requiera la Subsecretaría de







Empleo.


 


Asimismo, en esta instancia la Subsecretaría de Empleo podrá consultar a referentes clave, vinculados con
las empresas o unidades productivas participantes y/o solicitar ampliación o aclaraciones a la presentación
cuando resulte pertinente. Se tendrá en cuenta especialmente la conformidad expresada por autoridades
locales, sindicales representativas de las personas trabajadoras, asociaciones empresariales y cooperativas.


Como parte del proceso, la Subsecretaría de Empleo podrá disponer también visitas a los establecimientos
de las empresas y unidades productivas para corroborar aspectos del ambiente y recabar información
adicional.


El informe de evaluación contemplará la información resultante de las cuatro instancias de evaluación y
concluirá con la recomendación de su aprobación o justificación de su desestimación.


 


7.4. Aprobación.


Las solicitudes que resulten evaluadas positivamente serán aprobadas mediante Resolución de la
Subsecretaría de Empleo.


 


7.5. Implementación.


La prestación dineraria individual será abonada en forma directa y personalizada a los trabajadores y
trabajadoras, a través de una cuenta bancaria del Banco de la Provincia de Buenos Aires, salvo cuando no
resulte operativamente viable, para lo que se arbitrarán medios alternativos de pago previstos por el
Gobierno Provincial.


Una vez efectuados los controles que validen la inexistencia de incompatibilidades con el beneficio, se
procederá al proceso de liquidación de las ayudas económicas con los procedimientos establecidos para los
Programas de Empleo que ejecuta el Ministerio de Trabajo.


 


7.6. Seguimiento y monitoreo.


La Subsecretaría de Empleo podrá disponer la realización de visitas en forma directa o a través de las
Delegaciones Territoriales para monitorear el desempeño de las empresas y unidades productivas durante la
fase de asistencia y realizar consultas a entidades representativas e informantes clave del ámbito local para
evaluar las perspectivas de las empresas una vez que concluya la asistencia.


Asimismo, podrá requerir informes para conocer la evolución de las empresas en el plazo de la asistencia o
en forma posterior para conocer el impacto y los resultados logrados.


 


7.7. Incumplimientos y sanciones.


El incumplimiento de las obligaciones previstas en el Programa, en el que incurrieran las empresas y
unidades productivas, así como la falsedad u omisión de información o documentación que se requiera a las
mismas, provocará la inmediata caducidad del beneficio otorgado, sin perjuicio de las acciones legales que
correspondan.
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 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL ORGANISMO 
PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL ORGANISMO 


PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA 


 


     Entre el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (en adelante “OPDS”), 
representado en este acto por su Director Ejecutivo, Lic. Juan Ignacio BRARDINELLI, con 
domicilio en la calle 12, esquina 53, Centro Administrativo Gubernamental II, Piso 14º, de 
la Ciudad de La Plata, por una parte, y el Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana (en adelante “OPISU”), representado en este acto por su Directora Ejecutiva, Mg. 
Romina BARRIOS, con domicilio en Calle 6 e/51 y 53, Ciudad de La Plata, por la otra y, 
en conjunto “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio Marco de Cooperación. 


    Ello considerando que conforme lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Ministerios 
N° 15.164, el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS) reviste el 
carácter de autoridad de aplicación en materia ambiental en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires y entre otras atribuciones, resulta competente para planificar y coordinar 
con los organismos competentes, la ejecución de programas de educación y política 
ambiental destinada a mejorar y preservar la calidad ambiental, participando en la 
ejecución de la misma a través de la suscripción de convenios con otros organismos 
públicos y/o privados, nacionales o internacionales (inciso 2). 


   Que a su vez, la citada norma legal, en su artículo 46, atribuye al Organismo Provincial 
de Integración Social y Urbana (OPISU) entre otras funciones, las de velar por el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la Ley N° 14.449 y su reglamentación -de 
promoción de los derechos a la vivienda y a un hábitat digno y sustentable- (inciso 5) y 
colaborar, por medio de la coordinación con los organismos competentes, con el 
desarrollo de actividades que tengan por objeto favorecer el desarrollo humano, 
económico y urbano integral con la finalidad de mejorar sustancialmente los indicadores 
de salud, educación, acceso a la justicia, regularización dominial y seguridad en los 
barrios (inciso 8). 


      Que con el objetivo de unir esfuerzos institucionales de manera de poder contar con la 
más amplia gama de herramientas, dispositivos y mecanismos, en la procura de 
garantizar una mejor calidad de vida para los habitantes de la provincia LAS PARTES 
acuerdan celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación sujeto a las cláusulas que 
a continuación se establecen: 







PRIMERA: El objeto del presente convenio es el fomento y desarrollo de actividades de 
asistencia técnica, gestión y cooperación entre ambas instituciones, a fin de promover y 
favorecer la creación de espacios de intercambio y cooperación.  


SEGUNDA: A los fines indicados, LAS PARTES acuerdan desarrollar acciones de 
cooperación y actividades en forma conjunta, que revistan carácter de interés común, 
estableciendo un marco de colaboración mediante el cual se procura: 


a) Establecer un canal de comunicación y asistencia recíproca en cuestiones relacionadas 
con el ambiente, el hábitat y la problemática de los asentamientos como correlato de la 
desigualdad estructural y no estructural existente en la Provincia de Buenos Aires. 


b) Promover acciones de cooperación, asesoramiento, capacitación, formación y cualquier 
otro tipo de actividad que redunde en beneficio de LAS PARTES para la mejor ejecución 
de las políticas públicas que promueve en beneficio del interés público. 


c) Generar espacios para el intercambio de información e ideas que permitan acordar 
modos de actuación coordinada en cuestiones de interés común. 


d) Participar en forma conjunta llevando a cabo trabajos, proyectos, estudios, programas y 
actividades afines destinadas a fortalecer la gestión de ambas partes, y en conferencias, 
jornadas, exposiciones y demás eventos, que permitan lograr en forma acabada el 
objetivo propuesto por el presente convenio. 


e) Diseñar, planificar y formular estrategias, planes, políticas y acciones tendientes a 
promover el acceso igualitario de los ciudadanos de la provincia a un ambiente sano. 


f) Intercambiar información sobre el seguimiento y desarrollo de las investigaciones y 
estadísticas iniciadas respecto a temas de interés recíproco. 


g) Integrar comisiones de trabajo para realizar estudios y análisis de casos que permitan 
impulsar normativa específica sobre protección de los derechos humanos de les 
bonaerenses. 


h) En el marco de la emergencia sanitaria vigente a raíz del COVID-19, así como también 
futuras situaciones de emergencia que lo ameriten de acuerdo a la voluntad de LAS 
PARTES, realizar relevamientos sanitarios y visitas a los diversos asentamientos en los 
cuales LAS PARTES lleven adelante sus tareas y programas, valiéndose de los equipos 
técnicos que integran ambos organismos. 


TERCERA: La colaboración entre LAS PARTES signatarias se desarrollará a través de 
Protocolos Adicionales específicos. En dichos protocolos, se detallarán las actividades 
proyectadas y se acordarán los aspectos necesarios para su ejecución. Los mismos, una 
vez suscriptos por LAS PARTES, formarán parte del presente Convenio. Los 
mencionados Protocolos Adicionales deberán contener: 







a) Objetivos a lograr. 
b) Actividades a desarrollar. 
c) Recursos humanos y materiales afectados al mismo. 
d) Cronograma de actividades estimado. 
e) Responsabilidades específicas de cada una de LAS PARTES, según su 


intervención. 


CUARTA: En todo hecho o circunstancia que tenga relación con este convenio, LAS 
PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras 
técnicas y administrativas y asumirán por lo tanto las responsabilidades consiguientes que 
le sean propias. 


QUINTA: La suscripción del presente convenio no generará erogación alguna para LAS 
PARTES en concepto de contraprestación. 


SEXTA: Toda comunicación, publicación o difusión por cualquier medio, referida a los 
programas de acción conjunta realizados en el marco del presente Convenio, deberá 
mencionar expresamente al mismo y a las partes intervinientes. 


SÉPTIMA: El presente Convenio tendrá una duración de 2 (DOS) años a contarse a partir 
de la fecha, siendo el mismo renovable automáticamente por períodos iguales salvo que 
alguna de LAS PARTES, con una anticipación mínima de sesenta (60) días de la fecha 
estipulada de vencimiento, curse notificación fehaciente a la otra indicando su voluntad de 
no continuar sujeta al presente. La rescisión no afectará las actividades en curso o 
comprometidas con otros sujetos de carácter privado y/u organismos públicos.- 


OCTAVA: LAS PARTES declaran tener competencia para celebrar y firmar el presente 
Convenio, en virtud de las respectivas disposiciones legales y administrativas vigentes. 


NOVENA: Las partes constituyen domicilios especiales en los arriba consignados. 


DÉCIMA: En caso de surgir controversias entre las partes, las mismas acuerdan dirimir 
tales diferendos en forma directa, con un espíritu de cooperación y buena fe. No obstante, 
si dichas diferencias subsistieran, las mismas serán resueltas por el Poder Ejecutivo 
Provincial. 


En prueba de conformidad, se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un 
sólo efecto, en la Ciudad de La Plata, a los …………. días del mes …………. de 2020. 
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ANEXO ÚNICO


Introducción:


Conforme el artículo 44 de la Ley de Ministerios N° 14.989, el Organismo Provincial para el
Desarrollo Sostenible (OPDS) resulta Autoridad de Aplicación en materia ambiental en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires, como entidad autárquica de derecho público en la órbita de la Jefatura de
Gabinete de Ministros.


El OPDS, sin perjuicio de las competencias asignadas a otras reparticiones, inviste las
atribuciones de fiscalizar y ejecutar la política ambiental y preservar los recursos naturales ejerciendo el
poder de policía respecto de los Parques, Reservas y Monumentos Naturales que se encuentran bajo
su jurisdicción, conforme a la Ley N° 10.907.


Las actividades de fiscalización de los recursos naturales, constituyen una herramienta de
conservación de la biodiversidad bonaerense y responde a los objetivos de protección trazados por este
Organismo Público.


Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, es sumamente importante llevar adelante de
manera sostenida y paralela actividades orientadas a la prevención, educación e información de la
protección de la flora, fauna y sitios con valores de conservación.


Este documento pretende ser una herramienta de acciones, condiciones y de aplicaciones de
normativas, para la protección de los recursos naturales en el Sistema Provincial de Áreas Naturales
Protegidas, procurando la toma decisiones durante el procedimiento de fiscalización.


Marco Legal Provincial:


Ley de Parques y Reservas Provinciales N° 10.907 (art.14 y 24). Decreto Reglamentario N
°218/94.


Decreto Ley de Faltas Agrarias N° 8785/77 (art.13).







Normas de Procedimiento Administrativo de la provincia de Buenos Aires. Decreto-Ley N
°7647/70.


Ley N°11.723 de Medio Ambiente de la Provincia de Buenos Aires.


Ley de Ministerios N°14.989 de la Provincia de Buenos Aires.


Decreto N° 242/18 E de la Provincia de Buenos Aires.


Ley N° 10.081 Código Rural de la Provincia de Buenos Aires. (Sección Tercera- De las
Especies Silvestres Animales y Vegetales. Capítulo I, Caza).


Ley N° 11.477 de Pesca de la Provincia de Buenos Aires.


Ley N° 12.400 de Prohibición de carteles publicitarios en Áreas Naturales Protegidas.


Ley N° 14.888 de Bosques Nativos de la Provincia de Buenos Aires.


Decreto 242/18 Estructura Orgánico Funcional del OPDS.


Marco legal Nacional:


Ley Nº 22.421 Ley Nacional de Fauna Art. 24,25 y 26.


Decreto N° 666/1997 Decreto reglamentario sobre conservación de la fauna silvestre.


Ley Nº 14.346 Ley maltrato animal.


1. De lo Administrativo:


a. El Departamento de Áreas Protegidas (DAP) designará al Guardaparque Provincial
Responsable del operativo.


b. El Guardaparque Provincial Responsable del operativo, presentará por escrito y con
antelación a la actividad de fiscalización el requerimiento de la logística y el personal necesario,
acompañando tal requerimiento con una planificación de trabajo.


c. El Departamento de Áreas Protegidas procurará la provisión de la logística necesaria para el
Operativo.


d. La Dirección de Áreas Naturales Protegidas, realizará las gestiones necesarias ante las
fuerzas policiales (Policía Ecológica, Policía Rural, Prefectura Nacional, Gendarmería) y/o de otros
organismos (Fauna Nación/Provincia) para que presten el apoyo a las actividades de fiscalización.


e. Se podrá solicitar para los operativos, personal de prensa con la finalidad de documentar
visualmente las tareas de fiscalización, los elementos y productos secuestrados.


f. Pedido de allanamiento, en caso de necesitarse, se deberá coordinar con la Dirección
Provincial de Gestión Jurídica del OPDS o aquella que lo supliere.


g. En el caso que se recibieran denuncias por parte de particulares y que amerite celeridad en
el trámite, la Dirección de Áreas Naturales Protegidas arbitrará los medios necesarios a fin de diseñar el
operativo y coordinar acciones con fuerzas de seguridad y Guardaparques.


h. Al finalizar la actividad de fiscalización, el Responsable del Operativo deberá presentar un
informe pormenorizado de la tarea realizada.


2. Procedimiento:







Los Guardaparques asignados a los procedimientos deberán en todo momento encontrarse
debidamente uniformados de acuerdo al Decreto N° 610/78 y su similar ampliatorio Nº 1848/02 y
munidos de las credenciales Oficiales correspondientes.


El personal de apoyo logístico perteneciente a este Organismo que forme parte de los
procedimientos, contara de igual modo con credenciales oficiales.


Las experiencias de campo del personal de Guardaparques en lo concerniente al control,
vigilancia y protección de las Áreas Protegidas de la Provincia de Buenos Aires, han advertido la
necesidad de elaborar una guía que permita aplicar la legislación de Reservas y Parques Naturales,
facilitando la instrucción sumarial que pueda corresponder.


3. Recomendaciones previas a la confección de las Acta de Infracción


Las Actas de Infracción a la Ley N° 10.907 se deberán confeccionar de manera individual (una
para cada presunto infractor) y no de forma colectiva cuando se tratare de más de un infractor, atento a
lo establecido por el Decreto Ley N° 8785/77.


ARTICULO 14°: (Texto según Decreto-Ley 9.571/80) Comprobada la infracción por el funcionario
actuante, éste labrará acta por triplicado donde constará lugar, fecha y hora, apellido y/o razón social
del presunto infractor, y la descripción de los hechos motivo de la infracción. El acta fechada y firmada,
en el lugar donde se constatare la infracción, servirá de acusación y prueba de cargo. Si estuviera
firmada por el presunto infractor valdrá además como notificación fehaciente. El presunto infractor podrá
presentar descargos y ofrecer pruebas dentro de los cinco (5) días de notificado.


Debe efectuarse la notificación fehaciente de la falta cometida y el derecho que le asiste a
presentar el descargo y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de defensa en el plazo establecido
por la ley.


Los elementos que el Guardaparque considere probatorios de la infracción durante el
procedimiento quedarán en caso que la circunstancias lo amerite, en calidad de “depósito legal del
imputado”. Esto, debido a la falta de espacio físico, por el mantenimiento y conservación, evitando
deterioros, extravíos y/o pérdidas:


Perros


Vehículos terrestres o acuáticos (lanchas, canoas, semirrígidos, gomones, cuadriciclos, etc.) si
es necesaria la incautación, deberá darse intervención a la fuerza de seguridad competente.


Waders.


A continuación se detallan elementos que no deben secuestrarse en los procedimientos:


Anclas


Anteojos/ antiparras


Automotores


Baterías de carga


Bolsas de dormir


Botas de Goma


Brújulas







Carpas para camping


Chalecos salvavidas


Conservadoras sin contenido de piezas


Garrafas de gas propano


Equipos de comunicación


Infladores


Matafuegos y tubos de oxigeno


Mochilas


Motores fuera de borda


Prendas personales (camperas, camisas, calzado, cantimploras)


Prismáticos


Remos


Sombreros, gorras


Tanques adicionales para combustibles


Las Armas de fuego deberán quedar depositados en la dependencia Policial con jurisdicción en
la zona de procedimiento.


En caso de detectar irregularidades ante la normativa Nacional de armas de Uso de fuego, la
Dirección de Áreas Naturales Protegidas comunicará a las autoridades correspondientes ANMaC
(Agencia Nacional de Materiales Controlados) la situación detectada.


Los rifles de aire comprimido, gas comprimido, arcos, ballestas cuchillos etc., u otros que no
estén catalogados como armas de fuego, y cuando la circunstancia lo amerite, deberán ser remitidos al
espacio físico que la Dirección de Áreas Naturales Protegidas determine a tal efecto.


Precintar las armas de fuego y rifles que queden en “Depósito Legal”. La autoridad de
aplicación de la Ley N° 10.907 podrá solicitar durante el tiempo que dure el sumario administrativo la
revisión del estado de los precintos aludidos.


Las artes de caza consideradas prohibidas de acuerdo al artículo 273 inc. b) del código rural,
deberán ser secuestradas.


4. Confección del Acta de Comprobación e Infracción


El Talonario de Actas de Infracción está conformado por fojas numeradas, de las cuales tres
(3) fojas hacen un juego: un original que es para el OPDS, una copia es para el presunto infractor y la
otra foja queda en el mencionado talonario de actas. Se labran por triplicado, con letra legible
utilizando lapicera tipo bolígrafo, de tinta indeleble de color azul o negro.


Lugar (consignar la localidad y partido donde se cometió la infracción).


Fecha


Horario







Nombre y Apellido Guardaparque Provincial (ejemplo: Guardaparque Prov. Javier ESCOBAR)


Se constituye en: (es la categoría de la ANP: RVS, Reserva Natural, Parque Provincial, área del


Monumento Natural).


Constatando (se refiere a la narración de los hechos, éstos deben estar vinculados a la imputación
de la infracción que se va atribuir).


Dejar constancia en el acta de infracción, en los casos de desnaturalización de especies
muertas.


De considerarse oportuna la entrega del producto de la caza, realizar un acta de entrega con
las recomendaciones de aptitud de consumo. Debiéndose dar intervención al área de Bromatología y
Veterinaria Municipal del lugar. El Acta se realizará por duplicado, firmado por el Guardaparque
Provincial y quien recibe, aclarando todos los datos personales e institucionales, adjuntándose al Acta
original la verificación de aptitud de consumo realizado por el área municipal antes mencionada.


Imputación de las Leyes, artículos e incisos como requisito indispensable para la validez
del acta.


Datos del presunto infractor, quien deberá exhibir su Documento Nacional de Identidad,
u otro que acredite su identidad (datos completos solicitados en el acta, nombre, apellido, DNI,
domicilio con número de puerta, de no contar con el mismo solicitar datos para identificar el inmueble).


Secuestro, se deberán detallar los nombres de las especies secuestradas, su cantidad en
letras y números, como así también los elementos, artes etc. Se debe dejar constancia en el acta,
donde quedan depositados los mismos, así como su estado de conservación.


Depositario legal de los elementos (detalle de los elementos, cantidad y su calidad del
depósito). Todos los elementos secuestrados y en poder del OPDS, deberán ser identificados, con
precintos numerados e inventariados y adosados al Acta de Infracción.


Con toda la documentación recepcionada en la Dirección de Áreas Naturales Protegidas, se
confeccionará el correspondiente Expediente Electrónico para la prosecución de las actuaciones de
acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 242/18 que crea la estructura Orgánico Funcional del
Organismo y asigna las misiones y funciones a cada área.


Procedimiento a seguir cuando se trate de ganado en un Área Natural Protegida


Acta de Comprobación e Infracción de presencia de ganado intruso en Área Natural Protegida: labrada
por el Guardaparque del Área Natural Protegida.


El Acta debe indicar, ubicación exacta donde se encuentra el ganado (“me constituyo en: información
catastral, nombre de la parcela y si hubiera zonificación del Área Natural Protegida”). Si es posible citar
coordenadas de GPS.


- Si se sabe quién es el dueño se lo cita y se imputa infracción (titular).


Dibujar la marca en el acta y tomar una fotografía para anexar al informe.


- Si no se sabe quién es el titular:


Procedimiento conjunto con policía rural.


Ministerio de Agroindustria (inspector zonal).


Se procede a capturar ejemplares (si es posible dos o más).







Se identifica la marca, se fotografía o dibuja sobre el acta.


De corresponder, deberá requerirse la intervención del área competente del Ministerio de Agroindustria.


Debe imputar: Ley 10.907 artículo 20, incisos B), C), E), y L).


El Acta Original, debe elevarse a la Dirección de Áreas Naturales Protegidas adjuntando un
informe técnico/profesional sobre el impacto/daño/deterioro al ambiente por la presencia del ganado.


Posteriormente, se envía de manera simultánea copia certificada del Acta donde se muestra la
marca dibujada y fotografiada al Ministerio de Agroindustria - Departamento Marcas y Señales, para
que informe a quien corresponde la marca obrante en el acta, titular de la misma y si cuenta con el
domicilio que constituyó el titular.


Recibido la información anteriormente solicitada, se genera desde la Dirección de Áreas
Naturales Protegidas auto de imputación y luego se notifica por cédula al titular de la marca del plazo de
5 días para hacer el descargo correspondiente.


El expediente con el sumario iniciado, continua su trámite administrativo correspondiente. Para
casos de ganado orejano que se encuentren dentro de un Área Natural Protegida, se deberá dar
intervención a la Dirección de Auditoria, dependiente de la Dirección Provincial de Fiscalización
Agropecuaria y Alimentaria del Ministerio Agroindustria de la Provincia.


1. En caso de Toma de muestras


El Decreto–Ley N°8785/77 en su Artículo 16 establece que: “Cuando fuere necesario la extracción
de muestras de materias primas, o de productos en fases de elaboración o terminados, se aplicará el
siguiente procedimiento:


a) Se extraerán tres (3) muestras representativas del lote, las que serán precintadas por medio de


sellos o lacres que eviten cambios o sustituciones;


b) De estas tres (3) muestras, una considerada original, se empleará para el análisis en primera
instancia, la segunda, considerada duplicado, se reservará por la autoridad de aplicación, para una
eventual pericia de control, y la tercera, triplicado, quedará en poder del interesado, para que se analice
con el duplicado en la pericia de control;


c) El acto de las extracciones de muestras se consignará en acta que se levantará al efecto, en
triplicado-original y copia para la autoridad de aplicación, y la restante para el responsable de las
muestras extraídas, debiéndose asentar en dicha acta las rotulaciones, etiquetas, atestaciones,
denominación del material o producto y todo dato que sirva para establecer la autenticidad de las
muestras;


d) La autoridad de aplicación en la aludida acta fijará el día y hora en que se dará a conocer el
resultado del análisis, sirviendo de suficiente notificación. El responsable, en dicho día y hora fijados
para conocer el resultado del análisis podrá solicitar la pericia de control, la que se llevará a


cabo dentro de los cinco (5) días, con la presencia del o de los técnicos que designe, quienes suscriban
el protocolo de análisis con el funcionario técnico oficial a cargo de la pericia;


e) El resultado de la pericia de control se agregará a las actuaciones para la iniciación del sumario, si
correspondiere;


f) El resultado del análisis se tendrá por válido y se considerará plena prueba de la responsabilidad del
imputado si el día y hora fijados para la notificación del resultado del análisis no compareciera a solicitar
la pericia de control, o si producida la pericia de control su resultado fuera infracción al igual que el







análisis de la muestra originaria.


La Dirección de Áreas Naturales Protegidas deberá instrumentar los mecanismos a fin de posibilitar la
capacitación necesaria al Servicio de Guardaparques para toma de muestras, y brindar los elementos
para conservar o resguardar las mismas y de ser necesario las actas correspondientes.


Descargo del infractor:


Comunicar al infractor que posee cinco (5) días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de
realizada el acta de infracción para presentar el descargo y ofrecer la prueba. El mismo se presenta en
Mesa General de Entradas del OPDS, calle 12 entre 53 y 54 Torre Administrativa Gubernamental II, La
Plata (CP.1900), Piso 14. También podrá enviarse por correo postal. Se tendrá como válido el día de su
despacho por la oficina de correos, a cuyos efectos se agregará el sobre sin destruir su sello de
expedición.


En el descargo debe necesariamente figurar:


Constitución de domicilio. Esta deberá estar en forma clara y precisa, indicando calle y número,
piso, número o letra del escritorio o departamento. No podrá constituirse domicilio en las oficinas
públicas.


Descripción de los hechos por parte del presunto infractor.


Aporte de la prueba que hace a su defensa.


Firma y aclaración del imputado.


Copia del DNI.


Recibido el descargo, esta deberá adjuntarse al Acta de Infracción Original y si hubiera acta de entrega
de elementos secuestrados, todo ello junto con el informe del Guardaparque fiscalizador.


Consideraciones administrativas:


En el caso de error involuntario al labrar el acta, deben salvarse lo tachado colocando sello y
firma del fiscalizador. Si sobrescribieron deben aclararlo, agregando: sobre (lo enmendado vale) firma
y sello del fiscalizador.


No utilizar asteriscos en ningún caso.


Aclarar si las especies cazadas presentan impactos de balas, mordidas de perros, heridas de


cuchillos, lanzas, cuerdas. Debiendo transcribir “se deja constancia que las especies secuestradas
presentan mordidas, heridas de…..etc.”. Con firma y sello del fiscalizador.


1. Firma del presunto infractor


2. Firma y aclaración del Guardaparque fiscalizador y sello.


Ejemplos de narraciones para las constataciones y sus respectivas imputaciones


Para el caso del Parque Provincial Ernesto Tornquist, se narra donde dice Se constituye Ejemplo:
transitando en ”El Avestruz” sector Cañadón de las Cabras, y donde dice Constatando: “pisoteo y
destrucción de especies de la flora nativa/avifauna/fauna…”, alternando elementos y características de
especial relevancia (en zona de nidificación de aves de pastizal…) y modificando el paisaje natural y el
equilibrio biológico.


Imputación: Ley N°10.907 art. 20 inc. b); g); L)







Es válido para cuando se tratare de tránsito por lugares prohibidos en reservas y parques naturales.


En Reservas, Parques Naturales


Ley N°10.907 art. 20 inc. d).


En Refugios de Vida Silvestre (RVS)


Constatando: “que se encontraba cazando con perros/arma de fuego/rifle de aire comprimido/ jaulas/
llamadores/ pega etc., en el Refugio de Vida Silvestre de la Reserva Natural Bahía Samborombón” Ley
N°10.907 art.10 inc. e)


Para Monumentos Naturales


MN. Cerro de la Ventana.


Constatando: “transitar/ recolectar/…etc., por el Monumento Natural Cerro de la Ventana”


Imputando: Infracciones a las Leyes N°11.750 art.1; Ley N° 10.907 art. 11 inc. a).


Para el caso de Venado de las Pampas.


Constatando: “la caza de Monumento Natural Venado de las Pampas”.


Imputando: Infracciones a las Leyes N°11.689 art. 1; Ley N°10.907 art. 11 inc. a)


Para el caso de Ciervo de los Pantanos.


Constatando: “la caza de Monumento Natural Ciervo de los Pantanos”


Imputando: Infracciones a las Leyes N°12.209 art. 1; Ley N°10.907 art.11; inc. a).


Para el caso de Cauquén Colorado.


Constatando: “la caza de Monumento Natural Cauquén Colorado”


Infracciones a las Leyes N°12.250 art. 1, 4 y 5; Ley N° 10.907 art.11; inc. a).


Para el Delfín Franciscana.


Constatando: “captura de Monumento Natural Delfín Franciscana”


Imputación: Infracción a las leyes N°14.992 art. 1); Ley N°10.907 art.11 inc. a).


Detalle de constataciones más frecuentes:


-Talar, extraer y/o dañar árboles y plantas.


-Extraer productos o subproductos de la fauna silvestre, sin la autorización de la autoridad de aplicación.


-Extraer tierra, arena, rocas y/o cualquier material de suelo o fondo marino, sin la previa autorización del
organismo de aplicación.


-Utilizar pinturas sobre rocas ó árboles.


-Pescar con elementos no permitidos.


-Practicar la pesca deportiva sin licencia.


-Realizar concursos de pesca sin autorización.







-Rescatar fauna silvestre sin dar aviso al órgano de aplicación.


-Alimentar fauna silvestre.


-Provocar disturbios de cualquier índole en posaderos y sitios de descanso y nidificación de aves.


-Transitar con animales domésticos en áreas de reservas naturales.


-Efectuar disparos y transitar con armas preparadas en zonas de reservas.


-Introducir flora y/o fauna en zonas no permitidas o sin autorización de la autoridad de aplicación.


-Realizar actividades de muestreo y/o investigación sin la autorización debida.


-Dañar lugares o sitios históricos, arqueológicos y paleontológicos.


-Encender fuego en zonas prohibidas.


-Dejar fuegos prendidos o encenderlos en contraposición a las instrucciones impartidas por la autoridad.


-Arrojar residuos, sustancias líquidas, gases, sólidos en forma intencional o accidental que alteren y/o
contaminen el ambiente natural (aéreo, terrestre y acuático).


-Sustraer, dañar o sustituir cartelería, señalización e infraestructura oficial.


-Dañar todo elemento utilizado para la seguridad, comunicación, investigación, protección en las
reservas naturales.


-Ingresar en cualquier medio a una reserva natural sin la autorización correspondiente.


-Transitar y acampar en zonas no permitidas.


-Impedir o entorpecer las tareas de fiscalización.


-Realizar actividades agrícolas, ganaderas, forestales, industriales o mineras y/o cualquier otra actividad
no autorizada por la autoridad de aplicación.


-Realizar obras, instalaciones, edificios y viviendas no autorizadas por la autoridad de aplicación en
zonas prohibidas.


-Realizar filmaciones sin la autorización de la autoridad de aplicación y que requieran un despliegue
especial de infraestructura, tecnología y personal.


-Realizar contactos radiales sin autorización de la autoridad de aplicación y que requieran un despliegue
especial de infraestructura, tecnología y personal.


-Realizar eventos deportivos sin la autorización de la autoridad de aplicación.


Respecto de los elementos secuestrados en los operativos de fiscalización


Desde el momento de labrada el acta de infracción, hasta su entrega en sede central, el Guardaparque
Provincial será el responsable de los elementos secuestrados, debiendo responder por ellos en caso de
extravío o daño durante este período, disponiendo de 30 días corridos para remitir las mismas. A su
vez, vencido el plazo establecido para su entrega en sede central, el agente entrará en mora y será
pasible de sanción.


La Dirección de Áreas Naturales Protegidas deberá entregar al agente fiscalizador una constancia de
entrega de los elementos recibidos.







Stock de elementos secuestrados que actualmente estén depositados en las Reservas Naturales:


A partir de la entrada en vigencia del nuevo procedimiento, todo el stock de elementos secuestrados a
la fecha, deberán ser remitidos a sede central para su guarda en un plazo que la Dirección de Áreas
Naturales Protegidas determine.


Los mismos deberán estar acompañados de listado describiendo tipo de elemento, marca, calibre,
características, fecha de secuestro, numero de acta o expediente que se tramita por esa infracción y
estado del mismo (Bueno, Regular, Malo).


En caso de no contar con un inventario acabado del stock de elementos secuestrados, deberá instruirse
a los encargados de las mismas para que realicen un relevamiento exhaustivo con el fin de
confeccionar un inventario que incluya, no sólo cada uno de los elementos que tienen en su poder, sino
también a qué acta de infracción corresponden y el estado de conservación en que se encuentran.


Dicho inventario deberá ser enviado a la sede central en los plazos que la Dirección de Áreas Naturales
Protegidas determine.


En los casos que debido a la magnitud del material secuestrado, sea de imposible cumplimiento su
traslado por parte del agente, la Dirección de Áreas Naturales Protegidas arbitrará los medios para
realizar dicho traslado de manera segura, rápida y eficiente.


En caso de encontrarse inconsistencias (tanto de elementos secuestrados que no se encuentran
vinculados a ningún acta de infracción como a actas que registran elementos cuya existencia no se
verifica en la actualidad) deberá informarse fehacientemente y realizarse un acto administrativo que dé
cuenta del estado de la situación general.


En caso que la Dirección de Áreas Naturales Protegidas requiera los elementos secuestrados anterior a
la entrada en vigencia del presente, el agente tendrá un plazo de 48 Hs de días hábiles para la entrega
del elemento en Sede, en caso de no obtenerse respuesta al pedido, la Dirección de Áreas Naturales
Protegidas deberá arbitrar los medios administrativos a fin de deslindar responsabilidades y determinar
sanciones de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 10.430 del empleado público provincial.
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Valores actualizados según artículo 283 bis (texto ley N° 10.766) vigentes a partir del 1° de Agosto de 2020.


EN PESOS ($)


Artic. 133 Obras 


Públicas


Artic. 138 Obras por 


Administración


Art. 145 


Partidas para 


Obras 


Públicas


Artic. 151 


Adquisiciones y 


Contrataciones


Artic. 152 


Licitación 


Pública sin 


proponente


Artic. 159 


Venta de 


Bienes


Artic. 191 


Pago con 


cheques


Artic. 223 


Exención 


Prestación 


Finanzas


a) En forma directa Hasta 1.410.480 282.076 141.040


b) Concurso de Precios Más de 282.076 141.040


Hasta 1.410.480 705.240


c) Licitación Privada Más de 1.410.480 1.410.480 705.240


Hasta 4.231.414 4.231.414 2.115.708


d) Licitación Pública Más de 4.231.414 4.231.414


2) OTROS IMPORTES COMPUTABLES 705.240 7.050.915 4.231.414 129 14.103


Índice de Precios Mayoristas - Nivel General Junio 2020                = 4.362,87       


ACTUALIZACIÓN =


Índice de Precios Mayoristas - Nivel General Septiembre 2019   = 3.617,64       


LEY ORGÁNICA DE LAS MUNICIPALIDADES


DETALLE 


1) MODALIDADES


1,206
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ANEXO I 


 


PARTIDOS 


GENERAL BELGRANO   1 de Agosto   Fundación 


CHACABUCO    5 de Agosto   Aniversario 


CORONEL SUÁREZ   6 de Agosto    Fundación 


GENERAL VIAMONTE   6 de Agosto   Aniversario 


SAN CAYETANO    7 de Agosto   Patronal 


NAVARRO     10 de Agosto  Patronal 


SALADILLO     15 de Agosto  Patronal 


RIVADAVIA     20 de Agosto  Patronal 


A. GONZÁLES CHÁVES   22 de Agosto  Aniversario 


MERLO     28 de Agosto  Fundación 


HURLINGHAM    29 de Agosto  Patronal 


BRAGADO     30 de Agosto  Patronal 


CNEL. PRINGLES    30 de Agosto  Patronal 







                                                                ANEXO II 


LOCALIDADES 


HERRERA VEGAS  H. YRIGOYEN  1 de Agosto  Aniversario 


CARABELAS  ROJAS   2 de Agosto  Patronal 


QUEQUÉN   NECOCHEA   3 de Agosto  Fundación 


MONES CAZÓN  PEHUAJÓ   4 de Agosto  Fundación 


BERIDER   SALTO   7 de Agosto  Patronal 


NUEVE DE JULIO  NUEVE DE JULIO  8 de Agosto  Patronal 


TENIENTE ORIGONE VILLARINO   8 de Agosto  Fundación 


12 DE OCTUBRE  NUEVE DE JULIO  10 de Agosto Fundación 


BARRIO PELUFFO  CAÑUELAS   10 de Agosto Aniversario 


BARTOLOMÉ BAVIO MAGDALENA  14 de Agosto Fundación 


GERMANIA   GRAL. PINTO  15 de Agosto Fundación 


FRENCH   NUEVE DE JULIO  15 de Agosto Patronal 


LAS TOSCAS  LINCOLN   15 de Agosto Patronal 


BLAQUIER   F. AMEGHINO  15 de Agosto Patronal 


PORVENIR   F. AMEGHINO  16 de Agosto Patronal 


L.N. ALEM CDAD  L.N. ALEM   16 de Agosto Patronal 


17 DE AGOSTO  PUÁN    17 de Agosto Fundación 


TRES ALGARROBOS C. TEJEDOR  17 de Agosto Fundación 


ROBERTS   LINCOLN   20 de Agosto Patronal 


GUANACO   PEHUAJÓ   20 de Agosto Patronal 


VILLA SAUZE  GRAL VILLEGAS  25 de Agosto Patronal 


BERUTI   T. LAUQUEN  25 de Agosto Fundación 


SALDUNGARAY  TORNQUIST   29 de Agosto Fundación 


LA ANGELITA  GRAL ARENALES  29 de Agosto Fundación 


MAGDALA   PEHUAJÓ   30 de Agosto Patronal 


30 DE AGOSTO  T. LAUQUEN  30 de Agosto Fundación 







ATALAYA   MAGDALENA  30 de Agosto Patronal 
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